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Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.
Extranjero; ídem ........................  10,00 __
Ultramar: ídem.......... ..................  15,00 -
Número suelto................................ 0^50

Calle iel Saeraraeiile, gúíii. i, liti{jri<elii Imíclpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B I j T C A  e o s  l u n e s

M II n  . i  It I o

Avuntamihnto: Actas ile las sesiones extraordinaria de! Pleno 
del día 19, continuada el 22, y ordinaria de la Comisión nuinicipai 
Permanente del día 20 del actual. — Ordenes del día para la ex­
traordinaria del Pleno del 26 y de la Comisión municipal Perma­
nente para el 27 del corriente.

Alcaldía P residencia: Anuncio señalando fecha para el canje 
por resguardos de pago de los cupones correspondientes a las 
Deudas municipales que se expresan.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaria; Cementerios: autorizaciones de enterramiento 

concedidas a las Sacramentales.— Entradas y salidas en ei Regis­
tro general durante el mes de abril —Subastas pendientes de ce­
lebración; para contratar obras de saneamiento del siiGsiielo en 
los barrios extremos de esta capital; para contratar la enajena­
ción dei solar, propiedad de la Vílhi, sito en la calle de Mesonero 
Romanos, m'imeros 2 y 4. — Pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar la adjudicación de la producción de hielo del Ma­
tadero y Mercado de Ganados; pura contratar el suministro de 
gasolina a los distintos servicios mmiicipales durante cuatro años. 
Anuncios determinando plazo para presentación de reclamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresan. 
Otro de exposición del expediente instruido para siiplementar 
en 130.0QO pesetas ei crédito destinado al pago de Clases Pasi­
vas municipales.—Licencias expedidas por ql Negociado 4.“, por 
la Sección de Obras de Construcción en ei Ensanche y por la 
Dirección de Aguas Potables y Residuarias.-Mortalidad y nata­
lidad durante el mes de enero de 1925.—Movimiento de persona!.

Intervención: ('otizacióii en Bolsa de los valores luiiiiicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta délos presupuestos del 
Ensanche y de! Interior.

.Obras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe- 

ro s,-S ervid os de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Servi­
cios prestados por ios guardias municipales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Aba sto s: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

Cementerios: Iiihiiniaciones verificadas del 14 al 20 de mayo 
de 1925.

Suplemento al B oletín mimerD 1482.

A Y U N T A M i E N T O

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria del día 19 de mayo de 1925, 
CONTINUADA EL 22 DEL MISMO,— /¡.í'Érdcfo .— Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, Conde de Vallellano.— Asistieron

los Sres. Aldama, Alonso, Antón, Arteaga, Baüer, Bayod, 
Benavent, Bermejillo del Rey (Marqués de), Blanco, Bofarull, 
señorita Caloiije, Sres. Carnicer, Coullaut, Crespo, Durán, 
señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), Fernández 
Perdones, Fernández del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués 
de). Fuentes Pila, Garachana, García Díaz, García Hernández, 
García Loygorri, García Rodrigo, Garcüaso de la Vega, Gó­
mez Roldán, Gómez Vallejo, González Serrano, González dei 
Valle, Irisarrg Latorre, López Dóriga, Mac-Crohón, Martín. 
Méndez, Muñoz Hortelano, Navarro, Núñez Topete, Parrella, 
Puerta, Resines, Rodríguez Fernández, Romero, Sáenz, Sáinz 
de Baranda, Santa María de la Sisla (Conde de), Santías, y 
Vilana (Conde de). -

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior celebrada él día 14 del 
actual.

Excusaron su asistencia los Sres, López Roberts, Llaníeno 
(Vizcondesa, viuda de) y Serrán.

O R D E N  D E L  D Í A

Procedentes de la sesión de 14 del actual

SO BRE LA MESA

Dada cuenta de los fres acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente:

Uno aprobatorio de la reforma de la Junta municipal de 
Primera enseñanza.

Otro aprobatorio de algunas modificaciones al vigente Re­
glamento de Colonias escolares.

Otro aprobatorio de las bases para la provisión por con­
curso de la plaza de Director de Investigaciones Históricas.

El Sr, Romero Grande, antes de entrar a discutir los asun­
tos incluidos en el Orden del día, preguntó a la Presidencia por 
qué en la misma no figuraba la dimisión del Teniente de Alcal­
de sustituto, Sr. Latorre, lo que dio lugar a un incidente, como 
consecuencia del cual, y con motivo de conceptos expuestos 
por el Sr. Arteaga en un agasajo celebrado en su honor en el 
Hotel Nacional, se acordó otorgar un voto de censura a dicho 
Sr, Concejal, y que se publicase íntegramente la referencia 
taquigráfica de lo ocurrido en ¡a sesión.

Terminado el incidente de que queda hecho mérito, se dió 
cuenta del asunto figurado con el número 1, suspendiéndose la 
sesión para continuarla el día 22, por haber transcurrido las 
horas reglamentarias.
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Se reanudó a las once y cuarenta y cinco minutos de la 
maitana del día 22 del actual, bajo la Presidencia del excelen­
tísimo señor Alcalde, Conde de Vallellaiio, y con asistencia de 
los Sres. Aldania', Alonso, Antón, Arteaga, Bauer, Hayod, 
Beiiavejit, Bernuíjillo del Rey {Marqués de), BUinco, Bofiitull, 
señorita Calonje, Sres. Carnicer, Cedillo {Conde de). Crespo, 
Encinares, Fernández Perdones, Fernandez del Pino, Fuen­
santa de Palma (Marqués de), Fuentes Pila,_ Garacliana, ( iar­
da Díaz, García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gomez Kol- 
dán, Gómez Vallejo. González del Valle, irisarri, Latorre, 
Lópex Dórica 1 López Roberts, Mac-Crohóii^ Martin, Martínez 
Peiró, jMéndez, Muñoz Flortelano, Navarro Enciso, Orellana 
(Marqués de), Parrelta, Resines, Rodríguez Fernández, Isome­
ro Grande, Sáíiiz de Baranda, Santa María de la Sisla (Conde 
de) y Vista-Alegre (Marqués de).

Excusaron su asistencia los Sres, Sáenz y Serr*in.
Habiéndose reproducido el incidente aludido anteriormente, 

el Sr. Arteaga presentó, con carácter irreyocable, la dimisión 
del cargo de ^l'eniente de Alcalde del distrito del 1 lospicio, 
que !e íiié admitida.

Continuando la discusión, empezada en el día anterior, del 
asunto luimero 1, y no habiendo nñmero suficiente de señores 
Concejales para tomar acuerdo, se levantó la sesión.

Fj'an las dos de la tarde.

Comisión municipal Permanente

Sesión oiíuinaría del día 20 de mavo de 1925.-y¿'.r- 
t r a c to .  Presidencia del,excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano. Asistiéronlos Sres. Antón, Bayod, Carnicer, 
Fuentes Pila, García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez
Roldáii y Martín. ^

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Excusó su asistencia el Sr. Sáenz.

Asuntos al despacliu de oficio

SO BRE LA MESA

Procedente de la sesión anterior

A cuerdos: 1.“ Aprobar diez decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 11 del actual, proponiendo la concesión de 
otras tantas licencias a los señores que a contimiación se expre­
san, y en los sitios que se indican, para la instalación de apara­
tos surtidores de gasolina, de conformidad con lo informado por 
los señores Ingenieros de Vías públicas y Fontanería Alcanta­
rillas, entendiéndose que los interesados habrán de sujetarse a 
las prescripciones que señala el Reglamento de g a r a g e s  y 
depósitos de gasolina aprobado por el exceleiitisinio Ayunta­
miento Pleno en 19 de enero último, a las modificaciones al 
mismo reglamento, propuestas por las Direcciones de Vías 
públicas y Fontanería, cuando sean aprobadas y a las que en lo 
sucesivo acuerde el excelentísimo Ayuntamiento:

A la Sociedad «Babel y Nervión», en la Ronda del Conde 
Duque, esquina u la calle de Alberto Aguilera.

A D, Alonso Koldún, en la glorieta del Pico del Pafmelo.
A D. Manuel Benllocli, en el cruce del paseo Imperial y en 

el paseo del I’outón de San Isidro.
A la Sociedad Anónima «Mariano Sancho», frente al nú­

mero 9 del paseo del General Martínez Campos.
A D. Antonio del Rosal, en el Pacífico en la entrada de los 

muelles del Cerro de la Plata.
A D. Antonio del Rosal, en la glorieta de las Pirámides, 

esquina al paseo de tas Acacias.
A D. Antonio Costa, frente al número 12 de la calle del 

Principe de Vergara.
A la Sociedad «Motocar», frente al número 4 del paseo de

Rosales. , , ,,
A D. Ignacio Ballesteros, frente al numero (:i0 de la calle

de Alfonso XII.
A D. Juan Salgado, en la glorieta de Ruiz Giménez.

DE NUEVO D ESPACH O

2 .” Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las (¿omisiones en 16 del actual, y dejarla a di.s- 
nosición de loa señores Concejales. . , ,

3 °  Dada cuenta de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 8 del actual, trasladando la dirigida por 
dicho Ministerio al de Hacienda, declarando que corresponde 
a éste dictar con carácter general la disposición aclaratoria 
interesada por la Alcaldía Residencia, respecto a si los Ayun­
tamientos que disfrutan los recursos otorgados por el articu­
lo 13 de la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, pueden a 
la vez aplicar el régimen de coníribiiciones especiales que con- 
ctídu til uri-k'ulo 3 i0  dtíl Estcjtiito Mutiicipalj o si S6 liBlUin 
obligados a optar por unos ii oíros recursos, pero en ningún 
caso discrepar a la vez de los dos que se dejan lelacioiiados; 
SL* acordó, quedar enterada y que pase a la Comisión de Lii^

4 . “ Se dio cneuta de un oficio del Procurador consistorial 
D. Eduardo Morales Díaz, fecha 9 del actual, remitiendo sen­
tencia del Tribunal Supremo por la que se declara la incompe­
tencia de la jurisdicción contencioso-udministrativa para cono­
cer del recurso interpuesto por el Ayimtamieiito de esta Corte, 
contra la Real orden dictada por la Presidencia del Directorio 
Militar de 10 de noviembre de 1923, por la que se declaró 
exenta de todo impuesto, contribución o arbitrio a la Empresa 
del Teatro Real; acordándose quedar enterada y que pase a in­
forme de los señores Letrados consistoriales.

5 . “ Quedar enterada de una commiicadón de la Diputa­
ción provincial, fecha 14 del actual, trasladando acuerdo de la 
Comisión provincial Permanaute, fecha 12 del mismo, por el 
que autorizó la realización de obras de consolidación, restaura­
ción y reforma del antiguo Hospicio, con la reserva y condi­
ción de que en todo caso las obras y mejoras que se hagan en 
el edificio quedarán a beneficio de la Diputación, si la venta 
no se llegara a efectuar.

A petición del Sr. Antón quedaron sobre la mesa los dos
siguientes asuntos: , - ■

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la adquisi­
ción, por.gestión directa, de conformidad con lo que determina 
el aiiicnto 164, caso primero del Estatuto, de un automóvil para 
la Guardia municipal, siendo cargo su importe al crédito de pe­
setas lO.tiOO, consignado en el capítulo IH, artículo 1.“ del pre­
supuesto próximo.

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de confor­
midad con el Ingeniero de Vías públicas y Arquitecto de Fon­
tanería Alcantarillas, la concesión de licencia para mrtalar nn 
aparato surtidor de gasolina en la calle de Nicasio Gallego, 
frente al número 12, ¿rorag-e. . ^

6 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia fecha 13 
de mayo corriente, por la que propone, con motivo de la nego­
ciación de las 42.(X)0 Obligaciones que existían en cartera del 
Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, la adopción de los
siguientes acuerdos: .

Primero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia, en 
funciones de Ordenación de pagos, para invertir transitoria- 
ineiittí en la adquisición de Obligaciones del Tesoio, la 
dad qne considere conveniente de la existencia metálica del 
referido Empréstito, acudiendo a la primera süscripcion que se
celebre. ,

Si las condiciones de dicha suscripción ofreciese meiior be­
neficio al Erario municipal que la compra en Bolsa de esta 
clase de valores o si se demorase aquella suscripción a más 
del 30 de junio próximo, queda facultada la Alcaldía Presiden­
cia para adquirir dichas Obligaciones en la Bolsa de Madrid, 
por intermedio de la Juiíta Sindical ,de Agentes, siempre que 
estas compras se efectúen a un tipo de cotización qiie no su­
ponga perjuicio para el Ayuntamiento al llegar la época de 
reembolso, es decir, que el tanto por ciento de cambio a que 
se tomen, no determine una suma a pagar, incluidos los gas­
tos, superior a la que se podría obtener del Estado el día del 
vencimiento de los títulos. . .

Segundo. Que cuando las conveniencias del Erario muni­
cipal lo aconsejen, podrá la Alcaldía Presidencia gestionar la 
apertura de cuentas corrientes de crédito en el Banco de Espa­
ña, constituyendo en garantía pignoraticia Obligaciones del 
Tesoro, en su totalidad o en parte, liasta cubrir los créditos 
concedidos.

j ti i ! QJ'í í C v ' ■ ji  Ifc 5 ' ü íiC i í
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Tercero. Que ciiaiido ios vencimientos de pago de los ser­
vicios del presupuesto extraordinario de 1923 o la liquidación 
de los saldos deudores de las cuentas corrientes de crédito lo 
denianden, podrán presentarse a reembolso las Obligaciones 
del Tesoro adquiridas o venderse en Bolsa, en todo o en par­
te, por interniedio de la expresada Junta Sindical, fonnalizán- 
dose los ingresos del capital y de los intereses en los presu­
puestos corrientes.

Cuarto. Los intereses que produzcan las Obligaciones del 
Tesoro que se adquieran después de cubrir los corretajes de 
Agentes de Bolsa, pólizas, intereses, diferencias de cotización 
en las ventas y demás gastos de las cuentas corrientes de cré­
dito se ingresará en el presupuesto ordinario por el concepto 
correspondiente; debiendo someterse este acuerdo a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

7 . " Quedar enterada de una comunicación de la Cámara 
oficial de la Propiedad urbana de Madrid,, fecha 9 del actual, 
trasladando copia literal del acuerdo tomado por la Junta de 
gobierno de esta Cámara, por el que .se felicita al sefior Alcalde 
de Madrid por la aprobación del presupuesto extraordinario, 
para la construcción del alcantarillado del Extrarradio, y a la 
vez rogarle que acuerde continúen los técnicos municipales 
estudiando la ampliación de tan importante proyecto.

8 . “ Conceder ai sefior Concejal D. Juan Lagtiia Lliteras 
la oportima licencia, por tener que coucurrir, por nombramien­
to del Ciobierno, a la Vil Conferencia Internacional del Tra­
bajo, que tendrá lugar en Ginebra. -

9 . " Dada cuenta de una comunicaeion dei señor Presidente 
de la Federación Patronal Madrileña, por la que invita, en su 
representación, al exceleiitisimo Ayuntamiento para que desig­
ne una Comisión que, ostentando la representación del mismo 
y del pueblo de Madrid, asista IV Congreso Internacional de la 
Edificación, organizado por la «Fédératioii Iníernationale du 
Batiment et Des 1 ravaux Publics» (Confederación Patronale) 
y que tendrá lugar en París en ios días comprendidos del 15 al 
19 de junio próxnno; se acordó designar a los Sres. Antón y 
Laguía, acompañados por un técnico mimici pal, que designará 
la Presidencia, para componer la Comisión indicada.

10. Adindicar en definitiva, a favor del único licitador don
Timoteo Rojas Aranjuelo, el remate de la subasta de enajena­
ción del solar de la calle de Rodríguez San Pedro, entre el 
callejón del Cinematógrafo y la calle de Fuencarral, en el 
precio tipo. '

11. Adjudicar en definitiva, a favor del único licitador 
p . 1 ¡moteo Rojas Araninelo, el remate de la subasta de ena­
jenación del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de 
Moratines, 8, en el precio tipo.

12. Adjudicar en definitiva, al único licitador D. Fran­
. cusco López y Rodríguez, el remate de la subasta de derribo y
aprovecliamiento de materiales de la casa número 14 de la 
calle de Bordadores, en el precio tipo.

O íi  I) E  N D E l. D ÍA

SO BRE LA MESA

Asuntos f  expeilieutes [ou liittainun de las im hm i

Procedente de la sesión de 6 del actual

TERCERA.—-Polleia urbana.

A petición de la Presidencia se acordó continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la aprobación de ias tarifas de 
los automóviles taxis de servicio público; debiendo .someterse 
este acuerdo a ¡a sanción del Ayuntamiento Pleno.

A petición del Sr, Gómez Roldán se acordó asimismo que 
contimíe sobre la mesa el dictaiiieii proponiendo se autorice a 
la «Sociedad general de Aiitobasesí para prolongar la linea 15, 
de las regulares, hasta la glorieta de Embajadores y simut- 
taiieanieiite prolongiie en el otro sentido la linea liasta el 
encuentro de la calle de la Princesa Con la del Marqués de 
Uiqmjo, aprobando ias tarifas propuestas y señalando la de 
Ujlo pesetas para el trayecto «Bilbao-Marqués de Urqnijo».

Procedentes de la sesión anterior

PRIMERA y SEGUNDA, reunidas.—Gobernatión y Hacienda

13. Dada cnentíi del dictamen proponiendo la reorganiza­
ción de los servicios de Administración y la reforma de la plan­
tilla de este personal, formulándose las dos siguientes formas; 
mantenimiento de escalafón y sustitución de éste por la aplica­
ción de quinquenios, debiendo someterse esTe acuerdo a la sati- 
ción del Ayuntamiento Pleno, se acordó que pase a informe 
del Pleno de Letrados consistoriales para que informen acerca 
del aspecto legal de la cuestión.

14. Aprobar el proyecto de Reglamento para el Servicio 
de Limpiezas, formulado por la Jefatura del Ramo, que figura 
unido al expediente, debiendo someterse, en caso de apro­
barse, a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

CUARTA.—Fomuiito

15. Pasar a informe de los señores Letrados consistoria­
les un dictamen proponiendo el reingreso en el Cuerpo de 
Arquitectos municipales de D. Eugenio Fernández Qnintani- 
lla. Arquitecto Ayudante de la Sección de Edificaciones del 
Interior que lo tiene solicitado en instancia fecha 29 de marzo 
próximo pasado, y en la actualidad en situación de excedente 
por virtud de acuerdo municipal de 1 de junio de 1923, de­
biendo ocupar, al volver al servicio activo, la vacante produ­
cida por fallecimiento de D. Luis Ponte y de la Granja, con el 
haber anual que la plaza tiene asignado en presupuesto.

DE NUEVO DESPACf-IO

SEGUNDA.—Haelentia

A petición del Sr. Carni cer quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se anuncie concurso para proveer por trasla­
do la plaza de Agente ejecutivo de la tercera zona del Interior, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba. •

U4 Acordar se den las órdenes oportunas para que el 
señor Depositario de fondos municipales se incaute de un de­
posito de 350,55 pesetas, constituido en la Caja general de 
Depósitos a las resultas del recurso formulado ante el exce- 
lentisiiiio señor Gobernador civil de la provincia, contra e! 
arbitrio sobre miradores de la finca número 12 de la calle de 
Monte Esqiiinza, durante el ejercicio de 1921-22, y lo aplique 
al pago del arbitrio citado;' debiendo darse cuenta' ai excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno.

A petición de los Sres. Martin y Antón qiiedjron sobre ia 
mesa los dos dictámenes siguientes:

Uno proponiendo un suplemento de crédito de 35.ÜCK) pe­
setas para pago de locales de las Escuelas nacionales, mediante 
transferencia del capítulo XIV, <4mprevistos», al concepto 411 
del vigente presupuesto. Este acuerdo deberá ser sancionado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pieno.

Otro proponiendo nn suplemento de crédito de 4 .200 pese­
tas para pago de los alquileres de locales que ocupan los Juz­
gados municipales, mediante tramsferencia del capítulo XIV,
( Imprevistos», al concepto 73  del vigente presupuesto. E,ste 
acuerdo deberá ser sometido a la sanción del exceleníislmo 
Ayuntamiento Pleno.

17, Acordar, conforme con la Intervención, el suplemento 
de crédito de 130.000 pesetas, necesario para satisfacer hasta 
fin de ejercicio las atenciones de clases pasivas municipales, 
tran.sfiriendo al efecto, con arreglo al articulo 11 del Reglamen­
to de Hacienda municipal, del capitulo XIV, «Imprevistos», 
del vigente pr'esupuesto ordinario, la mencionada cantidad de 
13ü.(XÍ0 pesetas al concepto destinado al pago de las clases 
pasivas municipales que consta en el capítulo I, articulo 2 .“ del 
mencionado presupuesto; debiendo el acuerdo someterse a los 
ulteriores trámites prevenidos en las vigentes disposiciones, 
entre los que figura el de dar cuenta al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

18, Dada cuenta de un dictamen proponiendo se acuerde, 
ante el criterio de ios señores Letrados consistoriales, del que 
resulta haberse adoptado im acuerdo contrario a disposiciones 
legales que supone perjuicios para el Erario municipal y te­
niendo en cuenta además lo informado por la Intervención

iTa¿TíDento de Madrid
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acerca del suplemento de crédito necesario para satisfacer du­
rante el vigente presupuesto la indemnización de casa-habita­
ción a los Maestros nacionales, a razón de 2.000 pesetas anua­
les, así como las actuaciones practicadas para efectuar la 
transferencia de crédito necesaria al efecto de realizar dicho 
suplemento que se ajustan a lo determinado en las disposicio­
nes legales vigentes, lo siguiente:

Primero. Que por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
se dedara.se que, por ser solamente abonable desde 1 de julio 
de 1924 el aumento de.sde 1.200 a 2 .000 pesetas poi indemni­
zación por casa-habitación a los Maestros nacionales, es lesivo 
para los intereses municipales el acuerdo de 22 de octubre 
de 1924, en cuanto di.spuso que tal aumento fuese satisfecho a 
partir de la fecha del Reai decreto que lo concedió. .

Segundo. Que a la vez acuerde el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno interponer, en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha en que se resuelva, recurso conteiidoso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra dicho acuerdo de 22 de octu­
bre de 1924,

Tercero. Que .se suplemente en 236.UÜO pesetas el con­
cepto 412, artículo 1.“, capítulo X  del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior, íransfirieiido al mismo el importe 
de dicha suma del remanente del capítulo XI, artículo 3 .“, con­
cepto 530, B, del mi.smo presupuesto «para reparación de pa­
vimentos», destinándose la expresada cantidad al pago, por lo 
que afecta ai vigente presupuesto, de la indemnización de casa- 
habitación, a razón de 2.000 pesetas anuales a los Maestros 
nacionales de esta Corte que con arreglo a las vigentes dispo­
siciones tengan derecho a ella.

De ser aprbbado el dictamen por la Comisión niimicipa! 
Permanente deberá someterse el expediente, por cuanto afecta 
a la tran.sferencia de crédito, a los trámites que con arreglo a 
las disposiciones vigentes han de proceder a la sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno y, una vez aprobadas por éste 
las dos cuestiones planteadas, expedir las certificaciones que 
para entablar el recurso contencioso-administrativo reclaman 
en su informe los señores Letrados consistoriales; se acordó, 
previa discusión que consta en acta, como en ei mismo se pro­
pone.

19 a 22. Acceder a la reclamación formulada por los em­
pleados D. Santiago Jiménez Rojas, D. Antonio Martínez Ló­
pez, D. Julio González Artamendi y D. Rafael Muñoz Yusta, y 
en su virtud proceder al abono a cada uno de ellos de la canti­
dad de 1.000 pesetas, como diferencia de haberes, reclamada 
por dichos señores, entendiéndose que quedan obligados a de­
volver dicha cantidad, caso de ser declarado nulo el acuerdo 
base de su reclamación.

TERCERA.—Polfeia urbana

23. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, en el recurso contencioso interpuesto ante 
el Tribunal provincial por doña Josefa Fernández Rodríguez 
contra providencia del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 9 de septiembre de 1924, que confirmó 
el acuerdo de la Corporación municipal de 2 del mismo mes y 
ano por el que se le denegó la renovación de la licencia para 
la industria de maderas en la calle de Santa Luda, 14; debien­
do librarse, al efecto, las oportunas certificaciones ai señor 
Procurador comsistoria!, sometiéndose el acuerdo que recaiga 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

24. Denegar las licencias solicitadas por D , Fernando 
Martínez, como Gerente de la Sociedad de Seguros «Numan- 
cia», para taller de reparación de automóviles e instalación de 
un electromotor de 9,75 caballos de fuerza, no precLsamente 
por ios ruidos que produce el motor que tiene instalado para 
accionar la maquinaria, sino por los ruidos insoportables de los 
motores de los coches automóviles que llevan a aquel taller a 
reparación cuando los someten a prueba, rectificando así el 
informe anterior de 17 de febrero.

25. Autorizar a la Sociedad « Gas-M adrid», Sociedad 
Anónima, para otorgar la correspondiente escritura de transac­
ción sobre una cuestión litigiosa pendiente entre dicha Socie­
dad y los Sres. Calvo, Ullastres y Olgado, respecto de una 
parcela de terreno propiedad de éstos, lindante con la finca de 
la expresada entidad, por la que se agregan a los terrenos de 
esta última la faja de terreno que figura en el plano con las le­

tras A S C R E y el triángulo marcado con las letras A M S 
constituyéndose, en compensación, una servidumbre de paso 
.sobre los terrenos de la Fábrica del Gas, y debiendo ampliarse 
en la correspondiente escritura la afección hipotecaria sobre 
los terrenos adquiridos,

26, Aprobar las condiciones que a continuación se expre­
san, como cláusulas adicionales al Reglamento de g a r a g e s ,  
talleres e instalaciones de depósitos de gasolina, aprobado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 19 de enero del pre- 
.sente año:

Primera. La concesión se hará por un plazo de diez años 
y al final del mismo quedarán los aparatos de propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Para garantizar el buen e.stado del aparato, en el momento 
de la entrega depositará el concesionario en las arcas munici­
pales, antes de la instalación, la cantidad de 2.000 pesetas que 
le serán devueltas al hacer la recepción a favor del Ayunta­
miento (llegado el momento de la reversión), si el aparato es­
tuviera en las condiciones debidas. ■

Segunda. Si hubiera necesidad de modificar las alineacio­
nes o rasantes de algunas de las calles en que se instalen estos 
aparatos, toda la obra que haya que ejecutar para levantar y 
reinstalar dicho aparato, se hará por cuenta del concesionario.

Tercera, Por cada aparato instalado se abonará al exce­
lentísimo Ayuntamiento la cantidad que señala la Ordenanza 
aprobada para el próximo ejercicio económico de 1925-26 y en 
las que .se aprueben para lo sucesivo. -

Cuarta. Que se modifique el artículo 26 del citado regla­
mento en el sentido de que le  permita la instalación de luces 
en estos aparatos, de forma tal, que no puedan ser un peligi'o 
para el aparato mismo; debiendo darse cuenta, caso de ser 
esto aprobado, al exceientísiino Ayuntamiento Pleno.

CUARTA. — Fomento

27, Aprobar las bases que figuran en el expediente para 
proveer por concurso una plaza de Ayudante electricista, con 
destino a las estaciones de depuración de agitas de los anti­
guos viajes, dotada con el haber anual de 2 .480 pesetas; de­
biendo darse cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente ah excelentísimo Ayuntamiento Pleno, conforme a 
lo que determina el artículo 94 del Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales.

QUINTA.—Beneficeneia y Sanidad

A petición de) Sr. Carnicer quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas para adquirir por con­
curso, por término de cuatro años, las piezas de recambio con 
deátino a los automóviles del Servicio de Limpiezas, por im­
porte calculado anualmente en 280 .ÜÜO pesetas, autorizándose 
la adquisición directa hasta que sea adjudicado el concurso, por 
hallarse comprendido en el caso cuarto del artículo 164 del 
Estatuto Municipal; debiendo ser sancionado este acuerdo por 
el Ayuntamiento Pleno.

SEXTA. — Ensanche

28, Conceder licencia a D. Manuel Cubero para cons­
truir una casa en el número 23  del paseo de la Florida, 
con vuelta al del Manzanares, con estricta sujeción a las ali­
neaciones y rasantes señaladas, siempre que las obras se eje­
cuten de conformidad con los documentos facultativos que las 
describen y representan y como expresan los informes técnicos 
dictados en armonía con los preceptos concordantes de las Or­
denanzas municipales y demás disposiciones aplicables al caso; 
advirtiéndose que durante la ejecución de las mismas y una 
vez que se hayan terminado serán reconocidas por los técnicos 
del Ayuntamiento para comprobar si se ajustan o no a ia licen­
cia que se concede, y en ia cual se hará constar que si en el 
curso de dichas obras se introdujera alguna modificación en el 
proyecto que las origina, ésta no se consentirá mientras no 
quede satisfecho lo mandado en eí párrafo segundo del articu­
lo 717, apéndice VI, título VI, capítulo V de las Ordenanzas 
de este Municipio, así como también que no puede ui debe ser 
alquilada la finca de cuya construcción se trata, ínterin no se

-
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aimplaii los requisitos previos que contiene el artículo 64 del 
reglamento de 14 de julio de 1924.

29. Conceder licencia a D. José Valderrama y García, 
con Iguales prescripciones y advertencia y haciendo con.star lo 
mismo que para el anterior, para construir una casa en el mi­
nierò 57 provisional de la caile del Tutor.

30. Conceder licencia a D. José Montero para construir 
una casa en el número 49 provisional del paseo de Ronda o 
Foso del Ensanche, hoy calle de Francisco Silvela, entre la 
plaza de Manuel Becerra y la calle de Diego de León, con 
testero a la calle de Maldonado, con iguales prescripciones y 
advertencia y haciendo constar lo mismo que para los ante­
riores.

31. Conceder licencia a D. Celestino Cabrero González, 
con Iguales prescripciones y advertencia y haciendo constar 
lo mismo que para los anteriores, para construir una casa en 
el solar sin número de orden de la calle de María de Guzmán.

32. Conceder licencia a D. Antonio Lucas Nandin para 
construir una casa en el número 77 de la calle de Maldonado, 
con iguales pre.scripciones y advertencia y haciendo constar 
!o mismo que para los anteriores.

33. Conceder licencia a D. Pedro Manzanares, con igua­
les prescripciones y advertencia y haciendo constar lo mismo 
que para los anteriores, para construir una casa de planta baja 
y principal en el pasaje de Eustaquio Rodríguez, con la con­
dición expresa de que dicha finca ha de considerarse edificada 
en el interior de un solar, quedando sujeta a las vicisitudes 
que puedan derivarse, en su día, de las alineaciones que se 
den a las vías públicas en cuya demarcación se encuentra, sin 
que tenga derecho el propietario a ninguna clase de reclama­
ciones ni indemnizaciones en contra del Ayuntamiento, cuales­
quiera que sean las consecuencias que sufra el inmueble de 
que se trata, con aquel motivo.

34. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
Alumbrado, importante 834 pesetas, para la instalación de 
tres faroles de alumbrado por gas en la calie de! Tutor, entre 
las de Benito Gutiérrez y Romero Robledo, teniendo presente
f i l l i *  P I I  J .  H p  n 'i 'iT " 7 r \  í n A  «1—.-íL ,.-. ^  ; _______ __que en 4 de marzo último fué aprobado un presupuesto, impor­
tante 1.112 pesetas, para instalar cuatro faroles en la misma
calle, pero en el trozo comprendido entre las de Altamirano y 
Benito Gutiérrez, debiendo ser cargo la mencionada suma 
de 834 pesetas, al capítulo ÍII, artículo 3.", concepto 3.°, zona 
primera del vigente presupuesto dei Ensanche, toda vez que 
existe crédito para ello, según informa la Intervención, y advir­
tiendo también que es conveniente )a ejecución de esta obra 
con anterioridad a las que verifique la Dirección de Vías públi­
cas para la pavimentación total de dicha calle, pues de lo con­
trario sufriría el nuevo pavimento al hacerse la canalización 
subterránea.

Ju n ta  munielpal de Prim era enseñanza

35. Autorizar al guarda de los hoteles «Arrojo-Valdés», 
de Cercedilla, para que realice en los mismos las obras de re­
paración que interesa en escrito de 5 del actual, con arreglo a 
los pre.supuestos que acompaña y constan unidos al expedien­
te. y que las 1.675 pesetas, que importan dichas obras.se  
abonen en su día, previa recepción de las mismas por el Arqui­
tecto Sr, Araiida, con cargo a lo consignado en el concepto 423  
de! vigente presupuesto de gastos, al referido guarda-hoteles.

36, Autorizar ai Arquitecto de Propiedades, Sr. Bellido,
para las obras de ampliación que interesa en oficio de 14 de 
marzo próximo pasado, en el pabellón de servicios comple­
mentarios en las Escuelas-bosque, abonándose el importe de 
las mismas, presupuesto en 937,92 pesetas, con cargo a las 
economía.s obtenidas en el volumen de excavación y cimenta­
ción de! referido pabellón,

37. Autorizar al Arquitecto Sr. López Sallaben-y para 
que realice las obras de ampliación que interesa en su informe 
de 25 de marzo próximo pasado, en el edificio municipal de la 
plaza de Chamberí, 7 , para la instalación de una Escuela de 
párvulos, y que el importe de las mi.smas, presupuestas en 
2.400,91 pesetas, se abone en su día, previos los justificantes 
de rigor, con cargo a lo consignado en e! concepto 423 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

38, Autorizar al Arquitecto municipal Sr. Arando para 
que realice las obras de reconstrucción de las escaleras del pa­
tio de las Escuelas «Aguirre», que aconseja en su informe

I 'il ,! ■

de 30 de marzo último, y que las 1.189,20 pesetas que impor­
tan dichas obras se abonen en su dia, previos los justificantes 
de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 423 del vi­
gente presupuesto de gastos.

39. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por el Arquitecto municipal 
correspondiente en 10 de febrero de 1923, con la hoja adicional 
de 14 de marzo del corriente año el primero y por la Secreta­
ria general el segundo, que reúnen las condiciones exigidas en 
el reglamento de 2 de julio de 1924 para la contratación de 
servicios y obras municipales, y como consecuencia anunciar 
a subasta las obras de construcción de un pabellón destinado a 
clases en el Grupo escolar «Raíz Giménez», propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento, proyectadas por el Arquitecto 
Sr. Carnicero, bajo cuya dirección deberán realizarse aquéllas, 
y que el importe de las mismas que se elevan, según presu­
puesto autorizado por dicho señor Arquitecto en la fecha cita­
da de 10 de febrero de 1923, reformado en 14 de marzo último, 
a la cantidad de 122.306,95 pesetas, se satisfagan en su día, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Municipal 
en 6 de abril finado, en la forma siguiente: 70.000 pesetas, 
con Cargo al presupuesto extraordinario del año 1923, y las 
52.306,95 pesetas restantes, deberán ser incluidas en el primer 
presupuesto ordinario o extraordinario que se apruebe por la 
Coiporación municipal, a cuyo efecto deberá ser sancionado 
este acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

40. Adquirir en arrendamiento un local para Escuelas na­
cionales, con habitación para la Maestra, en la casa número 10 
del paseo de María Cristina, que actualmente se construye es­
quina a la calle de Andrés Torrejón, mediante el alquiler anual 
de 4 .200 pesetas, que empezará a percibir desde el momento 
en que el propietario D. Benito de Castro ponga a disposición 
del Ayuntamiento el local de que se trata, toda vez que son 
favorables todos los informes a que hace referencia el ar­
tículo 27 del Real decreto de Instrucción pública de 16 de 
septiembre de 1913. '

41. Adquirir en arrendamiento para una Escuela nacional 
de niños, con casa-habitación para e! Maestro, el piso entre­
suelo de la casa número 42 de la calle de Mendizábal, de esta 
Corte, mediante el alquiler anual de 6 .000 pesetas, que tendrá 
derecho a percibir el propietario excelentísimo señor Conde de 
Riudons, desde el día 18 de abril último, en que puso el local 
a disposición del Ayuntamiento, terminadas las obras de adap­
tación, que fueron aceptadas por el Arquitecto municipal 
Sr. Martínez Zapata.

42. Autorizar al Arquitecto Sr. López Sallaberry para 
que realice por administración, en la Primera Escuela municipal 
de Sordomudos y Ciegos, las obras que aconseja en su informe 
de 8 de enero último, y que las 11.586,47 pesetas que impor­
tan dichas obras, se abonen en su día con cargo a lo consignado 
en el concepto 423 del vigente presupuesto de gastos.

43. Autorizar a! Arquitecto de la quinta sección, señor
Domínguez Espuñes, para que realice en la Escuela nacional 
de niños instalada en la casa número 29 de la calle deCalaírava, 
las reparaciones que aconseja en su informe de S de abril 
último, y que las 700 pesetas en que aparece calculado su 
importe por dicho señor Arquitecto, se abonen en su dia, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, con'cargo  
a lo consignado en el concepto 441 del vigente presupuesto 
de gastos, ^

44. Autorizar el gasto de 25.568,18 pesetas que importa 
el coste de la primera de las dos expediciones escolares a la 
Colonia «Arrojo-Valdés», de Cercedilla, compuesta de 64 ñi­
ños cada una, y cuyos presupuestos fueron aprobados por la 
Junta de Primera enseñanza en sesión de 11 del actual, con 
cargo a lo consignado en el concepto 442 del vigente presu­
puesto de gastos; y que las 25.568,18 pesetas destinadas a 
sufragar los gastos que ocasione la segunda se abone en su 
día, con cargo a lo consignado para esta atención en el presu­
puesto que empezará a regir en 1 de julio próximo.

l l s i i i t i i s  i n f o n n a i i o s  p r  S e [ r e t a i ! a
NEGOCIADO 1.° Gobierno Interior y Personal

45. .í^ceder a la petición formulada, en instancia fecha 
I del corriente, por la señora Marquesa de la Corona, como

I -I' ' | ( - j ii 1'
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Presidenta de la Asociación «Protección Escotar», solicitando 
mitorizacióii para celebrar un festival en la Zona de Recreos 
del Parcjiie de Madrid, durante el próximo Jiies de junio, con 
el fin de allegar recursos para el sostenimiento de la obra que 
viene realizando en favor de los niños madrilefios, al estable­
cer Colonias escolares de vacaciones, servidos médico-liigié- 
nicos de baños, duclias, e tc., compitiendo ai excelentísimo 
Ayiintaniiento el otorgamiento, siempre que el festival se ce­
lebre en las horas de la tarde del pr<3xÍmo mes de junio com­
patibles con las oficiales de las funciones de la zona, y sean 
de cuenta de la entidad solicitante los perjuicios que pudieran 
ocasionarse.

46. A ccederá lo solicitado por D. Bernardo Alvarez y 
Alvarez en instancia fecha 15 de abril último, pidiendo autori­
zación del excelentísimo Ayuntamiento para dedicarle lina 
obra titulada M a d r id  pii k i  m a n o ,  y estampar en las porta­
das el escudo heráldico de la Villa, pero siempre que sea sin 
am icter de exclusiva o privilegio, toda vez que la obra que 
trata de editar el Sr. Alvarez ofrece, según manifestación del 
autor, carácter españolisía, y será una Guia de la Corte, sien­
do sus consecuencias, por tanto, las de difundir las excelen­
cias de esta capital y el conocimiento de su industria y co­
mercio.

47. Dada cuenta de un dictamen proponiendo se acceda 
a lo solicitado por la Federación de Empleados y Obreros del 
Ayuntamiento de Madrid para que la Banda Municipal preste 
su concurso al festival que para conmemorar la fundación de 
ia expresada Agrupación proyecta celebrarse el día 25 del co­
rriente en el teatro que se designe, siempre que, previamente, 
satisfaga la cantidad de 1.5ÜU pesetas más las 50 que importa 
la conducción del material de la Banda, respetando el criterio 
constante de la Comisión 1 y del Negociado I d e  no 
autorizar ia concesión gratuita de la referida Banda a más 
actos que, aparte de los de carácter oficial, a aquellos que res­
ponden a los fines para que fue creada y armonizándolo con el 
acuerdo municipal de 16 de abril del año anterior; se acordó 
conceder la Banda con carácter gratuito, abonándose únicamen­
te los gastos de transporte de material, pero sin que ello .sirva 
de precedente.

48. A.scender a la plaza de Jefe de Negociado de segunda 
cla.se de Contabilidad, dotada en el vigente presupuesto con el 
haber anual de 7.ÜÜÜ pesetas, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba D. José Moreno Ramírez, ai primero de 
los Jefes de Negociado de tercera dase D. Eduardo Montesi­
nos López; a la que éste deja, con 6 .000 pesetas, el número 1 
de los Oficiales primeros D. Guillermo Mora Chauri; a la que 
por este ascenso se produce, con 5.000 pesetas, al primero de 
los Oficiales segundos D. José Lloret Llorens, pasando a esta 
categoría, con 4 ,000 pesetas, D. Gregorio Martínez Farra, 
número 55 de las oposiciones de 1917, que en la actualidad 
está de Escribiente-Interventor de las oficinas subalternas de 
los arbitrios .sobre carnes, bebidas y volatería, y el ingreso en 
esta resulta, con .3.000 pesetas, del número 76 de las mismas 
oposiciones, D, Guillermo Vaquero Márquez.

NEGOCIADO 3.'’—Polleia urbana

4 9 .  ' Conceder licencia a D. José Qnri Foriis para esta­
blecer un hotel de viajeros, b a r  y restaurante en la glorieta 
de Atoclia, 8, con su sujecidii a los informes que constan en 
üi expediente y con la prescripción de que el interesado queda 
obligado a remediar cualquier incomodidad que diese origen a 
reclamaciones fundadas del vediidario.

50. Conceder licencias a D. Adolfo Llopis, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
un laboratorio, una caldera de vapor y 16 electromotores con 
fuerza total de 22,.50 caballos en ia calle de Rosales, 8, con 
la obligación por parte del interesado de corregir en cual­
quier momento toda incomodidad (¡ue dé iiigar a' quejas fun­
dadas del vecindario y también a someterse a cuantas resolu­
ciones adopte en lo sucesivo la Superioridad en relación con 
las industrias en general y con la que especialmente ejerce el 
solicitante.

51. Conceder licencias a D. Francisco Diez para esta­
blecer lina imprenta e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la calle de las Minas, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

52. Conceder licencias a D. Servando Pico, con sujeción

a los informes que constan en el expediente, para establecer 
una fábrica de paraguas e instalar dos electromotores de uno y 
medio caballos de fuerza en la calle de Galileo, 10.

53. Conceder licencias a D. Juan Sirio de Luna para es­
tablecer un taller de broncista e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la calle de Santa Engracia, IOS, con 
sujeción a los informes que constan eii el expediente.

54. Conceder licencia a los talleres Electro-mecánicos 
«3'eluiar», con sujeción a lós informes que constan en el expe­
diente, para instalar una máquina destinada producir aire líqui­
do y un electromotor de 30 cabalio.s de fuerza en la calle de 
Vandergoten, 6.

55. Conceder a D. Alonso González Rojas para estable­
cer fabricación y venta de vacunas para inyecciones (laborato­
rio) en la calle de Gaztumbide, 9, con .snieción a los informes 
que coii-staii en el expediente.

56. Conceder licencia a D. Aureo Santos Cortés, con su­
jeción a los informes que constan ,cn el expediente, para venta 
de carbones al por menor y al aire libre en el solar número 42
de la calle de Santa Engracia.

57. Conceder licencia a D. Franci.sco Aguilera y Pérez 
para e.stablecer una droguería y perfumería en ía calle de Fran­
cos Rodríguez, 7, con siijeción a los informes que constan en 
el expediente.

58. Conceder licencia a D. Antonio Martínez, con suje­
ción a los iirfornies que constan en el expediente, para esta­
blecer una carbonería en la calle de Valleliernipso, 50, con la 
pre.scripción de que los tabiques divisorios para separación de 
carbones sean de fábrica y de la altura del piso.

59. Conceder licencias a «La Indu.strial Española» (S, A.) 
para iii.stalar un generador de gas pobre y un electromotor 
de 2 caballos de fuerza eu ia calle de Alcalá, 151, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente.

tiO. Conceder licencia a D. Juan Olavarriaga, con sujeción 
a los informes que cbnstaii en el expediente, para establer una 
cámara frigorífica en la calle Mayor, 1 (café de Usboa), ha­
ciendo constar el Negociado, re.specto al generador que solici­
ta, que no puede informar, en vista de que no ha sido instalado 
y el interesado ha manifestado el propósito de desistir definiti­
vamente, y, en cuanto a ta instalación de los motores, uno de 
explosión de 16,5 caballos de fuerza y otro eléctrico de 2,5, 
que asimismo solicita, teniendo en cuenta los informes técnicos 
que obran en el expediente, contrario a la concesión de la 
licencia, y en vista de que dichos motores están instalados en 
el .sótano y que para su funcionamiento exige la permanencia 
de personal en el mismo, siendo de aplicar d  artículo 350 de 
las Ordenanzas municipales, a má.s del peligro por escape de 
gases amoniacales, es de opinión el referido Negociado que 
procede ser denegada la licencia. _

61. Denegar a la señora Hija de D, Joaquín Pujol la licen­
cia solicitada para secadero de piele.s en el paseo de las Aca­
cias, 9, en vista dd informe dd señor Arquitecto inuiíicipal 
contrario a la concesión de la referida licencia y teniendo en 
cuenta que el excelentísimo Ayuntamiento ha acordado la mu­
nicipalización del servicio.

62. Denegar a los señores Hijos de Valentín Rueda la li­
cencia solicitada para ¡mstaiar un secadero de pieles en la calle 
del General Ricardos, 11, teniendo en cuenta lo que se indica 
para el anterior. _

63. Acordar que por la Caja general de Depósitos se
devuelva a D. Franci.sco Aritio Gómez, contratista del sumi­
nistro de un automóvil con destino a la Ifirccción del Servicio 
contra incendios, la fianza que coii.stitnyó en garantía de su 
contrato y que consiste en 2 .(XX) pe.setas en metálico, según 
re.sguardo señalado con ios números 487.869 de entrada 
y 69.047 de registro, y toda vez que se lia iustificado que ha 
satisfecho a la Hacienda pública los corre.spondientes Derechos 
reales y contribución Industrial, como, asimismo, ha cumplido 
con todas y cada una de las condiciones del contrato, según 
resulta de la certificación de solvencia que va unida al 
expediente, _

64. Abonar, conforme con la Intervención, a l ) .  Benigno 
Bueno, ex contratista del servicio de arrastre del material 
contra Incendios, la cantidad de 9.58,34 pesetas, a que ascien­
den los gastos abonados de más por dicho señor por el 5 por 100 
de gastos de escritura, pago de Derechos reales, contribución, 
etcétera, siendo cargo su importe al concepto 108, capitulo 111, 
artículo 3." del pre,supuesto de gastos.

Ayuntamiento de Madrid
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NEGOCIADO 4 ,"-O b ras

05 a lOü. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes, previa conformi­
dad y cumplimiento de los interesados con to que preceptúa la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de sep­
tiembre de 1ÜÜ2: ’

. PAEA CONSTRUIR CASAS EN EE EXTRARRADIO

, A D. Alfonso Mingo, en la calle de Ardemans, sin número.
A D, Juan Ca.stro, en la calle del Pilar de Zaragoza, 49.
A D. Juan Arranz, en la calle de Benigno Soto, sin 

minierò,
A D. Ambrosio Morcillo, en ia calle de Cartagena, sin nú­

mero, con fachada a una calle particular.
A D. Juan Jordán, en la calle de María Isabel, sin número, 

a la izquierda del paseo de Extremadura.
A 1). Antonio Pérez, en la calle particular de Cliirel, 4.
A D. Víctor Sánchez, en la calle de José dei Río, sin 

número.
A D. Ambrosio Morcillo, en una calle particular sin núme­

ro, próxima a la de Cartagena.
A D. Ambrosio Morcillo, en la calle de Cartagena, sin 

número.
A D. Antonio Nabas, en la calle del Pilar de Zaragoza, 

sin número.
A D, Gregorio del Olmo, en la calle Nueva, 15.
A D. José Otero, en la calle de San Enrique, 1! provi­

sional.
A D, Ignacio G. Gil, en la calle de Román Alonso, sin 

número.
A D, Manuel Rodríguez, en la calle de Juan de Olias, 2Ü.
A D. Fiicardo Ruiz, en la calle de Eraso, 15.
A D, Vicente Moreno, en la calle de San Julián, sin 

número.
A D, Felipe Martínez, en la calle de Anastasio Aroca, 5 .
A D, Florencio Escarpa, eu la calle de Ramón Gudoy, sin 

número.
A D. Nicolás Ureña, en la calle de Oltra, 57.
A D. Eduardo Paya, en la calle de Josefa Fernández Bu- 

terga, sin número.
A D. José Otero, en la cailv de Fernando O.sorio, sin 

número.
A D. Juan Collado, en la calle de Iriarte, 25 provisional.
A D, Juan Collado, en la calle de Iriarte, 23 provisional.
A D. Francisco Andrés Gnrcia, en la calle de Sánchez Pa­

checo, sin minierò,
A D, Pedro Veiasco, en la calle del Hipódromo, sin 

número.
A Ü. Ambrosio AVorcillo, en la calle de Cartagena, .sin 

número.
A IJ. Francisco f’áiTaga, en la calle de Carlos Latorre, sin 

número.
A ü . Adolfo Hcin Suarz, pani roiistrnir mi hotel en la calle 

de Benigno Soto, sin número.
A D. Ramón Sánchez, para nave y pabellón en !n calle de 

Bravo Muri!lo, 2U5. •
A D. Joaquín Polo, para vivienda en el patio de la finca 

minierò 3 de la calle de Zaklo y alimentai dos pi.sos en la 
misma. " ‘

. A, [). José Niiñez, para ¡instalar un ascemsor eléctrico en el 
ptnseo del Doctor Esquerdo, en la casa que hace esquina a la 
prolongación de la calle de ífermosHIa.

RARA OliRAS DE REFORMA HN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco Llórente, eii la calle de Francisco Lló­
rente, 2.

A doña Magdaitma Freijóo, en la calle de Manuel Luna, 
número 11 provisional.

A D. Pablo del Río y Lezcaiin, en la calle de Isidro de 
Osma, 21.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Pijerto Pin García, en la calle de la Segunda Trave­
sía de la Verdad, 5.

A D. Juan Castro, en la calle del Pilar de Zaragoza, 51.
A D. Joaquín de la Fuente, en la calle de Agustín Rodrí­

guez Bonat, 5.
A D. Mateo Martínez Moreda, en la calle de Castelar, 2,
A D. Antonio Asenjo, en la calle de Zaldo, 8.
A doña Juana Natividad de Diego y González, en la calle 

de San Fernando, sin número.
A D. Máximo García, en la calle de Francisco Navacerra- 

da, 33 provisional. - •

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A doña Carmen Riesco, en la calle de Ruiz, 10 duplicado, 
con .sujeción a los plano.s y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

A doña Angela Moratilla, con iguales prescripciones que 
al anterior, para obras de reforma y demolición de fachada en 
la casa número 3 de la calle /Xngosta de los Mancebos.

A D. Mateo Azpeitia, en la calle de Juan de Mena, 9, con 
iguales prescripciones que al anterior.

A D, Jacobo Sclineider para instalar un ascensor eléctrico 
sistema S t ig le r  en la casa de la plaza del Carmen, esquina a 
la calle de Tetuán, propiedad de doña Consuelo Pórtela, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores,

110. Abonar a D. Jacinto-de la Cuesta, adjudicatario del 
concurso celebrado para la enajenación de hierro viejo y ma­
teriales inservibles de los depósitos municipales, la cantidad 
de 3 ,427 ,77  pesetas, sobrante del depósito de 15.0ÍX) que hizo 
a responder de su compromiso, segi'm la liquidación practica­
da por la Intervención, teniendo a la vista las actas de entrega 
de materiales expedidas por los diferentes servicios a quienes 
afecta la contrata y las liquidaciones parciales, debiendo abo­
narse la referida cantidad con cargo al concepto «Ingresos no 
previstos», capítulo V, articulo 4." de! vigente presupuesto, 
toda vez que se ha acreditado la legitimidad de la carta de 
pago y el ingreso del depósito exigido para tomar parte en el 
concurso.

111. Acordar, de conformidad con lo propuesto por los 
faciiltativo.s immicipales Sres, Aranda y Bellido, designados al 
efecto, y con el infornie de la Junta Consultiva, en armonía, 
también, con lo que preceptúa el articulo (i27 de las Ordenan­
zas mimidpales, la aprobación de la reforma de alineaciones 
de las calles de Beneficencia, Florida, Baixeló y prolongación 
de la de luirra, en la siguiente forma:

En la parte que eíecta a la calle de Barceló .se toma como 
base la alineación de ¡as casas mímeros impares de dicha calle 
construidas entre las de Fiiencarral y Chnrruca y la más mo­
derna que hace esquina a esta última calle, prolongándose di­
cha línea en recta liasta ia calle de la Florida y la otra línea 
orientada al Norte .será paralela a la anterior y a una di.standa 
de 25 metros, formándose en los encuentros de las calles cha­
flanes de cuatro metros de longitud.

Por lo que rc.specta a ia caíle de la Florida la reforma se 
limita a unir en línea recta la íacliada accesoria de la finca mí- 
iiiero 22 de la calle de Apodaca con el zócalo de canteria de 
la casa iiiimero 7 de ia calle de la Florida en sn encuentro con 
el dtaflán que se formó entre dicha calle y la de Beneficencia 
uniéndose también las calles cm sns encuentros por medio de 
chaílaiies de cuatro metros. ,

En cuanto a la calle de la Beneficencia, y con el fin de adap­
tarse del mejor modo posible a tas coiistruccioiies existentes, se 
divide en (res traiiio.s de nueve metros de anchura cada uno. 
¡Vira ello se toma como base de alineación la fachada del an­
tiguo Hospicio en la parte que se conserva y la parte derecha 
del ángulo del chaflán en la casa iiiímero 2 , quedando fuera de 
linea como ya lo estaban las casas números 16 y 18 y la fa­
chada accesoria de la calle de la Florida, formándose igualmen­
te en los encuentros de las calles chaflanes de cuatro metros.

Y por lo que se refiere a la calle de Larra se pro3'ecta pro­
longarla en recta y con el mismo ancho de nueve metros desde 
la calle de Apodaca hasta ia de Beneficencia para lo cual será 
necesario expropiar el solar número 18 de la calle de Apodaca 
uniéndose del inismo modo las calles en sus encneiitros por 
medio de chaflanes de cuatro metros.

'.■'fa
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1Í2. Adoptar tos siguientes acuerdos:
Primero. Desestimar el recurso de reposición entablado 

por D. José Espelius a nombre de la Sociedad Anónima «Nueva 
Empresa de la Plaza de Toros de Madrid», contra acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente de 8 de abril último, apro­
batorio de las obligaciones impuestas a dicha Sociedad para 
dar solución a! problema planteado en relación con el acceso, 
evacuación y circulación del nuevo edificio.

Segundo, Que de conformidad con lo determinado por los 
facultativos ponentes del Proyecto de Urbanización del Extra­
rradio, en su informe de 14 de mayo corrietite, que consta 
unido al expediente, se acuerde lo siguiente:

a)  El pavimento de la zona de 25 metros en torno de la 
Plaza y zona Este adyacente, serú de macadán alquitranado 
semejante a los firmes que se realizan por el Municipio, limi­
tándose la calzada con bordillos graníticos de 14 por 28 centí­
metros en su sección transversal, acompañándose de cunetas 
empedradas de un metro de ancho.

h) La Empresa abonará el importe de los candelabros y 
accesorios para el alumbrado, realizando las canalizaciones 
necesarias la Compañía del Gas por cuenta de ésta y con arre­
glo a su contrato.

c) Los pasos subterráneos no serán únicamente ios que 
convenga establecer a la Compañia del «Metropolitano» para 
sus servidos, sino que construirá pasos propios desde el inte­
rior de la plaza a los andenes de desembarco de tranvías y au­
tobús para evitar que los peatones atraviesen la calzada, que 
deberá reservarse para la circulación rodada.

d )  El límite de restricción relativa a la reserva de destino 
de terrenos propiedad de la Empresa, se fija en una fecha pos­
terior en seis meses a la aprobación de! proyecto de trazado 
de vías del polígono limitado por la calle de Alcalá, arroyo 
Abroñigal, calle de Azcona y paseo de Ronda.

Tercero. Que se signifique a la Empresa la imposibilidad 
de fijar concretamente el valor de los terrenos que haya nece­
sidad de expropiar para regularizar el lindero Este de la zona 
que circunda la Plaza y para la apertura de una calle de enlace 
de la Plaza con la calle de Julián Marin, toda vez que tal apre­
ciación, además de las condiciones y circunstancias que concu­
rran en cada parcela, está supeditada a los trámites señalados 
en el Estatuto Municipal y reglamento para su ejecución; pero 
que tratándose de una necesidad impuesta por las condiciones 
de emplazamiento y correspondiendo a la Empresa de la Plaza 
de Toros la obligación de solucionar el problema de la circula­
ción que habrá de imponer su funcionamiento, al Municipio 
sólo compete prestar su cooperación al solo objeto de que la 
adquisición de esos terrenos se haga mediante la incoación de 
los oportunos expedientes de expropiación forzosa.

Cuarto. Que teniendo en cuenta que con arreglo a lo de­
terminado en el artículo l .“ del vigente Reglamento de Espec­
táculos, corresponde a la Dirección general de Seguridad 
autorizar o negar la apertura del espectáculo, se haga saber a 
dicha Autoridad las dificultades opuestas por la Empresa a los 
acuerdos del Ayuntamiento por si estima oportuno adoptar 
alguna determinación para evitar los conflictos de orden públi­
co que pudieran originarse, significándole que el A3'mitamiento 
no concederá la licencia de alquilar impuesta por las disposi­
ciones de las Ordenanzas municipales para toda obra de nueva 
construcción ínterin no se hayan ejecutado las obras acordadas 
como necesarias para solucionar el problema de circulación, 
acceso y evacuación del edificio, conforme a lo resuelto por 
los acuerdos múnicipales de 28 de enero y 8 de abril del co­
rriente año, oportunamente notificados, en los que se hizo 
constar: «que la autorización concedida para la ejecución de las 
obras no será eficaz ni se procederá a la apertura de la Plaza 
sin que previamente se haya solucionado cuanto atañe a la cir­
culación mediante la ejecución de las obras acordadas».

Negociado de Reformas Sociales

113. Conceder al obrero municipal D. Victoriano Liases 
Segura, en vista de la imposibilidad física eii que se halla 
para prestar el servicio que le estaba encomendado y que ha 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensión 
de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40  por 100 de las 6 ,50  pe­
setas, que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal re­
gulador.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones respec­
tivas las siguientes:

114. Una suscrita por el Sr. González Amezúa interesan­
do la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Por la Secretaría del excelentísimo Ayuntamien­
to se procederá, con toda brevedad posible, a reunir cuantos 
antecedentes municipales existan en el archivo de la Corpora­
ción sobre concesiones, explotación y reVersión de los tranvías 
actualmente existentes en el término municipal.

Segundo, Se agruparán por concesiones y líneas explota­
das los antecede*lites existentes sobre cada una, para su más 
rápido y separado examen.

Tercero. Asímimo formarán parte de esta recopilación los 
trabajos, mociones, proposiciones, dictámenes y cuantos estu­
dios se (layan realizado sobre unificación de concesiones.

Cuarto, A la vista de todos ellos, la Secretaría redactará 
un índice metódico y ordenado de los mismos, con expresión 
sintética del contenido de cada documento, expediente y folio 
del mismo donde radique. Este índice se imprimirá con urgen­
cia para su reparto a los señores Concejales.

Quinto. Asimismo por la expresada Secretaría se selec- 
clonará II los documentos y aritedentes que estime más impor­
tantes y fundamentales para el debido conocimiento de la 
cuestión, los cuales se imprimirán también por la Imprenta Mu­
nicipal, constituj'endo volumen propio con el titulo de D ocii-  
m en ta s  ij a n t e c e d e n te s  m u n ic ip a le s  p a r a  e í e s t a d i o  d e  l a  
r e v e r  s i  ón  d e  l o s  t r a n v ía s  d e  M a d rid .

Bien empleados estarán, a la verdad, el tiempo y el dinero 
que se inviertan en e! cmnplinliento de este programa. Nadie 
podrá tachar al Ayuntamiento de Madrid, si se realiza, de lige­
ro ni irreflexivo cuando antes de formular su juicio en materia 
tan ardua se preocupa de cumplir con lo que pide la lógica y 
reza el buen sentido, a saber conocerla y estudiarla a fondo, 
para que, si su resolución no logra el acierto y aplauso de los 
doctos, merezca, cuando menos, el re.speto de la pública 
opinión.

IR Otra .suscrita por el Sr. Arteaga interesando que
el excelentísimo Ayuntamiento se dirija al Gobierno de S. M., 
por conducto del Ministerio de Instrucción pública, en solicitud 
de concesión del 50 por 100 del importe de la construcción de 
seis Grupos escolares en Madrid.

116. Otra suscrita por ei Sr. Serrán interesándose auto­
rice ai excelenfisinio señor Alcalde Presidente para que el 
día 29 del corriente, y con cargo los gastos que ocasione a! 
presupuesto vigente en la forma que proceda, se celebre la 
ceremonia de colocar en la glorieta de Gaztambide la primera 
piedra del monumento que ha de costear el ¡n stitu to  G e o g r á ­
f i c o  y  E s t a d ís t ic o  a su excelso fundador el General D. Carlos 
Ibáñéz e Ibánez de Ibero, Marqués de Mulhaceii.

Terminados los asuntos del Orden del dia, el Sr. Carnicer 
manifestó que en la semana última se incendió un tranvía en la 
vía pública a consecuencia de la formación de un cortocircuito, 
cuyo accidente pudo producir desgracias; y propuso que para 
evitar la repetición de esos casos, por la Alcaldía Presidencia 
se exigiese de las Compañías dé tranvías la colcfcacióu obli­
gatoria de extintores contra incendios en los coches; añadien­
do que los autobús ya los usaban.

El señor Alcalde ofreció ocuparse del asunto con urgencia 
por medio de requerimiento a las Compañías.

El Sr. Garcilaso de la Vega dio gracias a la Comisión y 
al señor Alcalde en nombre de la Mutualidad Obrera Maiiris- 
ta, por haberse accedido a que la Banda Municipal actuara en 
una fundón celebrada recientemente por dicha entidad.

En el tumo concedido a los ciudadanos para hacer re­
clamaciones de carácter municipal, compareció el vecino don 
Mariano dei Soto e Hidalgo, quien dió lectura de un e.scrito 
relacionado con la forma anormal con que la «Compañía de 
Tranvía.s» cumplía las bases de su concesión; deiumció que el 
tranvía del disco número 52, «Venías-Sol-Estadón del Norte», 
no hacia el recorrido completo, sino que, por conveniencia de 
la Empresa, daba la vuelta en la Puerta del Sol, y, por último, 
solicitó la instalación de extintores contra incendios en todos 
los tranvías para evitar posibles desgracias.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde,

'I ,1 1.
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Ayuntamiento Pleno

O rd en  d e l  d ia  p a r a  l a  s e s i ó n  p ú b lic a  e x t r a o r d in a r ia  
c o r w o c a d a  p a r a  e l  d ía  2 6  d e  m a y o  d e  1925, a  l a s  d ie z  y  

m e d ia  d e  l a  rn a fian a

S O B R E  L A  M E S A

1. Acuerdo de la Comisión imitiidpal Permanente aproba­
torio de la reforma de ia Junta mimicipai de Primera enseñanza.

2. Otro aprobatorio de algunas modificaciones al vigente 
Reglamento de Colonias escolares.

3. Otro aprobatorio de las bases para ia provisión por 
concurso de la plaza de Director de Investigaciones Históricas.

D E N U E V O  D E S P A C H O

4. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente aproba­
torio de la Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
autorice a la misma para invertir transitoriamente en Obliga­
ciones del Tesoro la cantidad que considere conveniente de la 
la existencia metálica de i Empréstito de Mejoras Urbanas 
de 192.3.

5. Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se 
muestre parte en el sumario que instruye el Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de la Latina a virtud de denuncia 
formulada por lá Alcaldía contra la Empresa del «Frontón Cen­
tral» por no haber entregado el importe del 3 por 100 del arbi­
trio municipal sobre apuestas que recaudaba a los jugadores.

6. Otro disponiendo, de conformidad con lo propuesto por 
los señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento coad­
yuve con la Administración en el recurso contencioso-adminis- 
íraíivo interpuesto por varios empleados, redamando el abono 
de diferencia de haberes.

7. Otro disponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Decano de los Letrados y en virtud del Real decreto de 9 de 
marzo último, declarando de la competencia de la Administra­
ción la resolución de las pretensiones formuladas por la Socie­
dad «Lazard Broters y Compañía», para que se declare ñuto 
el contrato celebrado entre Jos Sres. Silber y Echevarrieta 

sobre cesión de la concesión denonrinada «Gran Vía», que se 
desestimen dichas pretensiones en todas sus partes.

8. Otro disponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, que el excelentúsimo Ayuntamiento se 
allane al acuerdo del Musírisimo señor Delegado de Hacienda 
por el que se estima una reclamación por el arbitrio de p lu s  
Dalia por transmisión de la finca número 12 de la calle del Mar­
qués de Urquijo.

9. Otro disponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, la comparecencia como coadyuvante de 
la Administración, en recurso contencioso-administrativo enta­
blado ante el Tribunal provincial, contra acuerdo del Ayunta­
miento confirmado por providencia gubernativa que negó re­
novación de licencia para ejercer la industria de venta de 
maderas en la calle de Santa Lucía, 14.

10. Otro aprobando la adición de ciertas cláusulas al Re­
glamento de g a r a g e s ,  talleres e instalación de depósitos de 
gasolina, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 19 de enero 
último.

11. Otro aprobatorio del proyecto de Reglamento para el 
Servicio de Limpiezas.

12. Otro aprobando los pliegos de condiciones para la su­
basta de las obras de construcción de un edificio destinado a 
clases en el Grupo «Ruiz Giménez», presupuestas en pese­
tas 122.306,95.

13. Otro proponiendo la adquisición, en arredamiento, de 
un nuevo local para Escuelas en el edificio en construcción del 
paseo de María Cristina, esquina a la calle de Andrés Torre- 
jón, por el alquiler anua! de 4 .200 pesetas.

14. Otro disponiendo el arrendamiento de un nuevo local 
para Escuela de niños en la casa número 42 de la calle de Men- 
dizábal, mediante el alquiler anual de6.0(M) pesetas.

Madrid, 22 de mayo de 1925.— Aprobada por S. E .— El 
Secretario, F hancisco Ruano.

Gomisión manicipal Permanente

S e s ió n  c o tw o c a d a  p a r a  e l  d ia  2 7  d e  m a y o  d e  1925, 
a  l a s  o n c e  d e  l a  m a ñ a n a

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

1. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la ad­
quisición, por gestión directa, de conformidad con lo que deter­
mina el artículo 164, caso primero del Estatuto, de un automóvil 
para la Guardia municipal, siendo cargo su importe al crédito 
de 10.090 pesetas, consignado en el capitulo 111, artículo I ." del 
presupuesto próximo.

2. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el Ingeniero de Vías públicas y Arquitecto 
de Fontanería Alcantarillas, la concesión de licencia para ins­
talar un aparato surtidor de gasolina en la calle de Nicasio 
Gallego, frente al número 12, g a r a g e .

DE NUEVO DESPACHO

3. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo que, 
con los elementos del Servicio de Parques y Jardines munici­
pales, se proceda al arreglo de los jardines del Reformatorio 
Príncipe de Asturias.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nom­
bramiento de una Comisión especial para los asuntos relacio­
nados con el Servicio de la Necrópolis.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia interesando se auto­
rice la conservación de huevos en las cámaras del Matadero, 
cobrando a los industriales la tarifa correspondiente, a fin de 
cubrir los gastos que ocasione este nuevo servicio. -

7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la adhe­
sión de la Municipalidad a la Unión Inteniadonal de Ayunta­
mientos y la designación de una representación que asista ai 
tercer Congreso Internacional de Ayuntamientos que ha de ce­
lebrarse en París del 28 de septiembre al 4 de octubre del co­
rriente año.

8 a 10. Decretos de la Alcaldía Presidencia proponiendo, 
en tres expedientes, la concesión de licencias para instalar de­
pósitos subterráneos de gasolina en la vía pública en la glo­
rieta de las Delicias, glorieta de la Puerta del Angel, plaza de 
Santa Cruz, glorieta de la Iglesia y calle de los Hermanos 
Bécquer y Zurbarán.

11. Informe del señor Decano de los Letrados consistoria­
les y de la Intervención, proponiendo se haga saber a ia Dipu­
tación provincial el descubierto en que se halla la Empresa de 
la Plaza de Toros en relación con el pago del recargo munici­
pal sobre el impuesto del Timbre del Estado durante los anos 
económicos de 1918-19 y 1919-20, y requiriéndola para que no 
devuelva la fianza constituida por la Empresa, hasta no justifi­
car haberse satisfecho el descubierto.

12. Informe de los señores Depositario y Subcajero, con 
relación al emitido por ei Negociado de Hacienda, proponiendo 
la aprobación de las cuentas y abono del premio de cobranza, 
por los ingresos verificados con motivo de la fiestas del Car­
naval.

13. Informe de los señores Depositario y Siibcajero acom­
pañando la distribución del premio de cobranza, importante 
779,01 pesetas, por los ingresos verificados con motivo de las 
fiestas de Carnaval, e informe del Negociado de Hacienda 
proponiendo la aprobación de las cuentas y pago de dicho pre­
mio de cobranza.

14. Informe del señor Concejal Inspector de Mataderos en 
expediente seguido a cuatro Romaneros, por faltas en ei cum­
plimiento de su cometido, proponiendo el correctivo que ha de 
iiupouérseles, como resultado de dicho expediente.

15. Comunicación del Sr. Bayod en solicitud de licencia.
16. Oficio de la Ponencia técnica encargada del estudio 

de la urbanización del Extrarradio interesando que el plazo de 
cuatro meses concedido para ultimar los trabajos se empiece 
a contar a partir de la entrega de los que corresponda aportar 
al Instituto Geográfico y Estadístico.

II '■ I / ' "  !i
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17 y 18. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta fin de 
abril próximo pasado por cuenta del presupuesto del Interior y 
del Ensanclre.

19. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno y la Comisión municipal Permanente 
en el mes de abril próximo pasado.

O R D E N  D E L  D i A

SO BRE LA MESA

flsunto! y expelientes [on ditlamen le  las [Qmlsiones
Procedentes de la sesión de 6 del actual

TERCERA.—Policía urbana

20. Proponiendo la aprobación de las tarifas de los auto­
móviles taxis de servicio público; debiendo someterse este 
acuerdo a la .sanción del Ayuntamiento Pleno. *

21. Proponiendo se autorice a la «Sociedad general de 
Autobuses» para prolongar la línea 15, de las regulares, hasta 
la glorieta de Embajadores y simultáneamente prolongue en 
el otro sentido la línea hasta el encuentro de la calle de la Prin­
cesa con la del Marqués de Urqiiijo, aprobando las tarifas pro­
puestas y señalando la de 0, 15 pesetas para e! trayecto «Bil- 
bao-Marqués de Urquijo».

Procedentes de la sesión ar)terÍor

. SEGUNDA.-Haelenda

22. Proponiendo se anuncie concimso para proveer por 
traslailn la plaza de Agente ejecutivo de la tercera zona del 
Interior, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

23. Proponiendo nn .suplemento de crédito de 35.000 pe­
setas para pago de locales de las Escuelas nacionales, me­
diante transferencia del capítulo XIV, «imprevistos», ai con­
cepto 411 del vigente presupuesto. Este acuerdo deberá ser 
sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

24. Proponiendo im suplemento de crédito de 4 .200 pese­
tas para pago de los alquileres de locales que ocupan los Juz­
gados municipales, mediante transferencia del capitulo XIV, 
«Imprevistos», al concepto 73 del vigente presupuesto. Este 
acuerdo deberá ser sometido a la sanción del excelentisiino 
Ayuntamietito Pleno. '*

QUINTA—Benefieeneia y Sanidad

25. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas para adquirir por 
cuiicnrso, por término de cuatro años, las piezas de recambio 
con destino a los automóviles del Servicio de Limpiezas, por 
importe calculado anualmente en 28Ü.ÜÜU pesetas, autorizán­
dose la ad(|iñsidón directa basta que sea adjudicado el concur­
so, por bailarse comprendido en el caso cuarto del articulo 164 
del E.statuto Municipal; debiendo ser sancionado este acuerdo 
por el Ayuntamiento Pleno, *

DE NUEVO D ESPACH O

CUARTA.—Fomento

26. Proponiendo la expropiación de los terrenos que han 
de destinarse a vía pública por consecuencia de las alineaciones 
del Campillo de las Vi.stillas aprobadas el año 1915, y que lá 
cantidad de 424.503,25 pesetas a que asciende dicha expro­
piación, al precio de 2,75 pesetas el pie cuadrado, se íibonen: 
20Ü.(XK) con cargo al presupuesto vigente y 224.503,25 con 
cargo al presupuesto de 1925-26. E.ste acuerdo deberá some­
terse a la aprobación del Ayuntamiento Pleno. *

27. Proponiendo la aprobación de las bases para la adqui­
sición, mediante concurso, de 30.000 metros cuadrados de te­
rreno con destino a la constmcción de un Mercado de frutas y 
verduras.

28. Proponiendo la provisión de una vacante de Delinean­
te del Servicio de Vías públicas, dotada con el haber de pe­
setas 5.580, y sus resultas, y el reingreso con el haber de 
2.210 pesetas de un Deliiieaníe excedente.

QUINTA.—Benafleencia y Sanidad

29. i^roponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para adquirir por concurso la leche de vacas con destino 
a la Institución municipal de Puericuitura, por dos años, e 
importe calculado anual de OOO.tXXJ pesetas; debiendo ser san­
cionado este acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, *

30. Proponiendo se destinen 22 Médicos, dos aspirantes 
en expectación de plaza y 20 supernumerarios, a los nuevos 
servidos de la Beneficencia, aprobados con motivo de la reor­
ganización de los mismos.

SEXTA.—Ensanehe

31. Proponiendo la distribución de fondos para gastos de! 
Ensanche para el próximo mes de junio.

32. Proponiendo, de conformidad con la Intervención, se 
formalice una transferencia de crédito en la cuantía de pese­
tas 3.6(X), para ateiicier al pago de pensiones de retiro de 
obreros municipales en lo que resta del actual ejercicio eco­
nómico; debiendo ser sancionado este acuerdo por el Ayunta­
miento Pleno. *

33. Proponiendo el reconocimiento y pago de la cantidad 
de 372,22 pesetas que representa en favor del contratista el 
exceso de obra de instalación de una acera de cemento en la 
calle de María de Quzmán, entre las de Bravo Miirillo y Santa 
Engracia.

34. Proponiendo el reconocimiento y pago, con cargo a 
los créditos consignados para la instalación de aceras en el 
presupuesto del próximo ejercicio de 1925-26, de la cantidad 
de 941,56 pe.setas a que asciende en junto el exceso de obra 
realizado por la contraía para la instalación de aceras de ce­
mento en determinados trayectos de las calles de Almagro, 
Cardenal Cisneros y Mandes.

35. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifica­
ble de 42,05 metros cuadrados, procedente del suprimido ca­
mino alío de Vicálvaro, a un solar colindante, situado en el 
número 20 provisional de la calle de O ’Donnell, con arreglo a 
la valoración de 57,96 pesetas fijada por los Arquitectos mu­
nicipales; debiendo ingresar su importe en los fondos de la 
segunda zona del Ensanche.

36. Proponiendo se proceda a enajenar por subasta pública 
un solar, propiedad del Ensanche, situado en la confluencia de 
las calles de Viriato y Medellín, con arreglo a los pliegos de 
condiciones aprobados para celebrar dicha subasta por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión de 17 de octubre de 1923, y 
al precio tipo de 32,21 pesetas fijado por los Arquitectos niinii- 
cipales.

37. Proponiendo se desestime la solicitud de un empleado 
excedente del Ensanche, interesando se )e conceda su rein­
greso en el escalafóti de Oficíales de segunda clase.

38. Proponiendo los ascensos reglamentarios producidos 
por fallecimiento de un Oficial de primera clase del escalafón 
administrativo del Ensanche y la amortización de la resulta.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave de planta baja y principal con destino a g a r a g e  y 
vivienda en la calle de O’DoimelI, 14, sin perjuicio de obtener 
la autorización para el ejercicio de la industria.

40. Proponiendo la concesión de licencia para constmir 
una casa en el número 106 de la calle de Alcalá, con vuelta 
a la de Goya.

41. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en ei número 23 de la calle del General Pardiñas.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número ,35 de la calle de Escosura,

43. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso en la casa número 1 de la calle de Juan Bravo.
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44. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el número 138 de la calle de Alcalá, con vuelta 
a la de la Fuente del Berro.

concesión de licencia para construir 
de la calle de la Fuente del Berro, 
concesión de licencia para construir 

de la calle de la Fuente del Berro, 
concesión de licencia para construir 

de la calle de Meléndez Valdés. 
concesión de licencia para verificar 

de un edificio situado en la

45. Proponiendo la 
una casa en el número 2

40. Proponiendo la 
una casa en el número 4

47. Proponiendo la 
una casa en el número 3

48. Proponiendo la 
obras de reforma y ampliación 
calle del General Porlier, 39.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave de planta baja en el número 1 de la calle de Treviño, 
sin perjuicio de obtener la necesaria para el ejercicio de la 
industria.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 108 de la calle de Alcalá, con vuelta 
a la de Goya.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 139 de la calle de Alcalá, con vuelta a 
la particular de Francisca Moreno.

52. Proponiendo la concesión de licencia para constmir una 
casa destinada a vivienda y guardamuebles en la calle de VI- 
riato, con accesoria a la del Marqués de la Romana.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de nueva planta, ampliando el edificio existente en el 
número 54 de la calle de Ayala. ,

tn\n in fo im a ijo s  m S e [ [ e t a t l a
NEGOCIADO 2 .“-H acienda

NEGOCIADO 3.“—Policía urbana

NEGOCIADO 4 .“-O b ras

54-. Proponiendo la aprobación del proyecto de distribu­
ción de fondos para el próximo mes de junio formulado por la 
Intervención Municipal.

55. Proponiendo"que como minoración de ingresos se de­
vuelvan 552,99 pesetas, satisfechas indebidamente por el arbi­
trio sobre miradores por la finca número 10 de la calle de 
Genova.

56. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 3 .508,57 por diferencia de haberes a favor de un Jefe de 
Administración del Grupo de Contabilidad, y .su abono con 
cargo al concepto 49  del vigente presupuesto.

57. Proponiendo e! abono de 200 pesetas, importe del su­
ministro de placas para taxímetros, con cargo al concepto 117 
del vigente presupuesto.

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de María Teresa, sin número, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa sin_ número de la calle del Pilar de Zara­
goza, con vuelta a la de Martínez Izquierdo, Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número 7 de la calle de Antonio Zapata, 
Extrarradio. ,

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Antonio, sin número, Solana de 
Aluche, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Marcelo Userà, 4, Extrarradio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle letra C  del sitio denominado kLos Caba­
llos» barrio de Bilbao, Extrarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de San Serafín, 3, Extrarradio,

78. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 15 de la calle de Ma­
nuel Luna, Extrarradio.

79. Proponiendo la aprobación del presupuesto formulado 
por la Dirección de Alumbrado, importante 1.326,50 pesetas, 
para la reforma y aumento del de la calle de la Escalinata, y 
aplicación del gasto al crédito consignado en el capítulo IV, 
articulo l.°, concepto 124 del vigente presupuesto,

80. Proponiendo la aprobación del presupuesto que for­
mula la Dirección de Alumbrado, importante 203 pesetas, para 
variación de dos faroles por gas en la entrada de la Casa de 
Socorro sucursal del distrito de Palacio, y aplicación del gasto 
al crédito consignado en el capítulo ¡V, artículo 1.“, concep­
to 124 del presupuesto vigente.

81. Proponiendo que el acuerdo municipal fecha 5 de 
marzo de 1908, relativo a expropiación para vía pública de 
5,09 metros cuadrados, resultante de alineaciones practicadas 
para construir la casa número 5 de la calle Mayor, accesoria a 
la de Postas, número 6, y abono al propietario en Obligaciones 
de expropiaciones del Interior de la cantidad de 6 .845,55 pese­
tas en que íué valorada por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha 3 de enero de 1908, se modifique en el 
sentido de que el pago se efectúe con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo Xl, artículo 2 ,“, concepto 509 del vigente 
presupuesto.

82. Proponiendo, de conformidad con los Letrados cotisis^ 
tonales e Intervención miinicipa!, se levante la suspensión dé 
empleo y sueldo impuesta al Inspector de pozos negros don 
Emilio Muñoz, y abono de los haberes que dejó de percibir, 
importantes 6.045 pesetas.

58. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de pe­
setas 10.401), para las obras de reforma de los jardines de la 
plaza dei Príncipe Alfonso, cuyo gasto será cargo al capitu­
lo XI, artículo 0 .“, concepto 527 del vigente presupuesto.

59 a 04. Proponiendo, en sei.s expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias de surtidores de gasolina con depósito 
subterráneo en los siguientes g a r a g e s :  Antonio Acuña, 9; 
Ayala, 48; Goya, 79; Núñez de Balboa, 66; Rafael Calvo, 5, 
y Velázquez, 50  antiguo y 60 moderno.

65. Proponiendo la concesión de licencias para fábrica de 
alpargatas e instalar un electromotor de un caballo de ñierza 
en la calle de Andrés Tamayo, 32 (Guindalera),

66. Proponiendo la concesión de licencias para fábrica de 
espumosos e instalar dos electromotores con fuerza total de 
cuatro y medio caballos en la calle de Alcántara, 25.

67. Proponiendo la denegación de licencias para estable­
cer un taller de ebanista e instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la calle de Goya, 84 provisional.

68. Proponiendo la ampliación de licencia para la venta 
de carnes, salchichería, tocino y jamón en la calle de Mira el 
Sol, 8.

69. Proponiendo la concesión de licencia para instalar dos 
cableras de calefacción en la calle de Alcalá Galiano, 6.

70. Proponiendo la confirmación en sus cargos de 25 
c lm u ffen r s  del Servicio contra Incendios, con el jornal que 
figura en presupuestos.

NEGOCIADO 5.“—Benefleenela y Sanidad

83. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para adquirir por concurso seis automóviles para el Servi­
cio médico de urgencia, por importe máximo de 90.000 pese­
tas, cóii cargo al crédito consignado en el concepto 300 del 
vigente presupuesto.

84. Proponiendo se acuerde la provisión por concurso 
de la Sección séptima farmacéutica del distrito de la Latina, 
vacante por defunción.

85. Proponiendo se acuerde el ascenso a Jefe de distrito 
del Servicio de Limpiezas, del Jefe de Sección del mismo.

Negociado de Abastos

86. Proponiendo la autorización de un gasto de pese­
tas 3 ,108 ,46  para reformas, materiales, etcétera, en el Merca­
do de Ganados, con cargo al crédito consignado en el capi­
tulo IV, artículo 4 .“, concepto 144 del vigente presupuesto de 
gastos.

87, Proponiendo la autorización de un gasto de 3,030 pe­
setas para adquisición de material, herramientas, etc., con 
destino a los servicios eléctricos del Matadero, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo IV, articulo 4.", concepto 144 
del vigente presupuesto de gastos.

1
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88. Proponiendo la autorización de un gasto de 8 .934 pe­
setas para adquirir materiales, utensilios, etc., con destino a la 
Mondonguería del Matadero, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo IV, artículo 4 .“, concepto 144 del vigente pre­
supuesto de gastos.

Negociado de Reformas Sociales

89 y 90. Proponiendo, en dos expedientes, la jubilación 
de otros tantos obreros municipales, con el haber de 3 y 2,50 pe­
setas diarias.

91. Proponiendo que se acceda a la pretensión formulada 
por un obrero municipal en demanda de mejora de jubilación.

PROPOSICION

92. Del Sr. Baiier interesando la creación de una medalla 
de la Villa de Madrid, en oro y plata, para premiar servicios 
excepcionales prestados a la mi.sma.

Madrid, 23  de mayo de 1925.— Aprobada por S. E .—El 
Secretario, F rancisco Ruano.

A L C A L D I A  P R E S I D E H C I A
A N U N C  i o

Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de la Deuda 
de expropiaciones del Ensanche, correspondiente al cupón nú­
mero 104 de las emisiones de 1899 y 1907, y número 39 de las 
de 1915,  sus tenedores podrán presentarlos con las correspon­
dientes facturas en el Negociado de Deuda de la Intervención 
Municipal, desde el 5 de junio próximo, todos los días no feria­
dos, de diez a doce de la mañana, en cuya oficina se les can­
jearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer 
efectivo en el Banco de España desdfe la fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de junio, y a las mismas horas, podrán pre­
sentarse las Cédulas garantizadas para el pago de expropiacio­
nes de! Ensanche, amortizadas en el sorteo número 104 de las 
primeras emisiones y número 37  de la tercera, que se han de 
celebrar el día 15 de dicho mes,

A! dorso de cada Obligación, se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza­
ción según sorteo.» (fecha y firma).

Madrid, 20 de mayo de 1925.— E! Alcalde Presidente, 
C onde de Vallellano.

C O M IS IO M E S

L is t a  d e  a s u n to s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  l a s  C o m is io n e s  en  16 d e l  a c tu a l

A.SUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN ^.'— P oiic ia  urbana

Expediente relativo a revisión de las líneas de tranvías de Flsta- 
ciones y Mercados y Norte................................................ ..

COMISIÓN 4.'’—Fom ento

Expediente incoado para la construcción de un mercado de frutas
y verduras..........................................................................................

Expediente incoado para la jubilación de varios obreros de la 
Brigada de Obreros Bomberos.......................................................... .

COMISIÓN 6."—Ensanche

Junta de propietarios a quienes afecta la apertura de la proion 
gación de la calle de Serrano, desde la suprimida glorieta elíp­
tica hasta el paseo de Ronda.......................................................

Distribución de fundos para gastos del Ensanche en el próximo
mes de junio............................................................. ................ .

Relación de los pleitos civiles y contenciosos que se encuentran
en tramitnción................................................... ...................... .............. .

Oficio de la Intervención proponiendo una transferencia de eré 
dito para habilitar el necesario con destino al pago de pensio­
nes de retiro a los obreros municipales....................................

Proposición del Vocal Sr. Mendoza exponiendo la necesidad de 
que asista a la Comisión algún Vocal propietario de la Comi­
sión de Ensanche, para la defensa de los dictámenes que ema­
nen de la misma.............................................................................. ..........

Dictamen del Pleno de Letrados consistoriales, respecto de una 
proposición del Vocal Sr. Aldama, sobre la procedencia de 
aplicar al trámite de las expropiaciones de terrenos en el En­
sanche, los preceptos del Estatuto Municipal y del reglamento
de obras y servicios...............................................................'. ............

Expediente relacionado con la apertura de una nueva calle de ac­
ceso a! Matadero, retirado para nuevo estudio de la Comisión 
con el informe emitido por el Pleno de los Letrados consisto­
riales................................................................................... .................. ..

Solicitud del Presidente de ia Sociedad «Cooperativa Ferrovia­
ria-,  interesando ia urbanización del trayecto del paseo de las 
Delicias y para facilitar la construcción de una barriada de
casas económicas................................... .................................................

Oficio del señor Ingeniero de Ensanche remitiendo las liquida­
ciones de aceras de cemento establecidas en determinados tra-

FECHA
en

que pafiú al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE
acordíido por la Comísiún

12 mayo 1925 Sr. Resines

14 abril 1925 Sr. Loygorri

9 mayo Sr. González Serrano

24 abril 1925 Nueva entrada

18 mayo Nueva entrada

18 mayo Nueva entrada

7 mayo Nueva entrada

14 mayo Nueva entrada

9 mayo Nueva entrada

13 mayo Nueva entrada

fi mayo Nueva entrada

FECHA 
del ni i s in o

18 mayo 1925

15 abril 1925 

12 mayo
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FECHA
en

que pesó al despacho 
de la Coniísión

THÁMITE
Hcordudo por Coniísión

FECHA 
del mismo

yectos de las calles del Cardenal Cistieros, .'\lmagro, Mandes, 
María de Guzmán y Torrijos, y la necesidad de satisfacer el ex­
ceso de gastos sobre la cantidad autorizada para realizar dichas 
obras............................................................................................................. 13 mayo 1925 Nueva entrada

Expediente de apertura de la calle de Ayala, entre la de Alcalá y 
el paseo de Ronda, con la valoración asignada por el Arquitecto 
immicipal para las expropiaciones efectuadas en el trozo indi­
cado ................................................................................................ ............. 13 mayo Nueva entrada A

Expediente de licencia para construir una nave en el número 14 
de la calle de 0 ‘Domieli........................................................................ 12 mayo Nueva entrada »

Expediente d ■ licencia para construir una casa en el número 106 
de la calle de A lcalá...................................................................  . .  . 11 mayo Nueva entrada

Expediente de licencia para construir una casa en el número 23 
de la calle del General Pardiñas......................................................... 11 mayo Nueva entrada áf

Expediente de licencia para construir una casa ampliando la edi­
ficación existente en el número 54 de la calle de A yala............. 11 mayo Nueva entrada »

Expediente de licencia para construir una casa en el número 35 
de la calle de Escosura................................................................... .. 11 mayo Nueva entrada 5>

Expediente de licencia para aumentar un piso en el numero 1 de 
ki calle de Juan Bravo............................................................................ 11 mayo Nueva entrada »

Expediente de licencia para construir una casa en el número 4 de 
la calle de la Fuente del B erro ......................................................... 11 mayo Nueva entrada »

Expediente de licencia para construir una casa en el 'número 1.38 
de la calle de Alcalá.. ......................... .......................................... 13 mayo Nueva entrada i »

Expediente de licencia para construir una casa en el número 2 de 
la calle de la Fuente del B erro ...................................................... .. ¡3 mayo Nueva entrada '¡i

Expediente de licencia para construir una casa en el número 3 de 
la calle de .Meléndez Valdés................................................................. 13 mayo Nueva entrada

Expediente de licencia para construir una casa en el número 39 
de la calle del General P orlier............................................................ 13 mayo Nueva entrada » ‘

Expediente de licencia para construir un pabellón en el número 1 
de ¡acalle de l'revino............................................................................. 13 mayo Nueva entrada »

Expediente de licencia para construir una casa en la calle de Vi- 
riato .................................................... ........................................................ 13 mayo Nueva entrada »

Expediente de licencia para construir una casa en el número 108 
de la calle de Alcalá............................................................................ . 11 mayo Nueva entrada »

Informe de ¡a Intervención, respecto de la solicitud del Oficial 
excedente L) Francisco Esteban Zarate, interesando su rein­
greso.......... ............................................................ ..................................... 18 mayo Nueva entrada »

Dictamen retirado en la Comisión municipal Permanente del 29 de 
abril último, reepecto de la amortización de una plaza de Deli- 
aeante ..................................................................................................... 8 mayo Nueva entrada »

S E C R E T A R I A

C E M E N T E R IO S

Anío/izetctonfs de enterramiento en ias cuatro Socrainentafes 
de i 14 a l 20 de mayo de 1925

A U T O R I Z A C I O N E S

(Am
3
3»
o

3
3
ro
re
3Np

03
3
3

dû
3

w3
3
W
K
0

NIC
® Tfi CL

i |(9 £
T 9

IM P Ü ÍÍT F

H esettis .

De 33 pesetas................... 1 4 3 1 9 297
De 44 Idem ........................ í> » » » »
De 50 ídem........................ » 1 » 1 2 100
De 1 10 Idem........................ 1 3 » 4 440
De 10.5 Idem ........................ » » » ■ 1 1 165

S u m a .........................

Autorizacioiies por e n t e r r a -  
mienlo ríe cadáveres a res.'os 
proceríenfes ríe fuera ríe ta 
caphat a trasíarío ríe uno a 
otro cementerio, o bien ríen- 
tro ríe los mismos.

1 fi 6 3 I f i 1.002

De 33 ídem......................... » » 1 » 1 33
De 44 ídem......................... » » » » »
De 50 ídem....................... » » » » » »
De n o  ídem......................... ■>3 » » )> » »

T o t a l e s ...................... 1 fi 7 3 17 1.035

REGISTRO  GENERAL

Resumen p o r  N egociados de io s  expedientes reg istrados en 
el m es de abril último, correspondientes a  la  S ecretaria de 
este excelenftsinio Ayuntamiento.

NEGOCIADOS Entradas Salidas

1." Personal.................................................... 266 16
2.° Hacienda.................................................... 1.095 79
3.° Policía urbana........................................... l.a34 490
4.” Obras............................................. ........... 1.590 428
5.° Beneficencia.............................................. 316 55
6.“ Ensanche................................................... 171 245
7.“ Consumos y Mercados............................ 155 2
Obras de construcción del Ensanche............ 494 »
Reformas Sociales............................................ 219 133
Estadística...................................................... . 194 »
Elecciones ............... — .................................. 14 »
Qiiíntttfi............................................................... 171 123
Certificaciones y Exhortes............................ 1.773 499
Snhnî tíici...................................... ............. ... . 17 »

S »
Instrucción pública........................................... 117 2

T OTALES.............................. 8.434 2.070

Mecanografía; Comunicaciones y copias— » 5,198

Diferencia en más con igual mes del año anterior, 1.400.

ñi
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S U B A S T A S

Subastas y concurso pendientes en e l  d ía  de hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración

DlA
te lii .sijbíisíH 06JETÜ DE LA SUBASTA PESETAS

26 mayo
SUBASTAS

Enajenación del solar de la plaza de
Nicolás Salmerón, 3 duplicado,—Im­
porte. .............................. ......................... .57.767,,39

28 Suministro de ladrillos, tejas y baldo-
sas para los servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, hasta el ,i0 de junio de I9'29,—Im­
porte anual calcu lad o .......... ............ 20 000

4 junio .Adquisición de material científico para
el Laboratorio Municipal,—importe. 60.495

6 Enajenación de material de deseciio o
sin aplicación procedente del Servi­
do contra Incendios.—Importe. ..  . 31.200

15 Obras dejsaneamienlo del subsuelo de
los barrios extremos de esta capital.
Presupuesto ................................ 18,351.458,20

Va Enajenación del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle de Mesonero 
Roijianos, 2 y 4 {segunda subasta),— 
Precio tipo.............................................. 116 631,87

27 Obras de reconstrucción de los actúa-
les pavimentos de asfalto y ejecu­
ción de los que se acuerden instalar 
en las vías públicas de esta capital 
hasta 30 de junio de 1929,—importe
anual çalculado...................................... 500,000

26 mayo

P ara reelamaeiones por diez dias' 
a co n tar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín oflelalí de la provincia, y que 
term inan en la fecha que al margen 
se expresa:

Derribo y aprovechamiento de mate-

2 junio

ríales del antiguo Matadero de cer­
dos.—Precio tipo................................ .. 12.500

Adjudicación de la producción de hielo
del Matadero y Mercado de Gana­
dos hasta el 31 de agosto del presen­
te año,—Importe calculado............... 45.000

Simiinistro de gasolina a los distintos 
servicios municipales, durante cua­
tro años,—Importe anual calculado. 200.000

27 mayo

CONCURSO

Concurso para contratar la explota-
ción de la fonda y restaurante del 
Nuevo Matadero, por.diez añ s. 
Plazo: veinte días hábiles desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
el anuncio correspondiente en la Ga­
ceta de  A/arfriM—Tipo anual........... 15.000

La Comisión iminidpai Permanente de esta excelentisima C or­
poración, en sesión de 11 del pasado marzo, con sanci(5n del Ple­
no en la de 4 de abril siguiente, ha acordado aminciar subasta 
pública para contratar obras de saneaiuiento del subsuelu de los 
barrios extremos de esta capital con sujeción a los siguientes 
pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

C A P I T U L O  P R I M E R O
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

A rtículo primero. Com posición de las o b ra s .— "Lsts obras se 
com pondrán:

1.” De la construcción de nueva planta de alcantarillado vi­
sitable necesario para !a evacuación, con arreglo a las longitudes, 
trazados, perfiles y secciones que se detallan en los documentos 
generales, Memoria, planos, cubicaciones y presupuestos parcia­
les y generales.

2, " De la construcción de obras complementarias, tales como 
absorbederos, pozos de bajada, escaleras de visita, ventilaciones, 
acometidas de servicios públicos, y en general, de todas las ins­
talaciones correspondientes a la red de alcantaridado que se es­
pecifiquen en los mismos documentos citados en el apartado pri­
mero, con expresión de sii organización y dimensiones exactas.

3. " De las obras de modificación, de reconstrucción y repa­
ración necesarias para la adaptación de las alcantarillas existen­
tes a la nueva red general que se construya, con arreglo a los 
detalles, organización y dimensiones que se expresan en los do­
cumentos del proyecto citados anteriormente, considerando in­
cluidas también las obras necesarias para las modificaciones de 

■las complementarias, tales como absorbederos, pozos de bajada, 
escaleras de visita, ventilación y todas cuantas indique la direc­
ción técnica de las obras, aunque iio se especifiquen en este plie­
go de condiciones.

c a p í t u l o  II
CONDICIONES QUE DEBERÁN SATISEACEH LOS MATERIALES 

V SU MANO DE OBRA

A r t , 2.“ A gua.—El agua que lia de emplearse para la compo­
sición del mortero, bormigones y demás usos, será pura, bien del 
Lozoya, bieii de! Manzanare.s o bien de la que traen loa antiguos 
viajes de la Villa. '

Art, 3.” A rena.—La arena que se emplee en hormigones, 
morteros, enlucidos, etc., será de rio, silíceo-cuarzosa, limpia por 
completo de materias extrañas, de composición granulométrica 
uniforme, cribada al píe de obra.

El tamaño de los granos deberá ser de 0,0005 a 0,0085.
A r t . 4.“ Cal g ta s a .  — Deberá ser blanca, bien cocida, sin 

contener cenizas ii otras materias extrañas; se ent'-egará en te ­
rrones, cuyo volumen no será menor de un decímetro cúbico

.\1 apagarla por aspersión aumenta ¡ á de una vez y media a dos 
y media el volumen primitivo, presentando señales da eferves­
cencia un minuto después de verter sobre ell.t el agua, siendo 
desechada la que dé más de un 3 por 100 de grasas

.Art . 5.“ Cementos, p ru ebas y cunipos’ción quím ica — Los 
cementos serán procedentes de una fábrica especial de primer 
orden.

La composición química deberá reunir las siguientes circuns­
tancias:

Silíceo combinada, más de 20 por 100 y menos de 27 por 100.
Anhídrido sulfúrico, menos de 2 por 100.
Alúmina, de! 5 a! 10 por 100.
Cal, dei 50 ai 65 por 100.
Magnesio, del 1 al 3 por 100.
Cernido.—Residuo en la tela número 59, 1 por 100.
Residuo en la tela número 80, 10 por 100. .
Residuo en la tela número 200, 30 por 100.
F rag u ad o .—FÁ fraguado debe empezar después de una hora 

y antes de cinco y terminar antes de catorce.
Resistencia de la  p asta  du ra.—'La. resistencia por tracción de 

las briquetas de cemento puro, conservadas en agua de río, será 
a los siete días de 20 kilogramos por centímetro cuadrado, y a ios 
veintiocho días, de 28 kilogramos por centímetro cuadrado.

Resislencia de! m ortero n"rrna!.— Las briquetas formadas con 
una parte de cemento y tres de arena normal, conservadas en 
agua del río, tendrán a los s'ete días una resistencia de 10 kilo­
gramos por centímetro cuadrado, y a los veintiocho días de 15 ki­
logramos por centímetro cuadrado.

D eform aciones ca lien tes,—La  separación de las agujas des­
pués de tres lloras de inmersión en agua a cien grados no debe 
pasar de cinco milímetros.

.Art. 6.° Piedra p ara  todos tos horm igones, con excepción  
del horm igón de relíeno. —L a  que ha de emplearse para la com­
posición del hormigón destinado a formar las soleras, canal en 
las cámaras de limpia y asiento en los muros, y en general para 
todos ios elementos del íiormigón, será silíceo-cuarzosa, despro­
vista de toda substancia arcillosa o materia extraña, ptidieiido ser 
lavada de rio o piedra machacada, también lavada, siempre que
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sea de la calidad citada y que las dimensiones de los trozos osci­
len entre los 0,01 a 0,04 metros.

Akt. 7." Pietiras para /os hormig'oites de rellenos.—La que 
ha de constituir uno de los componentes para el hormigón en los 
rellenos por huecos, desprendimientos o socavones, será silíceo- 
cuarzosa, de las mismas condiciones generales citadas anterior­
mente, teniendo por dimensiones sus diversos trozos de 0,03 a 
0,05 metros,

Art. 8,” L adrillos.—S^riín de los llamados recochos, con ho­
mogeneidad da cocción, al golpearse deberán producir un sonido 
sonoro algo metálico, en su fractura presentarán im grano fino 
y apretado, se compondrán de buenas tierras arcillosas, poco car­
gadas de arena, sin manchas o caliches, y sus superficies serán 
lo más uniformes posible.

Las dim-’ iisiones serán de 0,28 por 0, !1 por 0,015 (término 
medio).

Peso medio por metro cúbico de ladrillos, 2 .500 kilogramos.
Resistencia a la compresión, 80 kilogramos por centímetro 

cúbico.
Cantidad máxima que deben absorber en el análisis, a 'os siete 

días de inmersión, el 15 por 100 del peso.
Art. 9." Siilen'n. -La sillería deberá ser de i'iedra granítica, 

de grano fino y azulado, bien cuajada en todas sus partes, estan­
do exenta de materias extrañas o terrosas y de óxido de liierro, 
sin hojas, desportilles ni coqueras y susceptible de labra fina y 
esmerada,

A r t . 10. Tubería de g r e s .—Los tubos de gres deberán ser 
de primera calidad, bien cocidos, sonoros, impermeables o inal­
terables por los ácidos; el barnizado deberá formar cuerpo ínti­
mamente con el tubo.

Sumergidos en agua durante veintioclio horas, previamente 
desecados, no deberán absorber más de 0,015 de sii peso.

Deberán resistir en buenas condiciones a una presión mínima 
de dos atmósferas.

Art. 11. Taimería de p lom o.— plomo de las tuberías será 
de excelente calidad; el espesor, uniforme en toda la longitud del 
tubo; no se admitirá el plomo agrio o que presente porosidades, 
estrías o rumoras o cuerpos extraños que le debiliten e impnri- 
íiquen.

Las pruebas se efectuarán somsitiendo algunos tubos a pre­
siones, por lo menos, cinco veces mayores que las que tiene que 
soportar en servicio norma!.

Ar i . 12. H .etros fo r jad os ¡/ h ierros y  a cero s  lam in ados.—'E\ 
hierro forjado será de grano fiho, homogéneo, no deberá presen­
tar grietas ni señales de incrustación en su masa, de óxidos, 
escorias ni otros cuerpos extraños.

Sn resistencia a la tracción será como mínimo de .30 kilogra­
mos por milímetro cuadrado, y el alargamiento en la rotura debe­
rá ser, cuando menos, de 15 por 100.

El hierto o acero laminado que se empleará para el hormigón 
armado, asi como el que se use para todas las obras en general, 
será igualmente de primera calidad en sn clase, de grano fino y 
homogéneo, sin presentar incrustaciones de óxidos, escorias ni 
cuerpos e,xtraños, Sn resistencia a la tracción será, cuando ine­
n )s, de 40 kilogramos por milímetro cuadrado, y el alzamiento 
proporcional, de un 20 por 100.

Las barras redondas se probarán doblándolas hasta formar un 
ángulo de 45 grados y volviéndolas a enderezar en frió, sin que 
deban presentar grietas después de la operación.

Los hierros para roblones deberán probarse en caliente, sol­
dando dos trozos de barra y estirando la soldadura, perforóndo- 
los de modo que quede en forma de anillo, sin que se desprendan 
trozos de metal

.\rt. 13. /7íÉ?/-/o/'«'«ft/o,—El hierro colado será gris, de se­
gunda fusión, debiendo presentar grano fino y homogéneo, sonido 
al choque igual y claro; no se admiiirá la fundición que proceda de 
minerales sidfnrosos o fosforosos, ni tampoco la que presente fal­
sas grietas o veteadiirus.

La resistencia a la compresión será, por lo menos, de 65 ki­
logramos por milímetro cuadrado*, como carga de rotura, y de

16 kilogramos, también por milímetro cuadrado, la carga que de­
berá poder resistir sin sufrir alteración.

,Aht. ¡4, .Además de las condiciones mínimas que deban sa­
tisfacer los materiales, con arreglo al detalle de cuanto se expre­
sa en el artículo anterior, deberán reunir todas aquellas que sean 
reconocidas teórica y prácticamente como anexas a la buena ca- 
calidad del material, según el criterio del Director técnico de las 
obras.

Art. 15. Si se empleara en las obras cualquier material no 
comprendido entre los citados en este capítulo, ha de entenderse 
que deberá ser de primera calidad y que ha de satisfacer a las 
condiciones especiales que fije, según lo.s casos, el Director téc­
nico de las obras.

Art. 1(3. El contratista estará obligado a costear por su cuen­
ta cuantos gastos sean necesarios para los reconocimientos o 
análisis de materiales que juzgue precisos el citado facultativo.

CAPITULO III
DE LA EJEOJCIÓX DE LAS CERAS

Art. 17. Eja ticinn de las ob ras .—L os  trabajos se sujetarán 
a cimtito se expresa en e! pliego de condiciones, planos y demás 
documentos del pf' yecto y a las disposiciones que se dicten por 
la dirección técnica de las obras, teniendo en cuenta que en nin­
gún caso se podrá interrumpir totalmente la circulación de las 
vias públicas.

Art. 18. Replanteos gen erales.—Antes de empezar los tra­
bajos, el contratista estará obligado a ejecutar los replanteos y 
comprobaciones que la dirección de las obras considere necesa­
rios para asegurar el enlace exacto entre las paredes parciales.

Los anteriores trabajos se ejecutarán con cargo a la contrata, 
sin que por dicha causa tenga derecho a abono alguno especial 
a dicho fin, y si para el buen resultado délos referidos replanteos 
fuera preciso efectuar algunos minados preliminares, también se 
ejecutarán por el contratista, y por su cuenta, sin derecho a abo­
no alguno,

Art. 19. /Wírtarfus.—Efectuados los trabajos previos de re­
planteo, comprobadas y aceptadas en definitiva las rasantes de 
los planos con las variaciones que se impongan, y fijado el orden 
de los trabajos, se procederá a las operaciones del minado nece­
sario para la ejecución de las obras.

La apertura de pozo^ se empezará por los que haya determi­
nado sn situación o emplazamiento la dirección técnica de las 
obras.

Una vez que los pozos hayan llegado a la rasante fijada, se 
procederá al minado previo para ia construcción de la alcantarilla 
correspondiente, ejecutándose con arreglo a las dimensiones que 
aparecen en los planos, y no se tendrá en cuenta para el pago 
más creces o aumentos que los que indiquen los planos corres­
pondientes.

El minado se ejecutará por claros de 20 a 30 metros, término 
medio; siguiendo las instrucciones que d'cte la direccióTi de las 
obras; los desprendimientos de las minas por dejarlas sin revestir 
largo tiempo, no producirán aumento alguno.

Art. 20. Z anjas.—C u m áo  sea necesaria la construcción de 
zanjas, se ejecutaráti verticales, a talud o por banqueos, y, en 
todo caso, según las dimpasiones y forma que ordene la dirección 
técnica de las obras.

Los desprendimientos de estas zanjas, no producidos por fuer­
za mayor, de ningún modo darán lugar a aumento alguno

Art. '21. Entibaciones. l o s  pozos como las zanjas y 
las minas, podrán ser entibadas, siempre que así lo exija la cali­
dad del terreno o circunstancias especiales, empleando los pro­
cedimientos, forma y dimensiones que indique en cada caso la 
iiirección técnica de las obras.

Art. 22. Transporte, de tierras.—L-as tierras que procedan 
del minado, zanjas y pozos, se transporlarán al vertedero, no 
consintiéndose en obra más que la necesaria para el relleno de 
las minas, zanjas y pozos, una vez construida la alcantarilla y 
obras coin pie menta rías, o sea la necesaria para los diversos te­
rraplenados,

i' I il i.i;' 11 - ii
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Aht. 23, Moi teros .—D os son los morteros que han de gas­
tarse en la obra:

a) El que ha de emplearse para la construcción de fábricas 
y para enfoscados,

ó) El que ha de utilizarse para los enlucidos bruñidos. 
Mortero ft),—Los componentes que constituirán este mortero, 

serán los que se indican en las siguientes proporciones:
300 kilogramos de cemento.
Un metro cúbico de arena de rio 
El agua suficiente.
Con la anterior proporción, las probetas tomadas a! pie de 

obra han de dar como mínimo a los siete días:
Resistencia a la comprensión: 60 kilogramos por centímetro 

cuadrado.
Idem a la tracción; 6 ídem por ídem id.
Mortero b). E.ste mortero lo compondrán los mismos compo­

nentes citados, en la forma siguiente:
150 kilogramos de cemeno.
0,075 metros cúbicos de arena de río.
El agua en cantidad suficiente.
La manipulación de estos morteros se verificará en cajones de 

madera, convenientemente preparados al efecto, removiendo en 
seco la arena con el cemento hasta que la mezcla tome color uni­
forme; después se echará e! agua, cuidando especialmente de que 
ésta no se vierta de una vez, sino poco a poco y en la cantidad 
necesaria para que se constituya una masa unif.)rme, no iina mez­
cla de agua y pasta.

Para medir la arena se emplearán cajones de 0,50 por 0,50 
por 0,40 metros; para comprobar las cantidades de cemento se 
pesarán los sacos, vertiéndolos después en la masa por completo, 
utilizándose para la medida y peso de este material, en cantida­
des inferiores a un saco, la báscula o cubeta de las dimensiones 
que indique la dirección de las obras.

Ni para la arena ni para el cemento se emplearán nunca las 
espuertas como unidad de medida.

La báscula y demás elementos para las medidas serán facili­
tados por la contrata, sin derecho a abono alguno por esta causa.

Art. 24. H orm igones. — L os  hormigones que deberán em­
plearse en esta obra, serán:

a) Hormigón hidráulico, de cemento, para soleras y cauces, 
y, en general, para elementos sometidos a la acción constante 
de! agua.

b) Hormigón liidráulico, de cemento pobre, para cimentacio­
nes en seco y para relleno de socavones.

c) Hormigón hidráulico, de cemento rico, para obras de ce­
mento armado.

El liormigún a  deberá tener la siguiente composición:
3CX) kilogramos de cemento.
0,450 metros cúbicos de arena de río, cribada al pie de la obra. 
0,900 ídem de almemirilla de 0,01 a 0,35.
300 litros de agua, cantidad que variará según las épi.cas.
La manipulación del hormigón que nos ocupa se ejecutará so­

bre tableros abiertos, sin juntas ni desnivelaciones que impidan 
una mano de obra minuciosa; se fabricará del modo siguiente: 

Primero, Bien limpio el tablero, se mezclará el cemento y la 
arena en seco, en las proporciones citadas, removiendo esta pri­
mera mezcla con palas hasta que el conjunto tome nn color grisá­
ceo, imiforme, que no permita distinguir ni la arena ni el cemento 
aisladamente.

Segundo. Previamente lavada y limpia la piedra, se echará 
progresivamente en la cantidad indicada sobre la mezcla anterior 
ya efectuada, vertiendo el agua al mismo tiempo que se ejecuta 
esta operación en la cantidad necesaria, y precisamente con re­
gadera de las de uso corriente para esta aplicación, removiendo 
el conjunto con pulas y rastrillos para obtener una masa de as­
pecto homogéneo en todas sn partes, con apariencia general de 
tierra húmeda.

Para que las proporciones de materiales que componen este 
hormigón sean las más exactas posible, se emplearán para las 
medidas de arena y de la piedra cajones de 0,50 por 0,50 por

0,40 metros, no admitiéndose para dichas medidas, en ningún 
caso, las espuertas; para comprobar las cantidades de cemento 
que intervienen en la fábrica se pesarán los sacos, vertiéndolos 
después en la masa por completo, utilizándose para el peso y me­
dida de este material, en cantidad inferior a iin saco, la básenla 
o cubeta de la forma y dimensiones que disponga el facultativo 
Director de las obras.

Constituido e! hormigón de la manera expresada, se colocará 
en obra por tongadas de 0,05 metros de espesor, apisonando 
cada capa con pisones de hierro fundido, de peso y dimensiones 
proporcionadas a la obra, con arreglo al criterio del personal 
inspector técnico; cuando sea preciso, se colocarán moldes en la 
forma y dimensiones convenientes, a fin de. obtener las obras en 
las condiciones requeridas, sin que por dicha causa deje de eje­
cutarse el apisonado cuidadosamente por capas de la manera ex­
presada.

El apisonado se efectuará hasta conseguir que el agua rebase 
resudando por la superficie superior del hormigón.

El hormigón b, pobre, se manipulará y colocará en obra en 
las mismas condiciones indicadas para el hormigón n, no difi­
riendo de éste más que en su composición, que será la siguiente:

150 kilogramos.de cemento
0,4.50 metros cúbicos de arena de río, limpia,
0,900 ídem de piedra partida de 0,01 a 0,05. -
300 litros de agua, cantidad que variará según las épocas.
Y, por último, el hormigón e s e  manipulará en la misma for­

ma que los anteriores, colocándose en obra en los moldes corres­
pondientes, dentro de los que se apisonará ininuciosainente, con 
pisones especiales, según la índole del elemento que se construya,

La composición de este último hormigón, será la siguiente:
350 kilogramos de cemento.
0,450 metros ciibicos de arena de río, cribada al pie de obra.
0,800 ídem de garbancillo de 0,005 a 0,02.
300 litros de agua, cantidad que variará según las épocas.
Art. 2.5. F ábricas de la d r illo .-  Sobre el hormigón de cimen­

tación o sobre los zócalos o basamentos diversos, se empezará 
la construcción de fábricas de ladrillo, que se construirán con 
mortero de cemento, con arreglo a las proporciones indicadas en 
los documentos del presupuesto y aparejándose como se indica 
en los planos, debiendo ajustarse la contrata, para todo caso de 
duda o no previsto, a las órdenes que dicte el Director técnico 
de las obras.

Las hiladas deberán ser perfectamente horizontales; se senta­
rán, en genera), siguiendo los paiamentos y las curvas indicadas 
en los pianos correspondientes, y a estos fines la contrata deberá 
construir por su cuenta las armaduras y moldes que sean nece­
sarios.

Los ladrillos deberán ser cuidadosamente colocados, no adini 
tiéndose fábrica alguna que en la altura de nn niefro vaya cons­
truida por menos de 19 hiladas.

No se consentirá en ninguna de las fábricas la colocación de 
más de un 5 por 100 de medios ladrillos, y se prohibirá en abso­
luto el empleo de tres medios ladrillos juntos en ningún punto de 
dichas fábricas.

Al asentar el ladrillo, el mortero deberá rebasar de las juntas, 
de tal modo que al hacerse el retundido sea preciso quitar 
mortero.

Art. 26. Retundidos, en foscados t/ enincídos én/w/cfos.—Ter­
minadas las obras de fábrica se retundirán todas las llagas y ten­
deles con el mismo mortero con que .se lian construido, dejando 
los paramentos con la uniformidad más completa posible, y de­
biendo llegar el mortero de las juntas a enrasar con los bordes 
de los ladrillos.

Cuando los paramentos correspondientes exijan ser enfosca­
dos, se practicanín previamente las operaciones de retundidos 
citadas anteriormente, con la sola diferencia de que el mortero 
de las juntas no debe llegar sino hasta 0,005 de los bordes de 
los ladrillos'en lugar de enrasar con ellos; practicado el retundido 
se enfoscarán las superficies con el mortero de cemento propues­
to a dicho fin en los documentos correspondientes.
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En aquellos paramentos correspondientes a obras ya construi­
das, en fas que se precise nn enlucido bruñido, además de! enfos­
cado necesario para llenar huecos de las juntas y de la fábrica 
en general, se practicará el enfoscado con arreglo a lo diclio, y 
sobre el enfoscado se ejecutará un enlucido bruñido con la mez­
cla de cemento propuesta a dictio fin en los documentos del pre­
supuesto.

Y, por último, para los paramentos de nueva planta que nece­
siten enlucido bruñido, se ejecutará éste con arreglo a lo expre­
sado en la última parte del párrafo anterior,

Art. 27. F ábricas de sillería .—A la sillería se le dará la labra 
esmerada necesaria con arreglo a los planos, en fino o en tosco, 
según ordene el Director de las obras; las plantillas deberán eje­
cutarse por cuenta de la contrata, con arreglo a las instrucciones 
que reciba del facultativo citado.

Para el asiento de los sillares se emplearán cuñas de plomo, 
tomándose cuantas precauciones exija esta delicada operarión 
para asegurar la salida del aire y para que los planos de junta 
transmitan las presiones en buenas condiciones de trabajo.

A r t . 28. /l/crw/ííri//í7s  visitables de nueva plarda .—Los trozos 
de alcantarilla visitable que se proponen de nueva planta, se 
construirán con arreglo a cuanto se indica en los planos del mo­
delo correspondiente, construyéndose de fábrica de ladrillo, de 
cemento y de hormigún hidráulico, en las proporciones que se 
expresan en los documentos del presupuesto.

Ak'I'. 29. M o.Uficaciones y reparacion es del alcantarillado  
ectim i en gen erai.—Las  modificaciones y reparaciones de alguna 
importancia, se cjecutaráa con arreglo a lo expresado en los ar­
tículos anteriores, según sea la clase de la fábrica que se em­
pleare.

En cuanto a las demás reparaciones, ha de tenerse muy en 
cuenta la necesidad de que las nuevas fábricas enlacen perfecta­
mente con lo ya construido, en tal forma, que constituyan un todo 
monolítico dentro de límites convenientes de indeformabilidad.

Y con relaciáu a todo cuanto se ejecute para las modificacio­
nes y reparaciones que nos ocupan, han de tenerse en cuenta los 
principios anejos a toda buena construcción, dedicando preferen­
te atención a la mano de obra, fundamento esencial de lodo buen 
resaltado en las obras a que hace referencia este artículo.

Art. 30. O bras com ple nentarlas,—L os  absorbedores, pozos 
de bajada, escaleras de visita y ventilaciones, se coiistruirán según 
se indica en los planos corrrespondientes y lo preceptuado en este 
pliego de condiciones para las diver as fábricas que lo componen 
y cuantas disposiciones dicte el Director técnico de las obras.

Las soleras y bases de los muros deberán ser de hormigón 
bidráulico, de cemento, los muros de las galerías; pozos y arque­
tas, de fáb ica hidráulica de ladrillo; los buzones, placas y plati­
llos, de sillería granítica aplantillada; las tapas, de liierro fundido 
a hormigón armado; las rejillas y escaleras, de hierro forjado; los 
paramentos interiores de las arquetas y zócalos de las galerías, 
deberán ser protegidos por enlucidos bruñidos,

Art. 31. O bras que no se  especifican en este articu lado.—La  
ejecución de todas las obras que no se detallan en este pliego de 
condiciones por su escasa importancia o por depender sa consti­
tución de circunstancias locales que sólo pueden determinarse al 
efectiiar ios replanteos, se efectuarán con arreglo a los principios 
generales comunes a toda buena construcción y con sujeción a 
cnanto disponga para cada caso el facultativo encargado, tomando 
como baso lo expresado en los diversos documentos del proyecto.

Art, 32. A gotam ientos.—S c  verificarán cuantos haya nece­
sidad durante el curso de las obras, no siendo de abono más que 
aquelllos en que sea precisa la intervención de medios mecánicos, 
a juicio y previas las órdenes correspondientes de la dirección 
técnica de las obras.

Ar i . 33. Daños y perju icios.—Líg los ocasionados como con­
secuencia de las obras a particulares, a Empresas de tranvías, a 
Compañía de alnmbrado, al Canal de Isabel II y cuantos tengan 
servicios establecidos en el subsuelo, será el unico responsable 
el contratista, siendo de su cuenta la reparación e indemnización 
a que haya lugar.

Todos los cambios de emplazamiento de los servicios de Em­
presas o particulares se harán por las Compañías propietarias co­
rrespondientes y serán abonados por Eidmiaistracíón, sin el au­
mento del 15 por KJO, ni la baja de la contrata, y si únicamente 
el 1 por 100 por adelantado del dinero.

Art. 34. Dirección de [as ob ras .—La  dirección técnica de las 
obras estará a purgo del Director del servicio de .Aguas Potables 
y Residnarias del excelentísimo Ayuntamiento, que se entenderá 
directamente con un faciillativo legalmente autorizado nombrado 
por et contratista, quien cumplirá todas cuantas lírdenes y dispo­
siciones técnicas procedan de la referida dirección.

En cada tajo o panto de obra habrá nn encargado del contra­
tista a los efectos indicados anteriormente.

Art. 35. Inspección y vigilancia de la s  oí?'«s.—El Director 
técnico podrá nombrar para la inspección de las obras un .Arqui­
tecto, un Auxiliar técnico y dos Vigilantes a! pie de obra en cada 
zona para hacer cumplir a la contrata todas cuantas instrucciones 
dicte la dirección, así como las determinadas en este pliego de 
condicione-?. El personal inspector percibirá las dietas que señale 
la dirección con 1n aprobación de la Alcaldía.

Los gastos, tanto de personal como de material y locomoción 
consiguiente de la dirección, inspección y vigilancia de las obras, 
serán satisfechos por el contratista y abonados a éste en las li­
quidaciones parciales correspondientes, sin el 15 por 100 ni la 
baja de subasta.

Art. 36. Copias del p royecto .—El contratista podrá sacar a 
su costa cuantas copias juzgue necesarias de todos los documen­
tos que componen el proyecto, así como de todos los demás nece­
sarios para la ejecución de las obras. Dichos documentos podrán 
ser autorizados por la dirección o por el personal auxiliar de ins­
pección, si así lo exigiese la contrata.

Art. 37. U bretas de servicio .—En cada una de las obras 
existirá ana libreta debidamente foliada o un dietario donde se 
anotarán cuantas órdenes se dicten en el transcurso de las obras; 
serán de puño y letra y suscritas por la persona que las dicte, 
bien por sí o por delegación del Director técnico de las obras. 
Cualquiera de las libretas o dietarios que tengan enmiendas o 
raspaduras incorrectas, se considerarán sin valor hasta que por 
expediente especial se aclare perfectamente todo lo pertinente 
al caso; el Director exigirá las responsabilidades consiguientes 
a diclias faltas.

Art. 38. Iniciativa del Director técnico .—El contratista que­
da obligado a efectuar cuantas obras le ordene el Director téc­
nico para la .seguridad del tránsito público y para evitar acciden­
tes o perjuicios, bien a los obreros o a particulares. Dichas obras 
serán valoradas a los precios del proyecto, y si fuesen de tal na­
turaleza que no existieren precios para valorarlas, se hará con­
tradictoriamente entre la Dirección y el Facultativo de la contrata 
o se abonarán a los precios aceptados o a tanto alzado, pero 
nunca será preferido el no existir dichos precios para la demora 
por parte de la contrata de la ejecución de las obras ordenadas.

El Director técnico dará, si así lo cree conveniente, conoci­
miento a la Superioridad; pero podrá, desde luego, directamente, 
desarrollar su iniciativa cuando tenga carácter de urgencia inme­
diata  del modo más conveniente para los intereses municipales.

Art. 39. Análisis d e los m ateriales.—Vara apreciar la calidad 
de los materiales, serán analizados por la dirección de las obras, 
en la forma que estime pertinente, y siempre, desde luego, den­
tro de los límiles que exige este pliego de condiciones. También 
podrán ser analizados por cualquiera de los laboratorios oficia­
les, a juicio del citado facultativo, expidiendo o recabándose por 
este servicio el certificado de análisis correspondiente.

Todos cuantos gastos se originen por los conceptos anterio­
res, serán a cargo do la contrata. '

CAPÍTULO IV
•MEDICIÓN Y ABONO DF, I.AS OBRAS

Art. 40. Liquidaciones p arc ia les .—'VrmGaXva\mGXítG se efec­
tuarán por el personal afecto a la dirección e inspección de las 
obras que se designa en el articulo 35, mediciones detalladas de

'v v ' i h i n : ' : ; : í i í i r  ■ ¡I' . j i - ;  í  J v / . ' i n d
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toda la obra ejecutada. Dichas mediciones serán valoradas con 
ios precios unitarios del proyecto, formando así la liquidación 
trimestral.

Pistas liquidaciones deberán efectuarse por calles, compren­
diendo trozos no infcriorea a 25 metros lineales,

A íít, 41. Aíedicióft ij obario del mnoimiento de tierras.—Los 
levantados y colocación de pavimento se abonarán por metros 
superficiales, dando las creces convenidas por la dirección de las 
obras en aquellos pavimentos en que sea preciso para la perfecta 
simetría o unión con el resto del pavimento no levantado. Los 
pozos y minas se abonarán por metro.s cilbícos formados por la 
altara o longitud, según los casos, multiplicados por la superficie 
de la sección, conforme o las dimetisiones indicadas en los planos, 
aunque en el terreno sean mayores. Las zanjas se medirán for­
mando dos perfiles transversales necesarios para la cubicación 
exacta. '

Para la valoración de los movimientos de tierra, fegún las 
profundidades, se entenderá que los precios son aplicables a la 
totalidad de la altura o profundidad media desde la rasante del 
terreno.

El transporte al vertedero se abonará al precio que resulte la 
distancia desde un punto medio en que se efectúen los trabajos 
hasta el vertedero público más inmediato, medida sobre el plano 
y por e) camino más Curto que liahrán de recorrer los carros.

Las entibaciones se medirán por metros superficiales por sus 
paramentos interiores o sean sus laces.

Art. 42. Medición y abono de la s ob ras  de fá b r ica .—L'ás 
secciones de las alcantarillas se medirán por metro lineal y se 
abonarán al precio resultante de los presupuestos parciales de los 
metros lineales de los diferentes tipos de alcantarilla que se 
empleen. Iguni criterio se seguirá con las ventilaciones, qua se 
vatorarán por unidades al precio del presupuesto parcial corres­
pondiente, siendo.únicamente variable la altura de la tubería de 
gres colocada.

Se considerarán también obras de fábrica aquellas que sean 
necesarias construir, a juicio de) Director técnico de las obras y 
que sean complementarias de las obras citadas anteriormente, 
tales como ¡as de refuerzos de las alcantarillas o las de defensa 
o de sujeción de los movimientos de tierras.

Las referidas obras serán abanadas por unidades de obra de 
las diferentes fábricas que figuran en el proyecto y a los precios 
correspondientes,

A rt . 43. Medición y abono de las ob ras  a ccesoria s .—Los 
absorbederos, pozos de bajada, acometidas de fuentes, se abona­
rán por unidades con arreglo a los presupuestos parciales formu­
lados al efecto y que aparecen en el proyecto, por tratarse de 
elementos cuya forma y estructura en todos los casos son iguales.

Los pozos y gaterías se abonarán por metros lineales y al 
precio que resulten en los referidos presupuestos parciales.

Los movimientos de tierras consecuencia de las obras anterior­
mente enumeradas se abonarán aparte, pero siempre dentro del 
mismo capitulo de obras accesorias, siguiendo igual criterio 
indicado al tratar de la medición y abono de dichos movimientos 
de tierras.

Todas las demás obras accesorias, aparte de las citadas, así 
como las que figuran con tantos alzados en e! presupuesto, se 
medirán y abonarán por unidades de obra a los precios marcados 
en el proyecto.

A rt . 44. C erlificaciones a  buena cuenta —Con arreglo a lo 
que resulte de las liquidaciones trimestrales totales citadas en e! 
artículo anterior, y una vez aceptada la conformidad de la contra­
ta, el Director técnico de las obras expedirá la certificación 
correspondiente para el pago al contratista a buena cuenta.

A rt . 45. Liquidaciones g en era les . — Recibidas provisional­
mente las obras y durante el plazo de garantia, se procederá a 
efectuar una detalladísima medición de todas las obras recibidas, 
tomando cuantos datos sean precisos para formular los planos 
necesarios, que serán reproducción exacta de la obra ejecutada, 
y a ¡a vista de éstos se efectuarán mediciones y valoraciones para 
formar la liquidación general de la obra.

De dicha liquidación se descontará lo abonado a buena cuenta 
por liquidaciones parciales, y si resultase alguna cantidad a favor 
del contratista será certificada por la Dirección de las obras para 
su abono.

CAPÍTULO V

DiSROSICIONES GENERALES

Art, 46. Plazo de ejecución .— EA plazo para la ejecución total 
de las obras será de cuatro años, contados a partir de la fecha en 
que se comunique a la contrata la orden para dar principio a las 
obras.

Las obras se empezarán y seguirán simultáneamente en las 
tres zonas en que está dividido el proyecto y por las calles que 
indique la Dirección técnica de las obras, teniendo especial 
cuidado de que todos los ramales de alcantarillas que lian de 
construirse tengan el desagüe asegurado.

Art. 47. Recepción prouísionai de las ob ra s .—La recepción 
provisional de las obras se efectuará progresivamente por grupos 
o conjuntos de alcantarillas que correspondan a un solo colector.

El contratista participará de oficio a la Dirección de las obras 
la terminación de las mismas, teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el párrafo anterior y debiendo verificarse las recepciones 
provisionales dentro del mes siguiente a la fecha.de la comuni­
cación correspondiente a la conclusión de aquéllas.

Art. 48. P lazos de garan tía  y  recepciones definitw as.—\JnR 
vez recibidas las obras provisionalmente y firmada el acta corres­
pondiente, se fija un plazo de un año, que empezará a contarse 
desde el día de lo fecha del acta de recepción, y una vez trans­
currido el tiempo determinado, se procederá a la recepción defi­
nitiva, extendiéndose el acta correspondiente.

Art. 49, íjiyjrop/nc/o/íesy oc«/)ííctoKe5.—Lasexpropiaciones 
a ocupaciones, así como las indemnizaciones por danos causados 
a los sembrados, necesarios para la ejecución de las obras, serán 
abonados por cuenta y cargo de la Administración, previos los 
justificantes necesarios.

Madrid, S de agosto de 1924.—/osé de Lorite. ,

Precios de las unidades de obra •

Número de orden: 1. Metro superficial de levantado de 
pavimento en cuña O adoquín, una peseta ochenta y nueve 
céntimos (í ,89). .

2. Metro superficial de levantado de pavimento en firme o 
macadán, dos pesetas cincuenta y dos céntimos (3,52).

3. Metro superficial de levantado de pavimento en cemento 
o asfalto, cuatro pesetas sesenta y ocho céntimos (4,68).

4. Metro cuadrado de levantado de pavimento de acera de 
losa de piedra para colocación de buzones de absorbederos, pozos 
y arquetas, tres pesetas cincuenta y ocho céntimos (3,58).

5. Metro cuadrado de levantado y colocación de losa graní­
tica, dos pesetas ochenta y cuatro céatimos (2,84).

6. Metro superficial de colocación de pavimento en cuña o 
adoquín, cinco pesetas cuarenta y seis céntimos (5,46).

7. Metro superficial de colocación de pavimento en firme o 
macadán, dos pesetas sesenta y dos céntimos (2,62).

8. Metro superficial de colocación de pavimento de cemento 
o asfalto, veintiuna pesetas ochenta y dos céntimos (21,82).

9. Metro cúbico de excavación en pozos de 5 a lOjnetros de 
profundidad en terreno tosco, arenoso o arcillas flojas, siete 
pesetas tres céntimos (7,03),

10. Metro cúbico de excavación en pozos de 5 a 10 metros 
de profundidad en terreno arcilloso, fuerte □ peñuela, veintidós 
pesetas ochenta y siete céntimos (22,87),

1 !. Metro cúbico de excavación en pozos entre los 5 y 10 me­
tros de profundidad en roca, treinta y cuatro pesetas cuarenta y 
un céntimos (34,41). ^

12. Metro cúbico de excavación en pozos de 10 a 14 metros 
de jirofundidad en terreno tosco, arenoso o arcillas flojas, nueve 
pesetas sesenta y cuatro céntimos (9,64).

Ayüntamlento de Madrid



13. Metro cúbico de excavación en pozos de 10 a 14 metros 
de profundidad en terreno arcilloso, fuerte o peñuela, veinticinco 
pesetas cuarenta y ocho céntimos (25,48),

14. Metro cúbico de excavación en pozos de 10 a 14 metros 
de profundidad en roca, treinta y siete pesetas dos céntimos (37,02).

15. Metro cúbico de excavación en pozos de 14 a 17 metros 
de profundidad en terreno tosco, arenoso o arcillas flojas, trece 
pesetas cuarenta y ocho céntimos (13,48).

16. Metro cúbico de excavación en pozos de 14 a 17 metros 
de profundidad en terreno arcilloso, fuerte o peñuela, veintinueve 
pesetas treinta y dos céntimos (29,32),

17. Metro cúbico de excavación en pozos de 14 a 17 metros
de profundidad en roca, cuarenta pesetas oclienta y seis céntimos 
(40,86). ■

18. Metro cúbico de excavación en pozos de 17 a 20 metros 
de profundidad en terreno tosco, arénoso o arcillas flojas, diez y 
ocho pesetas doce céntimos (18,12).

19. Metro cúbico de excavación en pozos de 17 a 20 metros 
de profundidad en terreno arcilloso, fuerte o peúuela, treinta y 
tres pesetas noventa y seis céntimos (33,96).

20. Metro cúbico de excavación en pozos de 17 a 20 metros 
de profundidad en roca, cuarenta y cinco pesetas cincuenta cénti­
mos (45,50),

21. Metro cúbico de excavación en zanja, en arena o tierra 
suelta o echadiza, hasta la profundidad de 5 metros, cuatro pese­
tas cuarenta y nueve céntimos (4,49).

22. Metro cúbico de excavación en zanja, en tierra suelta o 
echadiza, de la profundidad de 5 a 8 metros, cinco pesetas diez y 
nueve céntimos (5,19).

23. Metro cúbico de excavación en zanja, en arena o tierra 
suelta o echadiza, de 8 a 12 metros de profundidad, seis pesetas 
trejnta y cinco céntimos (6,35).

24. Metro cúbico de excavación en zanja, en terreno tosco, 
arenoso o arcillas flojas, hasta la profundidad de 5 metros, cinco 
pesetas setenta y seis céntimos (5,76).

25. Metro cúbico de excavación en zanja, en terreno tosco, 
arenoso o arcillas flojas, de 5 a 8 metros de profundidad, seis 
pesetas cuarenta y seis céntimos (6,46),

28. Metro cúbico de excavación en zanjas, en terreno tosco 
o arcillas flojas, de 8 a 12 metros de profundidad, siete pesetas 
sesenta y tres céntimos (7,63).

27. Metro cúbico de excavación en zanja, en arcilla fuerte o 
peñuela, hasta la profundidad de 4 metros, veinte pesetas sesenta 
y tres céntimos (20,63).

2.8. Metro cúbico de excavación en zanja, en arcilla fuerte o 
peñuela, de la profundidad de 4 a 8 metros, veintiuna pesetas 
treinta y tres céntimos (21,33).

29. Metro cúbico de excavación en zanja, en arcilla fuerte o 
peñuela, de 8 a 12 metros de profundidad, veintidós pesetas 
cincuenta céntimos (22,50).

30. Metro cúbico de excavación en zanja, en roca, hasta la 
profundidad de 4 metros, treinta y sets pesetas once céntimos 
(36,11).

31. Metro cúbico de excavación en zanja, en roca, de 4 a 8
metros de profundidad, treinta y seis pesetas ochenta y un cénti­
mo (36,81). ,

32. Metro cúbico de excavación de zanja, en roca, de la 
profundidad de 8 a 12 metros, treinta y siete pesetas noventa y 
ocho céntimos (37,98).

33. Metro cúbico de minado en terreno arenoso o arcillas
medianamente duras, hasta la profundidad de 5 metros, ocho 
pesetas ocho céntimos (8,C8), ■

34. Metro cúbico de minado en terreno o arcillas mediana­
mente duras, de la profundidad de 5 a 8 metros, ocho pesetas 
ochenta y iin céntimos (8,81).

35. Metro cúbico de minado en terreno arenoso o arcillas 
medianamente duras, de la profundidad de 8 a 11 metros, nueve 
pesetas noventa y ocho céntimos (9,98).

36. Metro cúbico de minado en terreno arenoso o arcillas

medianamente duras, de la profundidad de 11 a 14 metros, once 
pesetas ochenta y seis céntimos (11,86).

37. Metro cúbico de minado en terreno arenoso o arcillas 
medianamente duras, de la profundidad de 14 a 17 metros, diez y 
seis pesetas veintidós céntimos (16,22),

38. Metro cúbico de minado en terreno arenoso o arcillas 
medianamente duras, de la profundidad de 17 a 20 metros, veinti­
una pesetas catorce céntimos (21,14).

39. Metro cúbico de minado en terreno arcilloso fuerte, hasta 
la profundidad de 5 metros, veintitrés pesetas treinta y dos cén­
timos (23,32).

40. Metro cúbico de minado en terreno arcilloso, fuerte o 
peñuela, de la profundidad de 5 a 8 metros, veinticuatro pesetas 
cinco céntimos (24,05).

41. Metro cúbico de minado en terreno arcilloso, fuerte o 
peñuela, de la profundidad de 8 a 11 metros, veinticinco pesetas 
veintidós céntimos (25,22).

42. Metro cúbico de minado en terreno arcilloso, fuerte o 
peñuela, de ¡a profundidad de 11 a 14 metros, veintisiete pesetas 
diez céntimos (27,10).

43. Metro cúbico de minado en terreno arcilloso, fuerte o 
peñuela, de la profundidad de 14 a 17 metros, treinta y una pese­
tas cuarenta y seis céntimos (31,46).

44. Metro cúbico de minado en terreno arcilloso, fuerte o 
peñuela, de la profundidad de 17 a 20 metros, treinta y seis 
pesetas treinta y ocho céntimos (36,38),

45. Metro cúbico de minado en roca, hasta la profundidad 
de 5 metros, treinta y cinco pesetas veintiséis céntimos (3.5,26),

46. Metro cúbico de minado en roca, de la profundidad 
de 5 a 8 metros, treinta y cinco pesetas noventa y nueve cénti­
mos (35,99).

47. Metro cúbico de minado en roca, de la profundidad 
de 8 a 11 metros, treinta y siete pesetas diez yseis céntimos(37,16).

48. Metro cúbico de minado en roca, de la profundidad 
de 11 a 14 metros, treinta y nueve pesetas cuatro céntimos (39,04).

49. Metro cúbico de minado en roca, de la profundidad 
de 14 a 17 metros, cuarenta y tres pesetas cuarenta cénti­
mos (43,40).

50. Metro cúbico de minado en roca, de la profundidad 
de 17 a 20 metros, cuarenta y ocho pesetas treinta y dos cénti­
mos (48,32).

51. Metro cúbico de terraplenado y apisonado en pozos y 
zanjas con tierras depositadas al pie de obra y extraídas de la 
misma, a todas profundidades, dos pesetas veinticinco cénti­
mos (2,25).

52. Metro cúbico de terraplenada y apisonado en mina con 
tierras depositadas al pie de obra y extraídas de la misma a todas 
profundidades, dos pesetas noventa y siete céntimos (2,97).

53. Metro cúbico de transporte de tierras al vertedero, a la 
distancia menor de medio kilómetro, dos pesetas sesenta y un 
céntimos (2,61).

54. Metro cúbico de transporte de tierras al vertedero, entre 
medio y un kilómetro, cuatro pesetas un céntimo (4,01).

55. Cada fracción de kilómetro sobre uno de distancia, de­
biendo calcularse para cada uno una peseta cincuenta y un cén­
timos (1,51).

56. Metro cúbico de demolición de fábricas antiguas, seis pe­
setas setenta y cinco céntimos (6,75).

57. Metro superficial de pavimento entibado hasta 2,60 me­
tros de ancho, tres pesetas doce céntimos (3,12).

58. Metro superficial de pavimento entibado de 2 ,60  a
4 .5 0  metros de ancho, cuatro pesetas treinta y seis cénti­
mos (4,36).

59. Metro superficial de pavimento entibado de 4,50 a
5 .5 0  metros de ancho, seis pesetas cuarenta y seis cénti­
mos (6,46).

60. Metro superficial de pavimento entibado de 5,50 a 
7 metros de ancho, ocho pesetas cincuenta céntimos (8,50).

61. Metro superficial de pavimento entibado en mina, cua¡- 
quier profundidad, trece pesetas treinta y tres céntimos (13,33).
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62. Metro siiperficial de pavimento entibado en pozo, a ciihI- 
quier profundidad, diez pesetas diez y seis céntimos (10,16).

63. Metro cúbico de mortero de cemento y arena de río, cin­
cuenta y una pesetas ochenta y cuatro céntimos (51,84).

01. Metro cúbico de mortero hidráulico rico, para tubos, 
ochenta y tres pesetas veinte céntimos (83,20).

65. Metro cúbico de hormigón para relleno de socavones, 
cincuenta y una pesetas sesenta y tres céntimos (51,63).

66. Metro cúbico de hormigón hidráulico para soleras y cau­
ces y princijiio de muros, sesenta y ocho pesetas ochenta y nue­
ve céntimos (68,89).

67. Metro cúbico de hormigón hidráulico, para obras de hor­
migón armado, con excepción de tubos y para tubos de drenaje, 
setenta y una pesetas veinte céntimos (71,20).

68. Metro cúbico de fábrica de ladrillo recocho y mortero de 
cemento, setenta y cinco pesetas treinta céntimos (75,30).

69. Metro cuadrado de bovedilla de rasilla con cemento, 
seis pesetas cuarenta y siete céntimos (6,47),

70. Metro superficial de guarnecido y fratasado de cemento 
de un centímetro, tres pesetas veintidós céntimos (3,22).

71. Metro stipercifial de enlucido bruñido de cemento, cua­
tro pesetas treinta y ocho céntimos (4,38).

72. Metro superficial de guarnecido y enlucido de cemento, 
siete pesetas sesenta céntimos (7,60).

73. Metro superficial de desllagado, cincuenta y nueve cén­
timos (0,59).

74. Metro superficial de desilagado, guarnecido y enlucido, 
ocho pesetas diez y nueve céntimos (8,19).

75. Metro superficial de losa de piedra granítica de catorce 
centímetros de espesor, treinta y cuatro pesetas treinta y nue­
ve céntimos (34,39).

76. Buzón de piedra sin tapa, noventa y una pesetas noven­
ta y un céntimos (91,91).

77. Buzón de piedra sin tapa, ciento doce pesetas treinta y 
odio céntimos (112,38).

78. Placas, platillo y buzón sin tapa para absorbedero, cien­
to cuarenta y dos pesetas setenta y nueve céntimos (142,79).

79. Metro cúbico de sillería recta, doscientas cincuenta y 
dos pesetas setenta y nueve céntimos (252,79).

80. Metro cúbico de sillería aplantillada, doscientas noventa 
y seis pesetas diez y siete céntimos (296,17).

81. Metro lineal de tubería de gres de 0,25 metros de diáme­
tro, colocada, veinticuatro pesetas treinta y tres céntimos (24,33).

82. Pieza especial de codo de 0,25 metro.s de diámetro, colo­
cada treinta pesetas setenta y seis céntimos (30,76).

S3, Kilogramo de tubo de plomo, una peseta diez y siete cén­
timos (1,17).

84. Kilogramo de hierro redondo, platina y llanta, sesenta y 
seis céntimos (0,66).

85. Kilogramo de alambre miniero 6 ,para ligaduras, una pe­
seta veinticinco céntimos (1,25).

86. Pate de bajada, tres pesetas diez y siete céntimos (3,17),
87. Tapa y cerco de treinta y cinco kilogramos, colocada, 

cuarenta y seis pesetas veintinueve céntimos (46,29).
88. Tapa y cerco de cuarenta y cinco kilogramos, colocada, 

cincuenta y ochq pesetas cincuenta y nueve céntimos (58,59).
89. Tapa y cerco Jde sesenta kilogramos, colocada, setenta 

y siete pesetas cuatro céntimos (77,04).
90. Tapa para cierre hermético de pozo de bajada, noventa 

y siete pesetas cuarenta y odio céntimos (97,48).
91. Metro lineal de escalera de hierro, colocada, diez y ocho 

pesetas veinte céntimos (18,20).
92. Kilogramo de hierro forjado, incluido el trabajado, pin­

tura de tina'mano de minio y colocación, tres pesetas diez y seis 
céntimos (3,16).

93. Metro cúbico de madera de pino, dooscieiitas ochenta y 
cinco pesetas (285).

94. Azulejo con rótulo indicador de calle, colocado en el in­
terior de las alcantarillas, seis pesetas diez y nueve cénti- 
■mos (6,19).

95. Moldes y medios auxiliares por metro linca! de la sección 
aprobado tipo A, cuatro pesetas ocho céntimos (4,08).

90. Moldes y medios auxiliares por metro lineal de las sec­
ciones aprobados tipos B y C, ventiséis céntimos (0,26).

97, Moldes y medios auxiliares por metro lineal de la sección 
tipo número I, cuarenta y iin céntimos (0,41).

98, Moldes y medios auxiliares por metro lineal de la sección 
aprobado tipo número 2, cincuenta y tres céntimos (0,53).

99, Moldes y medios auxiliares por melro lineal de la sección 
aprobado tipo número 3, sesenta y seis céntimos (0,66)

100, Moldes y medios auxiliares por metro lineal de la sec­
ción aprobado tipo número 4, noventa y cuatro céntimos (0,94).

101, Moldes y medios auxiliares por metro lineal de la sec­
ción aprobado tipo número 5, una peseta treinta y cuatro cénti­
mos (! ,34).

Madrid, 8 de agosto de !924,—El Arquitecto, J o s é  de. Lorite.

URESUnUBSTO GENERAL DE EJECUCIÓN MATERIAL

MOVIHIEHTU OBRAS GBRAS
LONGITUD di tierras de feiirira armerías IGIÍLES

Metros Pesetas Peseta.s Pesetas Pesetas

Zona Norte___*.. 22,4í>9,17 2.&19.464.32 3 3'3.486,34 458,731,05 6.631.681.73
Zona E ste .. . . . . . . 5.I4B,!. 315.460,27 t00.0t8.03 79.-'0G,43 994 989,73
Zona Sur............. 14.246,94 2.075 9Bt.,87 1.6ai.T0¡i,58 282 5S7,ei 4 183 955,06
P arq u e urbani-

zado,........... 8.163 449 308,24 932.C07,B9 321.600,70 1.709.612,93
Prolongación de

la Castellana... 3.600 1 F57,5L2,ie 512.620,74 .338.'71,40 9.438.240,38

Total,. 15,957.789,81

Asciende este presupuesto genera! de ejecución material a la 
cantidad de quince millones novecientos cincuenta y siete mil 
setecientas ochenta y nueve pesetas ochenta y un céntimos.

Madrid, 8 de agosto de 1924.—El Arquitecto Director, J o s é  
de Lorite. ^

PRESUPUESTO DE CONTRATA

ElECUUllH
mitural

impreustqí 
1 PQI loo

D¡R£CCI(iN
jAdmlnlstraiidn

G por 100

BEREMCID 
Indus IrUI 
SpsrIDD

TDIALIS

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Zona Norte...........
Zona Este...........
Zona Sur . . . . —  
P arque i i  rfa ani­

zado-..................
Prolongación d e 

la Castellana...

B.031.681,73 
ÍMt 98,9,73 

4,183 9®,03

1.709.612,03

2,438.240,36

68.310,81 
9.94>),9 1 

41.832,^1

17 096,12

21 382,40

331.f84,69 
49.749,19 

2 9 163:25

85.48',68

121 912 02

T o ta l  .

596.851,35 
89.549,07 

376.493,86

153.8^,16

219 411,83

7.6'6 433,rS 
1 141.238,19 
4.810 7H4,t2

1.966.051,87

2.8C3.E76,4I

18.351 458,97

Asciende este presupuesto de contrata a la cantidad de diez 
y ocho millones trescientas cincuenta y un mil cuatrocientas 
cincuenta y ocho pesetas veintisiete céntimos,

Madrid, S de agosto de 1924.—El Arquitecto Director, J o s é  
de L o rile,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1, " L r subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articuló 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 15 
de junio de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial (pin­
za de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo seilor Al­
calde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esla 
capital,

2, “ Los pliegos de condici' nes y demás antecedentes parala 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el de! 
remate.

i fc'Ul -Ti,
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3 “ Los precios tipos para esta subasta serán ios determina­
dos en el cuadro de precios unidos al presupuesto de las obras, 
y el importe total de las mismas será satisfecho en la siguiente 
forma:

a) 1.066,034,87 pesetas con cargo a los fondos especiales del 
Ensanche, en cuatro anualidades.

í>) 2.242.566,71 pesetas con cargo a¡ presupuesto extraordi­
nario de 1923 (concepto 52).

c) 2.000.000 de pesetas con cargo al capítulo VII, articulo I .“ 
del presupuesto ordinario en ejercicio; y

d) 12.142.836,69 pesetas con cargo al presupuesto extraordi­
nario que se forme a base de la emisión de Obligaciones de Deuda 
municipal.

4 . “ Una vez agotados los créditos correspondientes a los 
apartados 6 y c de la condición tercera, las certificaciones de 
las obras se satisfarán con cargo al presupuesto extraordinario 
a que hace referencia el apartado d, en la forma determinada en 
el párrafo tercero del 542 del Estatuto Municipal, o sea entregan­
do directamente al contratista títulos de la Deuda expresada, por 
importe igual al de los créditos devengados. Si los títulos no se 
cotizan en Bolsa, serón valorados a la par, y si se cotizan, lo serán 
atendiendo a! promedio registrado en el semestre anterior,

5. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal, la fianza provisional de 917.572,91 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, ptidiendo verificar­
se en metálico o en cualquiera de los valores o signos que deter­
na el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

6. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G acefa de Ma­
drid \instti el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expresado artículo 15 del regla­
mento de 2 de julio de 1924.

7. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida termiiiantemenle la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

S." El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a ¡as Casas Consistoriales el día y hora que se le señale a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado comojianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 1.835.145,82 pesetas para 
garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

9. “ Si él rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serte concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio de! mismo rematante, con los 
efectos de) artículo 2] del repetido reglamento.

10. El hedió de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
deredio, cuando le fuese adjiidicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva,

11. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato eii cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas,

12. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del

I III

precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque este tendrá lugar a riesgo y ventura, ■

13. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

14. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletín 
DEL A yuntamiento DE M adrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda piiblica el importe de los dereclios reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a 
cuyo fin adquiere el compromiso de presentar ia escritura de ad­
judicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos lega­
les, sin cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

15. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en tos anuncios, copia de la qscritura 
de mandato, o sea, del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad deljlicitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

16. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase S,®, y 
los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de­
bidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente, y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro, será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el imposte de la 
falta de la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

17. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Arquitecto Director de Fontanería-Ai cantarillas, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

18. El rematante queda obligado a realizar el correspon" 
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el mi­
mero de horas de trabajo y el precio del jornal.

19. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a ta Producción Nadoiia! de 14 de fe­
brero de 1907, y, en su virtud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de produc­
ción nacional, salvo en los casos que au!orice ia relación de ex­
cepciones que se publica anuaimente, en cumplimiento del artícu­
lo 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de !a misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y, especialmente, en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, delexpresado reglamento.

«A rt. 13, Cuando se liaya celebrado, sin obtener positura o 
proposición admisible, una subasta o im concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

» A rt . 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán

I' I
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preferitlos en concurrencia con loa productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en ináa del 10 por ItXJ del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incliíídos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pJiegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional eslablecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en diciia relación,

!t Art, 15. En lodo caso, las proposiciones lian de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta de! 
proponente los adeudos arancelarios en sn caso, los demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega, segán las condiciones del con­
trato.

» A rt . 17 Las Autoridades y los funcionar os de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servidos u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la proda, ción n icíonal.» .

Madrid, 6 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

Díiigericia.—VQr la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 riel reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, durante los cuales se formuló una reclamación por 
D. Agustín Herrera García, pidiendo el fraccionamiento de la 
subasta para facilitar la concurrencia de los pequeños contratis­
tas, reclamación desestimada por la Comisión municipal Perma­
nente y el .Ayuntamiento Pleno en sus sesiones de 29 de abril 
líltimn y 4 del corriente, respectivamente.

Madrid, 7 de mayo de 19_'5.- El Oficial del Negociado, 
Francisco D ias Villar.—V,° B.°, el Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición ^

(Qiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.“, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición.para optar  
a ta subasta de obras de saneam iento dei sabsneto de ios barrios extre­
m os de la capital.)

D. que v iv e ....... enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de construcción 
de nueva planta, complementarias y de modificación, reconstruc­
ción y reparación del saneamiento del subsuelo de los barrios ex­
tremos de la capital, anunciada en la G aceta de M adrid y en el 
Boletin oficia l de la provincia en los d ía s ......y ........de .. con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a sn 
cargo dichas obras con estrita sujeción a ellas, por (aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos o con la baja de 
—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

M adrid,......de , ,,, de 192 ....
(Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

Celebrada y declarada desierta por falta de Hcifadores la 
primera subasta anunciada para contratar la enajenación de! so­
lar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Mesonero Romanos, 
mímefos 2 y 4, con vuelta a la del Carmen, 26, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 16 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en la G aceta de Madrid y Boletin oficia l de 
la provincia de los días 17 y 21 del pasado abril.

Los correspodientes pliegos se Iiatlan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las huras de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 19 de junio, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

A N U N C I O S

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 6 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
14 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la adjudicación de la 
producción de hielo del Matadero y Mercado de Ganados hasta 
31 de agosto del presente año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma­
nifiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas da diez de la mañana a dos de 
la tarde, dnrante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios imitiicipales.

Madrid, 20 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 8 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 14 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar el suministro de gasoli­
na a los distintos servicios municipales durante cuatro años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurro, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lagar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se amincia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se nmiiicia al público 
que D, Aniceto Matesanz proyecta instalar dos electromotores 
en el número 11 de la calle de Tudescos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, IS de mayo de 192í. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En ciimplimienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se muincia al público 
que D, Manuel Ochandorena proyecta instalar un surtidor de ga­
solina «í'owser» para 5.090 litros en la casa número 40 del paseo 
del General Martínez Campos.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de l&iS. — El Secretario, F rancisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Zacarías Homs proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 55 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Villagrasa proyecta instalar dos electromotores 
de 2 y 20 caballos de fuerza respectivamente en la casa núme­
ro 16 de la calle de Orense. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emérito Novalles proyecta instalar dos electromotores de 
ano y tres caballos de fuerza respectivamente en la casa minie­
rò 4 de la calle de los Señores de Luzón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1925  ̂— Ei Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Asterio Miguel proyecta instalar una minerva y un electro­
motor en la casa número 4 de la calle de Ministriles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1925. — E l Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. F. de Asís Pastor proyecta establecer un lavadero e insta­
lar un electromotór en la calle de Andrés Mellado, con vuelta a 
las de Donoso Cortés y Guzmán el Bueno.

Las personas que se con^dereii perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, Ío que estimen conve­
niente.

Madrid, 22 de muyo de 1925,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 12 de! vigen­
te Reglamento de Hacienda municipal, queda expuesto al público 
en e! Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este animdo en el Boletín oficia l de la provincia, el expe­

diente instruido para suplementar en 130.000 pesetas el crédito 
destinado al pago de las Clases pasivas municipales, que consta 
en el capítulo I, artículo 2.'’ del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, transfiriéndose al mismo el importe de dicha 
cantidad de la partida consignada en el capítulo XIV Imprevis­
tos» del mencionado presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1925.— El Secretario, F rancisco R uano.

LICENCIAS EXPEDIDAS

fop si Noífcelado 4.'' ( Obrasl

Reformas: Barco, 13; Prado, 15; paseo de San Vicente, 14; 
Hernán Cortés, 20; Almirante, 21; Minas, 15; Angel, 14; Gober­
nador, 24; Pizarro, 18; Señores de Luzón, 1; plaza de San Ilde­
fonso; Víctor Hugo y Reina; Antonio Grilo, 8; Malasaña, 4; Ato­
cha, 24 y 26: Mediodía Grande, 6; Palma, 44; Lavapiés, 40 y 42; 
Espejo, 10; Desengaño,' 18; Carmen, 38; Mayor, 59; Marqués de 
Cubas, 7; Marqués de Santa Ana, 19; Conde de Romanones, 7 y 9; 
Preciados, 1; Santa Isabel, 14; Baenavista, 19; Torrecilla del 
Leal, 7; Trujillos, 3; Monserrat, 16 y 18; Santa Isabel, 16; Espí­
ritu Santo, 7; Costanilla de los Desamparados, 17; San Bernar­
do, 13; Santa Isabel, 12; Mercado de San .Antón; Lérida, 15; Luis 
Mitjans, 11 provisional; Doctor Esquerdo, 15, y Nueva deGuinot, 
sin número. .

Revocos: Lavapiés, 53; Cabeza, 9; Santa Isabel, 8; Ampa­
ro, 101; callejón del Mellizo, 5; Magdalena, 13; Amparo, 44; Ma­
yor, 57; Travesía del Conde Duque, 5; paseo del Rey, A y B; 
Calatrava, 31; Fe, 17; Góngora, 2 y 3; Travesía del Conde Du­
que, 3; San Hermenegildo, 26; Hortaleza, 45; Marqués de Santa 
Ana, 43; Carretas, 5, y Ardemans, 15.

Construcción: Nueva del Este, sin número; Martín Arias, 20; 
Francisco Siivela, 43; Concepción Rodríguez, sin número; Parti­
cular, sin número; Magín Calvo, 9; Primero de Mayo, 23; María 
Teresa, sin número; Gómez Ortega, 6; calle C, barrio de Bil­
bao, S provisional; calle B, 57; Joaquín Arjona, 5; camino de Pe­
llejeros, sin número; Oltra, sin número, y Colomer, sin número.

Ampliación: Alonso Heredia, 17; paseo de Extremadura, 85, y 
Gómez Ortega, 6.

Pabellón: Jorge Juan, sin número.
Muro: Hipódromo, Í2, y Lazaga, 4.
Alquilar: Nueva del Este, sin número; Constancia, 19; paseo 

de Extremadura, 100, y Doctor Villa, 29.

Pop la Seeefón de Obras da
Constpueeión en el Ensanche,
desde el día 12 hasta el 19 del
eopplente mes de mayo de 1925

Obras de reforma: Santa Engracia, 40; Castellò, 31; paseo 
del General Martínez Campos, 19; Padilla, 4; Caridad, 4; Santa 
Feliciana, II; Fuente del Berro, 4, y Eloy Gonzalo, 14.

Construcción de fincas: Qiiesada, 7, y Alonso Cano, con vuel­
ta a Espronceda,

Obras de ampliación: Quesada, 3; Batalla del Salado, 40, y 
Sandoval, 8. ^

Construcción de hotel: Manuel Siivela,'51.
Construcción de muro de cerramieiiti: Bretón de los Herreros 

('Asilo de Rojas».
Paso de carruajes: O’Donnel, sin número, y Lisboa, 7.
Construcción de cobertizos: Santa Engracia, 125, y Méndez 

Alvaro, i2.
Derribo de finca: Jorge Juan, 43.
Alquilar: Meléiidez Vuldés, 44 provisional; Espronceda, 5 pro­

visional; paseo de Santa Muría de la Cabeza, 8, y Castello, 43 du­
plicado, -

Revocos: Paseo de las Delicias, 10 provisional y 48; Goya, 32;

Ayuntamiento de Madrid



716 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Narciso Serra, 25; Hermosilla, 79; Abascal, 45 y 49; Murcia, 8, y 
Embajadores, 86,

Construcción de naves: María de Qnzmán y Modesto La- 
fuente, y Alcalá, 79.

Instalación de montacargas; Ronda de Atocha, 23 duplicado. 
Instalación de ascensor eléctrico: Fnencarral, 130:
Obras de saneamiento: General Lacy, 13.
Obras de reparación; Ferraz, 96.

Por la Dirección de Aguas Potables y Reslduarla.s

Acometer a la alcantarilla general, 3. 
Construcción de alcantarilla particular, 2. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 7. 
Acometer a la alcantarilla particular, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 24.
Tota!, 38.

E S TA D IS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Oafunelones por eausas, por adades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de enero de 1925

Ptibktcióii d e Madrid, según la ractificación d e l em padronam iento d e 1920, hecha en diciem bre de 1923: 70S.646 habitantes

CAUSAS irti LAS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año*

De !
a t años.

De g
a 13 años.

De 20 
a 33 años.

De 40 
a 59 años.

DeGO
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

Nomeiiclatiiríi interriHcioiml abrevííidíi. V, H, V. li. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). ■ » » » '5 1 » 2 » A » » » » A 3 3
Tifus exantemático....................... .
Fiebres intei initentes y caquexia pa-

» » » » » » A A A » » » » A

liídica................................................. » » » » » » » » » » A A » A A » A
Viruela.. ■ ....................................... 2 » 4 » 1 1 » » » A » 1 A » 7 2 9
Sarampión.......... ..............................
Escarlatina ..............  ..........................

» t
»

»
. 1

1
»

»
1

»
A

y>
»

»
»

»
»

»
»

»
A

»
A

A
»

A
»

A
2

2
A 2

Coqueluche........................................... 2 ! A 1 » A A » A A 2
1

2 4
4Difteria y Crup . ................................ 1 » » 3 » » » A » A A » » 3

Gripe..................................................... 5 » 2 1 » 1 1 1 7 7 5 » » 22 10 32
Cólera asiático..................................... » » » » » » A » A A » A » A »
Cólera nostras................. ................... » » » » A » » » » » » A » A » » A
Otras enfermedades epidémicas . . . . » » » » y> » ■>y » 1 W 1 A » A 2

93
» 2

Tuberculosis pulmonar.................. . » » 2 1 7 12 42 19 30 10
1
1
1

6 6 A A 48 141
Tuberculosis de las meninges........... » 2 2 5 1 4 2 » » » A A 5 12 17
Otras tuberculosis............ .............. » » 1 1 3 1 4 » I » 1 » A 9 4 13
Sífilis. . . .  ........................................... 3 2 » » » » 2 1 » » A 5 4 9
Cáncer y otros tumores malignos .. y> » » » » 5 3 10 14 7 18 » » 22 35 57
Meningitis simple..............................
Congestión, hemorragia y reblande-

11 6 1! 12 1 1 2 1 1

11

» A » » 23 20 46

cimiento cerebral............ .............. » » » 1 1 2 » 10 29 39 A A 42 51 93
Enfermedades orgánicas del corazón y> » » » 6 3 n 9 20 24

1
29 72 . » A 66 108 174

Bronquitis aguda.................................
Bronquitis crónica................... ..........

3¿ 36 16 16 1 1 » 1 4 3 14 A A 56 69 125
» » ¡ó » A » 1 » 21 9 39 28 A » til 37 98

Piieumonfa y bronco-pneumonía . 
Otras enfermedades del aparato res-

26 11 12 15 4 3 17 13 20 19 38 57 A A 117 118 235

piratorio............................................
Afecciones del estómago (menos

» 1 1 1 2 1 3 2 8 3 8 7 » A 22 16 37

cáncer)......................  ...................... 1 » » » y 4 1 4 » 5 3 A A , 14 4 18
Diarrea, en menores de dos años . . .  
Diarrea y enteritis, de dos años en

17 12 6 5 » :í » A ' » » » y A A 23 17 40

adelante...................................... » » 3 2 1 » » » 3 2 2 5 » A 9 9 18
Hernias, obstrucciones intestinales.. 1 » 1 » 1 » 1 1 » » 3 3 A A 6 4 10
Cirrosis del hígado........ ...........— » » 1 » 2 1 5 4 4 4 » A 12 9 21
Nefritis y  mal de Brlght......................
Otras enfermedades de los riñones.

1 1 1 1 » 3 8 9 4 21 12 » A 35 26 61

de la vejiga y  de sus anexos.........
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales

» » » » A- 1 » 1 1 » I » » 2 2 4

de la iiiiijer.........................................
Septicemia puerperal, fiebre, perito-

» » í: /> » 3 » » » A » » A 3 3

nitis, flebitis puerperal................... » » » » » » » 7 » 1 » » A » A 8 8
Otros accidentes puerperales...........
Debilidad congènita y vicios de con-

» » V, y- » » » 4 » 1 » /> A A » 5 5

formación........................................................................................ 25 30 1 y> A » A » » » » A A 25 31 56
Debilidad senil............................................................................. Jí ■ » » /> » > y » » » » 19 53 A. \ ¡ 19 53 72
Suicidios...................................................................................... » ÌÌ » A » » » f t » 2 1 A A 2 1 3
Muertes violentas.................  .......................... . » ?> » 6 1 7 4 9 2 2 2 » » 24 9 33
Otras enfermedades................................................ .
Enfermedades desconocidas o mal

15 4 7 4 9 7 14 22 39 29 27 44 3) A 111 lio 22!

definidas............................................ » » » » » 1 » » 2 » » 1 2 3

Totales p o r  s e x o s ......................... 142 107 69 70 46 38 124 103 210 140 252 378 A A 843 836

• Totales p o r  e d a d e s .................... 249 139 84 227 350 630 A 1.679

' I f C '



B o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d 717

R esu m en  de los n a e ìm te n to s .

D I S T R I T O S

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES
Legítimos. Itegitimos. T o t a l . Legítimos Ilegítiraos. T o ta l .

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro........................................................ 31 33 5 1 36 34 70 2 1 1 3 1 4 45 56 101
Hospicio..................................................... 38 42 4 » 42 42 84 3 1 » » 3 1 4 46 62 108
Chamberí.................................................. 103 86 13 13 116 99 215 6 5 ■5 4 6 9 15 78 90 168
Buenavista............................................... '99 85 8 5 107 90 197 5 4 » » 5 4 0 SI 96 177
Congreso................................................... 90 81 17 14 .107 95 202 7 2 2 2 9 4 13 96 102 198
Hospital...............................................— 93 66 4 9 97 75 172 13 4 » >' 13 4 17 129 96 225
Inclusa. ................... ................................. 105 100 7! 55 176 155 331 7 11 7 9 14 20 34 85 77 162
Latina................. ....................................... 119 111 16 15 135 126 261 8 10 » 8 10 18 IOS 84 192
Palacio...................................... ................ 57 61 S 3 65 64 129 2 5 » 2 5 7 84 77 16)
Universidad............................................. 117 96 9 5 126 101 227 10 4 » » 10 4 14 91 96 187

T ota l..................................... 852 761 155 120 1.007 881 63 47 10 15 73 62 843 836

T olal g en era l ................... .. 1.613 275 1.888 l i o 25 135 1.679

M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Relación nom inal de las bajas o c u n id a s  en e l  personal, durante los días del 11 a l 17 de m ayo de i9'25, con arreg lo
a lo  dtsvnesm  en la  B ase  ó." del presupuesto del Ensanche

B  A  J  ^  S

R AMO C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

..........................* .. *. Peón.......................................................................... Blas Paura. 
Santiago Bote. 
Blas Mtirguitio.

Tfíf̂ ni................................... ................ Idem..........................................................................
Idem.............. .. Idem*«.. * . .  4. * . .  * ................. ..............................

INTERVENCION

C otización  en B olsa  de los ca lo r es  m utdcipales en lo s  d ías d e l 13 a l 19 de m ayo d e 1925

Anterior Día ia Día i4 Día 15 Día IG Dia 18 Día 10

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
89 V. » 89 » » 89 89

Expropiaciones en el Interior,—übligacio- | E. 1899____ 95,75 » y> » ¡> 95,75 »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  I E, 1909......... 91 » 91 » » » 91

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras,—übligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 V> por 100.......................................... 89 » » y> 88,75 »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 96,50 » » » » » »

Idem fd .— Emisión de 1915.............................................................. 89 » » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88,50 88,50 88,50 » » » 88,50
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87,75 87,75 87,75 » » 87,50 S7,50
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 V»

por lo o ........................................................................................................... 92,50 92,90. 92,75 » 92,90 92,80
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E N S A N C H E
in g reso s  ¡/ p a g o s  oer iftcad os  p o r  cuenta d e l p resu pu esto  de 1924-25

IN G R E S O S

C A P Í ' l 'n L O S

CRÉDITOS

p re s u p u e sto s

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 17 
de mayo de 1025

Pesetas

Del 18 al 24
de mayo de 1935

P esetas

Total de Ingresos 
hasta 24 de mayo 

de 1935

Pesetas

1.  “ —C o jjtr iljiic iu iiea  y re cH rfío s ................................. ..................
2. ”—Venta de te rren o s ....... ..................................... ............................
3. “—SiibveticiÓM del A y im ta m ié n to ........................................
4. ° j n i p r e v i s t o s é * , . * . . .  * ........

9.000,000
75.000

700.000

73.024 
4,144.358,92

4.609.9.3 >,80 
98.474,23

»
4.588,76

67,781,43
4.588.802,85
9.369.580,07

327.027,05

»
9.420,84*
»

4.103,14

4.609.9.32,80
107.895,07

a
4.588,76

71.884,57
4.588.802,85

S,'’ R e in te g ro s , ...................................... .. ..................- . .

Infireso» por re in te g ro  de cantidades lib r a d a s ..............................
T otal .......................................... ..

13,992.982,92
»

13.523,96
82,50

9.3S3 104,05 
327.109,55

13.992,982,92 9.696.607.12 13.606,48 9.710.213,60

P A G O S  ,

í
- C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u t o r i z n d o s

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 17 
de mayo de 1925

P esetas

Del IB al 24 
de mayo de 1925

P esetas

Total de pagos 
hasta 24 de mayo 

de 1025

P esetas

l P e rso ra l y m a te r ia l............. .. .............................. ..............
2. "—Deuda y créd itos re c o n o c id o s ..........................................
3. °—Ser v icios m unicipales ..........................................................

839.500
2.624.912,79
7.819.035,68

72,528,59
11.5.700
186.407,72

708.964,25
1.842.193,69
4.166.852,46

9.305
89.157,60

197.452,30

250
y>

58*323,30
»
»
»

709.214,25
1.842.193,69
4.225,175,76

9.305
89.157,60

197.452,30

P ago s por d ev o lu cio n es de in g r e s o s ..........................................................
T OTAL ..................................................

11,658.0S4;78
»

7.013.925,30
167,50

58.573,30
»

7.072.498,60
167,50

11.658.084,78 7,014.092,80 58.573,30 7.072.666,10

B A L A N C E
4

PESETAS PESETA S

9.383.104,05
167,50
» 9.382.936,55

6.745.389,05

Ideili devueltos....................................................................................................... ■............................................

Pagos 6j6CUtBCloS.............  ̂ * .................................... * . . 1 » < » < É . < • 4 * « » . « « * ■ * .......... .. 4 « , . 7.072.498,60
327.109,55

»
IHliani rftintftprrflfirnR. - ................................................ * . ...................................................................................
Idem líquidos................................................................................................................................... .....................

Existencia en T esorería .................................................................................. 2.637.547,50

■ I N T E R I O R
In g resos  u n a g o s  nerU icadñs por cuenta dei p resu pu esto  de lUti4-25

IN GRESOS

c  lí É D 1 'r n s
preftupiif'RtoR

INGRESOS i=̂ OIÍMAUZAD()S

C  A P i T  U L  O  8
HasN IG 

de mayo de I9i¿5
Del 17 a! 23 

de mayo de IS125
Total de iii^refios 

haatH el 23 
de mayo de

/'eAeffís P esetas P eseras

282 551,72 
553 600

228.634,47
73.346,31

5.541,50
2.129,80
»

234.175,97
2 “—Aprovecha mi entos de bienes comunales................................... 7a5.47B ,í ]

»3.® Síihvi»Tiríriiiií=í!5............................................. : ............... »
» » »

1,3,59.'^47,52 
170.000

1.3tfí.023,73 
153.434,64

»

445,50
2.742

1.362.469,23
156.176,64

7.® nnntrihiK'fnnfta PRporialíüR.........  ........................................................ 400.000 » »
11.812.500 9.807.533,96

12.429.034,89
24.860.609,65

347.489,85
19.001.411,33

226 067,50 
411.714,21 

1.027.147,08 
14.652

10.033, f>m ,46
19.ffii6.554,86 
32.445.00 1

12.840.749,10
25.887.758,73

i ] , ° — Multas................................................................................................... .365.000 362.141,85
Í2.°— Resultas............................................................................................. 4,273 792,89 120 19.001.531,.33

71.348,846,99
»

68 263.518,83 
261.934,15

l ,690,559,59 
16.637,95

69.954.078,42
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............................. 278.572,10

l o / o i  d e  i t t g t e s o s  Í o r t t i í t i is a d o s  ........................ . 71.348.646,99 68.525.452,98 1.707.197,54 70.232.650,52
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1. °—Obligaciones generales......................
2. “—Refiresentadón mtinicipal................
3. “—Vigilancia y seguridad......... ............
4 . °—Policía urbana y ru ra l........................
5. “—Recaudación..........................................
6. °—Personal y material de oficinas . .
7. "—Salubridad e Higiene...........................
8.  °—Beneficencia...........................................
9. °—Asistencia socia l...................................

10. °—instrucción pública.............. ...............
11. °—Obras públicas...................................... .
12. °—Montes............................... ......................
13. “—Fomento de los inlefeses comunales.
14. ”—Imprevistos..........................................
15. “—Resultas...................................................

T o ta les . . .  ..........
Pagos por devoluciones de in g resos...........

Total d e p a g o s  fo tm a lie a d o s

CREDITOS
P A U O S  E J E C U T A D O S

rti itorizHdosi Hasta el 10 
de mayo de 1025

Del 17 al S3 
de mayo de 1925

‘Total de paeos 
hasta el 23 

de mayo de 1925

P esetas P esetas . P esetas P esetas '

21.539.440,47 
207.204 

4.687.204 
, 7.465.027,36 

3.389.815 
3 931.497,50 

10,474.676,60 
5.182.352,75 

201.595,75 
■ 4.699.116,50 

8.936,767,06 
1.500 

132.450 
500,000

16.639.386,99 
171.496,99 

3 789.448,95 
5.544.r27,,34 
2.220.713,25 
3.472.710.04 
7.176.201,21 
3.351.094,83 

119.414,12 
2.706.486,38 
6.650.212,51 

U 2 5  
77.700 

259.507-,54 
4.428.576,88

320.670,56
750

»
295.098,63 

663,74 
21.462,80 

1.387,11 
70.1 as,91 

7.475,63 
2.629,50 
4.610 
»
1.000
2..5O0
-848,70

16.960.057,55 
172.246,99 

3.789.448,95 
5.839.825,97 
2 221.376,99 
3.494.172,84 
7 177.588,32 
3.421.263,74 

126.889,75 
2.709.115,88 
6.654.822,51 

1.125 
78.700 

262.007,54 
4.429.425,58

71.348 646,99 56.608.802,03 729.265,58 57.338.067,61
285.335.14 8.998,03 294.333,17

71.348.646,99 56.894.137,17 738.263,61 ■ 57.632,400,78

R A L A  N C E

Ingresos formalizados , 
Idem devueltos............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

69.954.078,42 
294.333,1/

57.338.067,61 
278.572,10

Existencias en la  D epositaría ..................................................................................................... .. 12.600.249,74

PESETAS

69.659.745,25

57.059.495,51

Madrid, 25 de mayo de 1925.—El Interventor, Manuel C. y  Moñas.

O B R A S  M U N IC IP A L E S

V Í A S  I P t T B I j I C A . S

I N T E R I O R

O bras ejecn laitas y en cu rso de ejecnción  durante tos días 
del 11 a l  17 de m ayo de 1925

Aceras

Rampa de la Virgen del Puerto, Luisa Fernanda, paseo Blan­
co, plaza de la Villa. Puente de Toledo, Salesas, García de Pare­
des, Santa Brígida, Fernán Núñez, San Agustín, Arenal, Prim, 
Pez, Jacometrezo, plaza de los Mostenses, Barco, Infantas, Doc­
tor Lctamendi, Sacramento, plaza del Seminario, plaza de San 
Martín, plaza de Colón, Toledo, Carrera de San Jerónimo, Bor­
dadores, Valencia, San Bernabé, Santa Engracia y en diferentes 
cajles por el tapado de calas con motivo de acometidas de Inz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Teruel, García de Paredes, plaza de la Villa, Carrera de .San 
Isidro, glorieta de las Pirámides, Ronda de Segovia, plaza de la 
Cebada, Verónica, Travesía del Fúcar, Gobernador, Calvario, 
Doctor Mata, paseo Blanco, O’Donnell, Pacífico, Cañizares, 
plaza de San Martín, esquina a la calle del Arenal; Trujillos, 
Concepción Jerónima, Pinar, /Mcalá, paseo de Recoletos, Pros­
peridad (varias), Conde de Aranda, paseo del General Martínez 
Campos, Luisa Fernanda, Castilla, Ferraz, Cuesta de la Vega, 
Villanueva, San Cristóbal y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­

lles afirmadas.
Máquinas

De servicio, una seis días, en el paseo de Luis Camoens, y 
otra tres días en la Carrera de San Isidro.
Talleres

En e l d e carpintería: Arreglando carretillas y carros de mano.
En e l d e cerrajería : Construyendo un trozo de verja para la 

plaza del Príncipe Alfonso, y calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas.

En e l de pintura: Pintando cubos y regaderas.
En e l d e oidriería: Arreglando faroles y aceiteras.
Madrid, 18 de mayo de 1925.—El Ingeniero encargado del ser­

vicio,/. Alderete.

Asuntos d esp ach ad os en las o fic in as durante lo s  d ías  
del 11 a l  17 de m ayo de 1925 ,

Interior
Presupuestos, 4; permisos especiales para ia Fábrica de 

Gas, 80; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 29; oficios para la recepción de materiales, 63; asuntos 
tramitados, 65; actas de replanteo y recepción, 4; bajas tempora­
les por enfermedad, 9; altas por enfermedad, 8,
Ensanehe

Asuntos despachados, 61; expedientes informados, 27; expe­
dientes informados de calas, 21; oficios varios, 63; altas en el 
personal obrero, 1.

Madrid, 18 de mayo de 1925.- El liigeniero Director, P. Núñez 
Granes •
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E N S A N C H E

Relación de la s oh ras  e/ecu fadas y en curso de ejecución durante 
los días del 7 a l  13 de m ayo de 1925

Aceras

Conservación: Magallanes, Rodríguez San Pedro, Valleher- 
moso, Castellò, Hermosilla y Delicias.

Tapado de calas: Migue! Angel.
Trabajo ejecutado: Unos 530metros en conservación y 50 en 

calas. Embajadores.

Empedrados ,

Conservación: Valleheriiioso, Fernández de los Ríos, Blasco 
de Garay, Don Ramón de la Cruz, Méndez Alvaro, Fray Luis 
de León, .Abtao y Delicias.

Tapado de calas: Virtudes, Rodríguez San Pedro y Santísi­
ma Trinidad.

Trabajo ejecutado en varias calles de la segunda zona: Unos 
ICO metros en conservación y unos 250 en tapado de calas, Juan 
de Ürbieta, Manzanares y Sebastián Elcano.

Aílrnmdos

Obra nueva: Mcléndez Valdés.
Conservación: Alenza, Treviño, Mandes, Gaztambide, paseo 

de Ronda, Lagasca, Murcia, Riego y Delicias. ^
Tapado de calas: Rodríguez San Pedro, Sebastián Elcano y 

Embajadores,

Explanación

Cea Bermúdez y Méndez Alvaro (paseos).

Obras por co n tra ta

Aceras de losa granítica: Ríos Rosas.
Aceras de cemento: Rodríguez San Pedro y paseo de las De­

licias.
Afirmado, encintado y cunetas: Lagasca, desde María de Mo­

lina a López de Hoyos; General Porlier, de Lista a Padilla, y 
paseo de Ronda, de Velázquez al Hipódromo.

Empedrado sobre arena: Ayala, de Fuente del Berro al paseo 
de Ronda.

Empedrado de pórfido sobre hormigón; Serrano, desde Goya 
a Alcalá.

Desmonte: Velázquez, esquina a Valdivia; Méndez Alvaro, 
y Sánchez Barcáiztegui.

Talleres

Eu e l  de cerrajería : Punteros, picos, piquetas, clavos y barras; 
calzado de picos y piquetas; construcción de llaves de cajón'para 
la Dirección y herrajes para carros y clavos en !a tercera zona.

En e l de carpintería; Reparación de carros, carretillas, muebles 
de la Dirección y en la tercera zona.

E l de pintara: Pintando niveletas y cajón de guarda.
En el d e Didrieria: Reparación de cubierta del cajón, regaderas 

y faroles.

Máquinas

La número 3, en la primera zona, paseo de Ronda, Juan Bra­
vo, General Porlier y Álaldonado.

Madrid, 14 de mayo de 1925,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
J o s é  Casuso.

PARQUES Y JARDINES

Relación de lo s  trabajos ejecutados durante la  sem ana  
del t i  a l 16 d e m ayo de 1925 .

Parque de Madrid

M acisos y  segadores . — Varios trabajos en ios viveros de) 
Parque Zoológico y siega de praderas,

/?osa/eüíí2,—Riegos, laboreo y limpieza.
£sM/íJs.—Riegos, plantación, esquejado, limpieza, laboreo en 

cuadros, mezcla de tierras, roza, conservación en las estufas, ca­
lefacción y vigilancia.

O bras y  tó/feres.—Reforma y colocación de alcorques y re­
gueras en la plaza del Principe Alfonso, construcción de basas 
para pilarotes y de tornapuntas, aguzado de picos, arreglo de 
mangas, regaderas y pasos de agua, pintado, colocsción de cris­
tales en las estufas y limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canalillo.

Z anas de la  /,'* a  la  ó.“—Riegos de cuadros, praderas y pa­
seos, limpieza, instalación de bgneos, tapado de arroyadas, es­
carda de vinca, perfilado, roza, recorte de praderas y vigilancia 
del cuarto de la herramienta.

G uardería .—Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores.—S iega  en ei Museo del Prado,
Jard in es y  votante d e  /í/em.—Semillado, recebado de praderas, 

conservación y vigilancia de los jardines de la población.
Puente de fo le d o  y Dehesa de la  A rgam ttela ,— Roza, riegos, 

laboreo y vigilancia de la finca. .
Secciones de la  a  la  4.'̂  (Sección  d e p a s eo s ) .—^eloxvaa del 

jardín de la plaza del Príncipe Alfonso, cava, zarandeado de man­
tillo, limpieza y riegos en las calles de la población.

É/aeros.—Roza, riegos, injertado, limpieza, vigilancia, plan- 
tadoii y entrecava.

D ehesa de la  Kíffa.—Roza, riegos y vigilancia.
Parque del Oe.ste.—Riegos, limpieza de paseos, cava de pra­

deras y paseos, plantación, siembra, cribado de mantillo, coloca­
ción de alambrada en el paseo de Moret, injertado y vigilancia.

Guardería.—Sa  servido.
Madrid, 17 de mayo de 1925.—El Jardinero mayor, Je fe  del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

AGUAS P O TA B LE S  Y RESIDUARIAS

O bras term inadas y en cu rso de ejecución  durante los días 
del 13 a l  19 de m ayo de 1925

Por adm inistra elón

Cañer/as.—Reparaciones: Pellejeros, Nieremberg, plaza del 
Príncipe Alfonso, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Ló­
pez de Hoyos.

Fuentes.—Reparaciones: Ventura Rodríguez, Juan Bautista 
de Toledo, Fomento, Valverde, Villaamil, Méjico, Artistas, Ri­
bera de Curtidores y plaza de San Martín.

£/rirtar/os.—Reparaciones: Plaza de ia Villa, San Millán, Al­
calá (Esparteros) \ Ribera de Curtidores.

Talleras

jWecííaíCC,—Construcción: Racores para mangas y platinas. 
Reparaciones: Puerta del Sol (evacuatorios), en la casilla de re­
paraciones urgentes y en el tercer Vivero (Bombilla).

/víuíf/c/dn.—Construcción; Platinas y válvulas para urinarios.
Car/7ín/e/ífl,—Construcción: Cajones de guarda, carros de 

mano, palos para escalas, reglones y riostras y escalera de tije­
ras.—Reparaciones: En ¡as oficinas de la Dirección y en la calle 
de Espartel.

Pintura.—En la Fuente de la Reina y en las oficinas de ta­
lleres.

Guaraíc/owrto.—Construcción: Mangas y chanclos.—Repa­
raciones: Chanclos.

Kú/r/eri'a,—Construcción: Aceiteras y faroles.— Reparacio­
nes; En los evacuatorios de la Puerta del Sol y glorieta de Ato­
cha, Méndez Alvaro, glorieta de Bilbao, San Fernando, Casa de 
Socorro del distrito de la Latina, plaza de San Millán y paseo de 
Extremadura.

Caá tena.—Construcción; Labrando piedra,— Reparaciones: 
En la Fuente de la Reina, Granada y paseo del Canal.

Cerra/ena.—Construcción: Sombreretes para ñientes, panta­
llas para urinarios, ovalillos y rejillas.-Reparaciones: En la Visi­
ta, glorieta de Ruiz Giménez, Lista, Puerta de Hierro, plaza de las 
Descalzas, Ronda de Toledo, Colegio de Nuestra Señora déla 
Paloma y Ribera de Curtidores.

Servicios p restad os pOF el 
personal de A lcan tarillas

Calles vigiladas, 2.892; ídem lim|)ias, 485; reconocimientos 
de atarjeas, 11, y objetos extraídos, 2.

Servicios p restad o s por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 66; poz.os negros extraídos, 76; 
metros cúbicos solicitados de pago, 402; metros cúbicos extraí­
dos, 519; importe de los metros cúbicos de pago solicitados, pe­
setas 403,50,

Madrid, 20 de mayo de 1925 -El Arquitecto Director, /  isé 
de Lo rite.

un í  '' , d ! i jv.:
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OBRAS DE SA NE AM IE N T O  DEL SU BS UELO

O bras (‘Jecu tiu ias i/ en curso d e ejecucióit du nm ie U>s ¡Has 
■ del J a  a l  19 de m ayo de 1925

Cuenca de S an ta  M aría de la  Cabeza
Construcción del alcantarillado. 

calle de Bonifacio Gutiérrez.
-Paseo de la Esperanza y

Colectores genera les del Abrofiigat
Const] ucción. .

V ertiente aislada de las Delieias
Construcción del alcantarillado.—CüMe, de Torres Miranda. 

V ertiente aislada del barrio  de Gutenberg (Oeste) 
Construcción del alcantarillado.—CaWe de Vaiderribas. 

Vertiente aislada de la  F lorida
Construcción d i  ab sorb ed eros .—Paseo de la Florida.
Madrid, 20 de mayo de 1925 —El Arquitecto Director, Awe 

de l.orite.

ED IF IC ACIO NES Y JU N T A  C O N S U L T IV A
Servicios prestados p o r  e l  p erson al de la  B rigada de O breros 

B om beros durante la  última sem ana  ■
O bras en e/ecnc/dn.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­

ma, Almacén general de efectos de Villa, Grupo escolar «Raíz 
Giménez», primera Casa Consistorial (cocheras). Matadero Nue­
vo, obras de albañilería; primer Vivero de la Villa, obras de alba- 
ñilería y carpintería, y Matadero viejo de vacas, transporte de 
materiales.

Servicio de g u ard a s .—TaUer de la Arganzuela y Velázquez, 
número 97, guarda de propios.

O rden am os.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 23 de mayo de 1925.—-El Arqnitecto Decano, ¡o s é  L o­

pes SüUaberry.
. Asuntos d esp a ch a d o s  en la  sem an a

Prim era sección del InterloF
Expedientes informados, 81.
Reconocimientos practicados, 44.
Madrid, 20 de mayo de 1925.—El Arquitecto de la sección. 

¡ullo M aninez Zapata.
Segunda sección

L icín clas p ara  ob ras  de reform a y reparación .—Veiarát,., 9; 
Orense, 92, y Jardines, 31 y 35.

Licencia p a ra  rrooco  —Carretas, 3.
Licencia p ara  co lo car  va lla .—Alcalá, 2.
Licencias p ara  apertura de establecim ientos.—¡Aoutera, 19, 

segundo; Concepción Jerónima, 16; Conde de Romanones, 13, 
tercero, y 18, segundo izquierda; Montera, 53, segundo, letra .A; 
Atocha, 7; Aduana, 47, principal, y Preciados, 50, principal, casas 
de huéspedes; San Felipe Neri, 2, Colegio de señoritas; Correde­
ra Baja de San Pablo, 1, sastre sin géneros; San Felipe Nerí, 1, 
venta de relojes; San Bernardo, 28, libros usados; Relatores, 2, 
venta de maquinaria; Mayor, 6 y 8, Sociedad de seguros; Puerta 
del Sol, 6, venta de plumas esiilográficas; Postas, 46, modista sin 
géneros; Carmen, 24, despacho de tinte, y Bordadores, 7, com­
posturas de bastones.

Denuncias de  raaoco.—Victoria, 1; .Alcalá, 17; Chinchilla, 3, 6, 
y 8, V Carmen, 5, 24, 30, 34, 38 y 39.

Certificaciones de an dam ios.— Carrera de San Jerónimo, 12, y 
Mayor, 55,

Reconocimientos, 31.
Madrid, 20 de mayo de 1925.—El Arqnitecto de la sección, 

¡o s é  L ópez Satlaberry.
Tereepa sección

Licencias de nueva construcción, 2.
Idem de reforma, 5.
Idem de alquilar, 3,
Idem para pintar portadas, 12.
Direcciones, 2.
Licencias para blanqueo de patios, 4.
Asuntos diversos, 7.
Reconocimientos, 18.
Madrid, 23 de mayo de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

¡o sé  Carnicero.
C oarta sección

Reconocimientos, 94.
Expedientes despachados, 72. '
Madrid, 20 de mayo de 1925.—Por el Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.

Quinta sección
Licencias p ara  tira de cn erdas,—Don Pedro, 17 ,yM irael Río 

Baja, 16.
Licencias p ara  construcciones de nueva planta.—Díaz de Men­

doza, 9; Don Pedro, 17; Isabel Ana, sin número; Mira el Río 
Baja, 16, y pasaje de San Serafín, 3.

Licencias p a ia  ob ras  diversas.—.Amparo, 48, pintar portada; 
Calatrava, 3, colocar dos focos; plaza de la Cebada, 14, instalar 
dos focos; Conde, I, sustituir maderos de piso; Dona Berengue- 
1a, 23, colocar toldo; Embajadores, 2, pintar portada; paseo de 
Extremadura, 33, colocar banderín, y 89, colocar cortina; Francis­
co Puig, 9, reforma y ampliación; General Ricardos, 6 y 9, pintar 
portadas; José Espeifus, 5, reparar antepecho-rie azotea; Juan 
Tornero, 16, colocar muestra; Maldonadas, 5, recalzo de media­
nería; Mira el So!, 6, pintar portada; San Luis, sin número, am­
pliación; San Milián, 5 y Santos, 8, colocar cortinas; Toledo, 84 y 
86 y 90, instalar dos focos.

Licencias p ara  alquilar. — Antonio López, 86; paseo de Extre­
madura, 41; Juan Tornero, 14, y Ribera del Manzanares, 62.

O ficios p ara  rrctiflcación de allu ras.—Amor Hermoso, sin nú­
mero, y Antonio Vico, 6, planta baja; paseo de Extremadura, 75, 
planta baja y totai; Ferroviarios, 4, total; General Ricardos, 35, 
planta baja; Juan Tornero, 14, planta baja y total, y Particular, 
próxima al número 64 de la calle de Antonio López, sin número, 
altura total.

Licencias para apertura de establecim ientos.—Antoñxta Moran, 
número 11, taberna; Comandante Ciruleda, 19, ídem; Doctor 
Villa, 20, ínndiciún de metales; paseo de Extremadura, 19, abace­
ría; paseo de los Jesuítas, 22, bodegón; Joaquín Martin, 5, cacha­
rrería; Peñón, 46, vaciador de escayolas; Toledo, 64, café bar, y 
carretera de Toledo, 29, casquería.

■ Denuncias,-^Dos Hermanas, 9, 15, 16, 18 y 21; General Ricar­
dos, 76; Angosta de los Mancebos, 14; Mediodía Grande, 13; 
plaza de Puerta Cerrada, 9; plaza de Nicolás Salmerón, 10; San 
Bernabé, 20 y 22; Ribera de Curtidores, 3, 5, 11, 17 y 21; Rodas, 
números 4, 6, 12, 26 y 30; Sombrerete, 8, por faltas de revoco.

Parte d e dirección facultativa.—Don Pedro, 17; Embajadores, 
número, 33; Espino, 6; .Mesón de Paredes, 83, y Ribera de Curti­
dores, 10.

í ertificaciones d e andam ios.—Embajadores.33, y Toledo, 123. 
Fíírios.—Expediente para tira de cuerdas en Rosario, 11 y cer­

tificación de la parcela expropíable.
Reconocimientos, 87.
Madrid, 19 de mayo de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

G onzalo Domínguez.
Prim era seeeión del Ensanche

Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 7,
Idem de reforma o ampliación, 18.
Expedientes de alquilar, 9.
Tira de cuerdas, 4.
Obras menores, 26,
Revocos, 7.
Denuncias, 8.
Establecimientos industriales, 9.
Cei tificaciones de andamios, 3.
Direcciones facultativas, 3.
Idem de motores, 2.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 23 de mayo de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

F ran cisco ¡avier Perrero.
Segunda seeeláii

Trabnjos de campo, varios días.
Idem de delineación, 18.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva planta, 6.
Idem de reforma interior, 3. *
Licencias para alqirlar, 5.
Partes de rectificación de obras, 9.
Direcciones facultativas, 9.
Denuncias por revoco, 17.
Informes diversos, 23,
Incidencias, 17,
Establecimientos industriales, 8.
Reconocimientos, 39, '
Citaciones y comparecencias, 10.
Madrid, 23 de mayo de 1925.—El Arquitecto de la sección, R a­

fa e l Ripollés.
Tercera seecián

Confección de planos, 6,
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 3.
Direcciones facultativas, 14.
Expedientes de alquilar, 3. .

■’.-'is

'■il
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i
Parti;s ele estado de obras, 2.
Certificados de andatnios, 2.
T irts de cnerdas, 2,
Obras menores, 5.
Revocos, 2.
Demiticia, I .
Vallado de solares, 2.
Establecimientos indnstr aies, 5.
Incidencias, 7.
Requerimientos, 4.
Consultas, 35.
Reconociinienlos, lü.
Asistencia a Juntas y ( ’omisión s, 2,
Ponencias, 3,
Madrid, 23 de mayode l'a25. El Arqnite to de la sección. Lo- 

r em o  Ga'leno.

C E M E N T E R IO S

T rabajos oeriticados.en  la  sem an a  
En el Cementepfo de Nues- 
tpa Señora de la  Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas SI y 132 a 138 del 
cnarlel I alto.

Idem id. en las manzanas 23 a 9fi, 98, 99, 114 a 119, 121 y 122 
del cuartel XII.

Idem fd, en las manzanas 1, 1 duplicado, 3, 6, 7, 10 a 14, 17 
a 19 y 22 del cuartel XVI.

Exhumación de 12 sepulturas de adultos, de caridad, con 415 
cadáveres del cuartel especial.

En las obras de la  Necrópolis

Terraplenes y afirmadas sobre puente y entre nitiros de la ca­
rretera.

Desmonte del trozo de la carretera anterior a loa muros del 
mismo puente.

Decoración exterior de la torre e interior de la capilla.
Formación de cunetas en las ultimas calles de circulación de 

carruajes.
Remoción de tierras para plantaciones en la primera parte de 

la zona de defensa, '
Madrid, 20 de mayo de 1925. ' El Arquitecto mimicifial, Fran­

cisco  García Ñaua.

P O L IC IA  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL S E R V IC IO  DE INCENDIOS

Servicios p resta d os  p o r  ed Ctterpo de B om beros en ios dias 
de! 12 a l  ÍS de m ayo de 1025

Día 12, Travesía de las Pozas, 3, primero; se recibió el aviso 
a las ocho y quince minutos, y se terminó a las ocho y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de itn pie derecho 
y carrera.

Día 12, Alcalá, 125, bajo; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de im montón 
de paja.

Día 12, Villalar, 9, bajo; se recibió el avisó a las veintiuna y 
diez minutos, y se terminó a las veintiinia y treiata minutos; mo­
tivó cl servicio el incendio del motor de un ascensor.

Día 13, Alcántara, 20, primero; se recibió el aviso a la-i siete 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las siete y cincuenta y 
cinco minutos; moHvó el servicio la rotura de una cañería de 
agua.

Día 13, Bravo Miirillo, 00; se recibió el aviso a las diez y sie­
te, y se terminó a las diez y siete y quince minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.
' Día 13, Goya, 11, tercero; se recibió el aviso a las veinte y 
cincuenta minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, Sebastián el Cano, I, segundo; se recibió el aviso a 
las quince y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y seis y 
veinte minutos; motivó e! servicio el bu iid i miento del techo de la 
cocina.

Dia 14, Santísima Trinidad, 5; se recibió el aviso a las veinti­
una y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós y veinte 
minutos; motivó e! servicio el sacar a un seilor del ascensor.

Día !4, Postigo de San Martín, 11 y 13, primero; se recibió el 
aviso a las veintitrés y cincuenta minutos, y se terminó a las vein­
ticuatro y diez minutas; motivó el servicio el incendio de unos 
rapos, 
t

Día 15, rio Manzanares; se recibió el aviso a las once y 
veinte minutos, y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó e! servida el sacar del río el cadáver de un niño.

Dia 15, Toledo, línea de circunvalación; se recibió el aviso a 
las diez y ocho y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y 
ocho y cincuenta y cinco minutos, motivó el servicio el incendio 
de una vulla.

Dia 16, Españoleto, 2, segundo; se recibió el aviso a las trece 
y quince minutos, y se terminó a las trece y cuarenta minutos; 
motivó el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 17, glorieta de Atocha, 9, primero; se recibió el aviso a las 
quince, y se terminó a las diez y s?is y veinte minutos; motivó el 
servicio el desaguar un cuarto.

Día 17, rio Manzanares; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y veinte mi­
nutos; motivó el servido el sacar el cadáver de un hombre.

Dia 18, paseo de la Florida; se recibió el aviso a las trece, y 
se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el servicio el in­
cendio de nii tranvía.

Día iS, Santísima Trinidad, (vía pública); se recibió el aviso a 
las trece, y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó el 
servicio el sacar un auto de una zanja.
Servicios ex tra o rd in a rio s  •

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; Ídem id. por el se­
gundo Jefe, 10; ídem id. por los Je fes de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces, 8; total, 36.

Madrid, 19 de mayo de 1925.—El Arquitecto Director. José  
Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E IND0STH1AÍ,ES
Resumen de lo.s traba jos  rea liea d os  p o r  este  servicio dn /an íe ios  

d ias del !3 a l 19 de m ayo de 1925
Expedientes en que ha intervenido, 109; decretos del exceleti- 

tisimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, I ; ídem del ex- 
celeutisimo señor Secretario general cumplimentados, 44; ídem 
de los señores Tenientes de .Alcalde cumplimentados, 3; informes 
emitidos, 109; comuiiicaciones, 5; visitas de inspección de indus­
trias, 27; ídem de motores, 2; ídem de ascensores, 4; Idem de 
calderas, I; idem de alumbrado, 33, y expedientes de obras y 
construccione,s, 41.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 77 luces en varias calles del Ex­
trarradio y de! Ensanche.

En la primera, .segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y de los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han incido en esta ca[íital. desde las 
siete y cuarenta y cinco de la tartine hasta las cuatro de la madru­
gada, 10.333 mecheros alimentados por gas; desde las siete y 
cuarenta y cinco de la tarde hasta la una y quince de la madruga­
da, 5.877, desde las siete y cuarenta y cinco de la tarde hasta las 
cuatro de la madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas por 
flùido eléctrico y 730 lámparas mcaridescentes de 50 bujías.

Hasta la 11 na de la madrugada han lucido .309 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

.Madrid, 20 de mayo de 192.5 El Ingeniero Director, Emdio 
Coíomina.

GUARDIA JWUNICtPAL

Oentmcias y serv ic io s  p restad os en lo s  d ías del 13 a l 19 de 
m ayo de 19S5

Denuncias
D istritos.—Cewiró. 204; Hospicio, 84; Cliamberi, 118; Bueña- 

vista, 50; Congreso, IÜ8; Hospital, 52; liicliisa. 53; 1.alina, 35; 
Palacio, 95, y Universidad, 133.

Sección montada, 11.
Sección de Carruajes, 642.
Total, 1.588.

Servicios
D istritos.—Centro, 7; Hospicio, 7; Cliambeif, 6; Bueiiavis- 

ta, 13; Congreso, 5; Hospital, 4; Inclusa, 3, Latina, 8; y Univer­
sidad. 14.

Sección montada, 3. .
Sección de Carruajes, 9.
Total, 79.
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Multas im pm stas desde el !S a l  24 de m ayo de 1925
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Escapes de gas de I n s  automóvües........... ,
2 1 p p > p » 3No llevar su mano los automóviles........... t 8 3 i > fr 5 2 4 4 » > > k > p 9 3

ir montado el conductor en el carro........... * 1 0 3 2 3 1 6 6 1 2 7 > k » > k k 5 0
Llevar m á s  de tres t n u l H S ............................. > » 3 J 1 2 3 ‘ i 4 3 » > p k r » t 3 7
No llevar los faroles encendidos................ » » > » 13 3 3 5 I » k » k k 3 8
Circular por las aceras en bicicleta........... k 3 1 4 * 2 > > n 4 * > k > » > k 7 5
Circular por callea pavimentadas......................... > k 1 » k * ■ k * 1 k k ■
Llevar los coches el alquila tapado,.___ > ■ » » 1 > k k k k > k 1
Llevar más de cuatro asientos .................. > > k * k t p > * k > > k d k #

Llevar los carros exceso de carga............. » » k > 2 6 9 k k k k k k 1 7
Blasfemar y  maltratar al ganado........................... 1 4 > > * > 2 > k » k k 6
Hacer agnus eii la vía pública..................................... 1 14 t 1) 4 > 5 > > > k > 41
Dar limosna a lo.s mendigos ..................................  . » » * > » k » k t > k k «
Sacudir ropa e n  ios balcones».................... ...... 4 2 n 3 l t * 7 3 8 6 p » > > 5 2
Arrojar agua desde los balcones ......................... 1 1 8 1 i k 1 3 ? 1 ' 3 t » k > 4 n
Por varios conceptos.............................................................. 8 3 1 4 0 18 1 » * * » t * • k l i o

T o t a l e s . ........... 14 7 7 ■ 8C 5 6 3 6 S 3 3 3 2 4 c 9 3 4 > ' • ■ ■ ■ 4 3 fi

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

hitcKjs, otsitas y c o m iso s  u eriñ cadas en ios d ias del 18 a l 25 de m ayo de 1925

D enuncias

XD 1 S  T  X T’ O  S
T O T A I .Kh *

(FCllO Btspieb (baiitri BiKmiísla CtUEteii leiptiil Inelosii Lalua filiado |inii«tti<iU

Poriiitracción rielas Orrienmizas
Municipales.................................. 24 » 60 96 73 » » » 87 . 340

Por id. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........... » » » 33 6 8 » » » 1 48

Por id. id. de ¡a ley del Desean-
ao dominical................................... » » » » »  ̂ » » » »

T o t a l ........................... 24 » 93 102 , 81 » » » 88 388

dulcios
Multados........................................ .... » 20 » 61 79 70 » 73 » 80 383
A percibidos..................................... » 1

>
» S 21 11 » 8 » 3 52

Sobreseídos..................................... » 3 2 » » 11 » » 16
Al Juzgado ininiicipnl................... » S » :d » » » 5>

Al apremio............... .......................... » 7 » » » » » » » T
Pendientes................................. 1 » 21 » S> » .> » 5 27

T otai............................. » 29 » 93 102 81 » ‘ 92 88 485
1 I I pone de las multas Impuostii.s, 

D e s e t a s .................................................................. » 365 » 1,682 1 .4 '0 1.907 » 621 » 1.070 7.055

No se han celebrado juicios en los distritos del Centro, Chamberí, Inclusa y Palacio,

A B A S T O S

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de i  de junio de 1923, recLñoado por circular de 15 

del mismo mes

A L POR J[AYOR

Blnnqiiiltn, los 100 kilogram os.............

•AL POR MENOR 
Blanquilla, el kilogram o...........................

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas. — Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

AL POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los
!0O kilogram os . .........................................  14 a 20 pesetas

A L  POR MENOR

En todos los m ercados, el kilogram o,
según c líise ................................................... 0 ,25  a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siem bra,

Aceite, — Acuerdo de la Junta provincial da Abantos, 
da 12 de agosto de 1924

A ceite corriente de prim era, litro . . . .  2, 10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o......................... 0,b5 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o..........  0 .33  —
D e flama, p ieza ..................................................... 0 ,10  —

Carne,—Acuerdo de la Junta Central de Ab\ tos, 
de 24 de enero de 1924

......................  4 ,50  pesetas

.....................  3,b0 —

.....................  1,80 —

D e vaca, de prim era clase
De id,,  de segunda id..........
De id.,  de te rcera  i d. . . . . .

E l E.xcm o. A yuntam iento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido lijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0 ,35  pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid»,  .S. A. ,  al e x ­
celentísimo AyunltimieiUo con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, )• en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento de Madrid
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 13 al 19 de mayo de 1925

l > I S í T K  I T O í « *

O IA  18 O IA  14 III  A IS

E)f flOiUU 

KILOS

Di flor 

KILOS

Dt UJo 

KILOS

Di íimflli 

KILOS

Di Hdr

KILOS

Di Injo 

KILOS

D* íiEnilIi 

KII.OS

Di flor 

KILOS

Da Injo 

KILOB

Centro .. ................ ......... 3830 2.490 3,490 3.74D 2,350 3.5(10 3.830 9.400 3.600
Hospicio............................... 19.730 2.400 6.300 12.620 2.370 6 270 12.520 2 300 6 lOC
Chahiberf ............................ 14.570 9 320 3 210 14.700 9.200 3.000 14.299 9 400 3.080
Buenavista.............. ........... » 10 740 6 970 » 10 739 6,079 » 10,925 69íi8
Congreso............................. » 10.790 7.028 » lO.eng 7.140 > 10.925 6 908Hospital............................... 9.530 2.180 6,480 9.630 2 2C0 6 010 . 9,620 9.220 6 010
Inclusa................................... 17 212 I 853 5.290 J7.2Í3 1.858 5 405 17.249 1 845 5 407
Latina....... ......................... ..........*................ ...................  - » 34 721) fifia ■nfi FÍ(K1
Palacio................................ 13.101 '2.285 4 345 13.108 2290 Ü345 13.100 2.Q82 4.337Universidad.......................... ' 22.938 89J4 > 22.804 8 924 * 99.907 8.9Ò9

Total 71.063 98 636 55 307 71 031 90 928 54-037 70 618 100.3« 53.723

I l l  A 16 1»1A 17 I I I  A I S IIIA  1»

l> IH T fiU T O S Ds ftmllh D( Ilor Di  lujo Uft íimllli Ba lior Da lojo Di IiiqIUi Di llor Da luja Da fimllli 5« flor Da IdJo

• KII.OS KILOS KILoá KILOS KIl.OS KILÙS Kit.os KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro.................. ............. 3830 9.450 3 600 3 880 2.400 3.190 3 850 2-450 3.550 3.830 2*400 3.500H ospicio,.,,* .................... 12.4' 0 2.410 0.670 12.500 2.300 6 440 12.670 2 270 6 310 12.020 2248 6.320Chamberí......................... 14 eoo 9 030 3 140 14 570 9.780 3.240 14.200 9.180 3 000 14.310 9 320 3.120Buenavista.................... . • 10741 6.962 > 10.710 6 960 > 10 700 7 140 * 10 2114 7.132Congreso.................... ......... > 10742 6 360 > 10740 6 985 ji . 10 201 7.130 » 10.205 7,266Hospital............................... 3 570 2.180 5 990 9.630 2.200 6.(00 9640 ' 2.108 6 000 0.630 2 215 60101nciusa.................................. 17.335 1 8fi3 5.309 17255 I 844 5.285 17.305 1.850 5 314 17,245 1.862 5.345Latina................ . . k 29 072 2 987 > 26.815 2 819 * 27.389 2.738 * 26.890 3,417Palacio- ...........................,. 13.097 2.281 4 340 13 095 2.287 4 342 13.052 2 283 4.348 13.094 2 293 4.247Universidad.......................... * 29.893 8 897 * 22.914 8.914 * 22 900 8.924 22.903 8.909

T otai................... 70 822 04,370 51 245 70 93C 92 080 Í54.665 70.757 91.530 54 252 70 75S 90 614 55,366

PE SC A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

ReíñCiÓH d e  p r e c io s  d e  v e n ta  a l  p o r  m e n o r , d u r a n te  lo s  d ia s  d e l  17  a i  2 3  d e  m a y o  d e  1 9 2 5

S S P E C I B S UNIDAD

FRECtOS 
en el día 17

PRECIOS 
en el día 18

PRECIOS 
en el día 19

PRECIOS 
en el día 20

PRECIOS 
en el díd 21

PRECIOS 
en el dffl22

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas' Pesetas

Merluza..................................... 3,10
2,25
1,90

2,60
2,35

2,80
2,45
2,05

2,70
9,15

2.70
9,15
2,60

2,00
2.15
2,50

Besugos....................................... 2.35
1,90Sardinas................... 1 fi A-m

Idem parrocha................................. í H iSin
Pf’Scadtlla sorda................................ 2,10 

i,70
2,10
1,50

1,00
1,60

l,0H
2

2.20
1,90O a llo s .,.................................... 1,70Angulas................................ .

AtiTn 0 bonito....................... 3,50
2,20
7.5C
2,00

3.45
2,20

3,50
2,30

3.90 
2,30 
7,50
2.90 
2,70

Bacal.-!«) (abadeio).......... ..................... 2,20
7,5'J

2,30
7,.50
2,90
2,80

2Í30
7,75Calamares..................

C on grio ...............  . f ,1 *  II 2;0OCorvina.................... 3,03 2,80Dentón y dorada.........................
Esca ellos...........
Lenguados.............. 5,35 ’ 4,60 4.25 ’ 4,3C 4,50 4,65Lu bina.........................
M e r o .................... 4,25

2,90
4
2.70
1.70 
2,30 
2.51) 

13
3,25

3,75
2,70

3.90
9.90
1.90

3Í20
2,90

3,15
2,90P a je le s ................ 2.70

1.70 
2,30 
2,50 

12

P esca d illa  Una.....................................
K ao e .................. 2,30

9.50 
12,25
3.50

2,30
2.50

13.50 
3,90

R o d a b a llo s ................... 2,50
13
3,45

S a lm ó n ............. 19,50 13,50
3,75¿»almoneteK.........................

1 o n ía s . . . .
T r u c t ia s ... ............... 10,50 iO 10 10 10 9 9,50
B o q u ero n es fr ito s ..................................
v o lad o res  *******......... . . L70 1,70 1,65

1,80
1,1.0 1,80

I.9I'
1,70
1,80P an ch os.............................................

C a s ta ñ e ta .................................................
P a lo m eta ...................................................
Pez esp a d a .....................................................
A n guilas..................................... ....................... Idem ........................ 2,50 . 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 »

Ayuntamiento de Madrid
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
j ^ s p a c i E s UNIDAD en el día 17 en el dfa 18 en el día 19 en el dia 30 en el día 21 en el día 92

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Alfúndigas................................................. Kilogramo........ k

iS ^ a r ia co D
1,60 1,8D ■ 2J5 2,95 2,25 3,55

13,50 14,Q5 Í7 10 50 17 17
10 0 9 9’ 0̂ 9
6 13,25 0.25 . 5,75

> 4 \ 5 • 5 4i5l
QiTisquíllas................................................ Idem.................... 5 5 5 G 5 5 ■

t s I
* > ,  ̂ .

2 j,

S so a 'b e o l:i9 JB
[iíirril.....................* , » , ,  ■

De bonito., .............................................. líilojiramiií. 4,35 4,2S 4.25 4,25 4,33 4.25
De besiiRo..................................... ............ ‘i Idem. . . . . . . . . ü 5 5 3 5 5
Boquerones fritos...................................... IQC gramos . . . . 1 >
Pescadillaa fritas.................... .................. 1 Idem.................... 1 * >

Calamares fritos.......................  ................ 1 Ide ...................... - *
> » * • *  •

PRECIOS 
en ei din Sí

Peseta»

2,10

17,50
12

4.35
5

M E R C A D O  DE LA CEBADA

R e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  a r ü c u lo s  d e  co n su tu a  en  M a d r id , d u r a n te  lo s  d ía s  d e l  1 4  a !  2 0  d e  m a y o  d e  1925

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

K S P H C I E S U N ID A D el en dia 14 en el din 15 eii el dífl 16 eii el din 17 en el dia 18 en el dfa 19 en el din 20

Péselas Peaelas FeseLus Pesetas Pesetas Feseltis Pesetas

F r u t a s \
» >

1 2 a 4 1,50 a 2 1,95 a 2
t t 1

» * k k . »
k * k » 1 k
» » > > t *

Camuesas.................................................... Idem................... t 1 t •
a

k
1

Cerezas....................................................... 1,75 a 2 1,50 a 2 1 ,0  a 1,75 k 1 a 1,50 I a 1,30 1 » 1 ,5 0
Ciruelas..................... .................................. » *

Ciruelas Claudias................................... » k >

Cíilrinioyas............................................. » »

Fresón ....................... ............................... » » ■* 1 a
Fresquillas .................. . .............. k ■ 1 k k
Granadas....................................  . » > a k »
Granadas de Elche................................... » k a t k
Guindas de la tierra__ _......................... f * > a * »

Higos.............. .................................. > * k > k k

Higos chumbos .................................................................. i k k k k a k

iíaquis .............................................................. k k k ■ » a k

Limas....................................................................
Limones.............................. ....................
Mandarinas..............................................................................
Mandarinas...........

Ciento ...................... ...
Sera ...................................
C aja ..................................

20 a 24 20 a 24 
»

20 a 24
k
k

k
k
>

22 a 25
k

k

22 a 25
k
k

20 a24
a
•

Manzanas........................... s ■» * j *

Manzana reineta ........................... k • t «

Manzanas de la tierra ............................................... » » k k k

Manzanas verde Doncella .................................. t * k a k

Melocotones de 1« tierra* 4 > * a

Melones............................ 1 k > 1 » »

Membrillos................................... « » t *

Moniatos ...................................... » k ■ k
5 a 7

k

5 a 7
a

Naranlas de Valencia ................................................... 5 a 6 5 a C 5 a 6 k 5 a 7
Naranfas dei Grano de Oro ................................ > t k k

G s 13
*

6 a 14Naranlas de O rlhnela .................................................. 0 a 13 e a 13 0 a 13 » 6 a 13
Nísperos............. * ............. 0,70 a 1 Ü,eoa 0,90 

' >
0,60 a 0,90 t 0,60 a 1 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Nueces......................................... k k »

Peras .................................................. 1 k k ■ k

Peras de la tierra ........................
Plilas.................................................................. ........
Piilones...................................................  .....................

Idem .................................
*
»

k
a k

k
t

k
k

k 1 V > V \

P lá ta n o s ...» ..,........... ...
Sandías.......................................................
Uvas de Villamieva . * .............

» * > 4 k

Kilogramo . . . . .
»

t
t
k

k
' k

k
•

a
«

uvas de Chelva ............................................ * Jí > > a »

Uvas de la tierra ................................................  ' f > k k k

Uvas de Almería............... .............................. * k a

A T a r d l u r a a

0,20 a 0,40 n,20 a 0,35 0,70 s 0.35 0,25 a 0,40 0,25 s 0.40 0,30 a 0,60
O.SOa 1.25 0.70 a 1,20 0,70 a 1,25 k 0,75 a 1,25 0.80 B  1.23
0,5ü H !,5Ü 

*
0,50 a 1,50 

>
0,50 a i,50 

>
0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0.60 a 2

k k 1

» k k a

Bruselas ................................................ ........................... ... líüogram o ............. ■
k

t k
>

1

t

1,50 a 1,75

*

1,50 a 1,75 1,50 a 1,75l,6üa 1,75 
>

1,50 a 1,75 
>

1,50 a 1,75 k

K ilogram o.,» » » k k

k k k
0,70 a 0,75 0,70 n 0,750,70 a 0,7a 

»
0,70 a 0,75 

>
0,70 a 0,75

k

I 0,70’a 0,75
Cuatro manojos. ’ s k k

> t » k k 1

> • k ■

^hirivías ............................................................................................... * Kilogramo — > k k k >

Ayuntamiento de Madrid
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S S F H Í C I B E

íT S F a c iH ;;

C J m

Cniieioa.................G ü I t l O R ................................................. ...
fnbalf......................
Llebreii....................
PdlaroB....................
Patominoa..............
Perdices..................
Pichones vivos___
Pichones nuiertos.

A V r> M

Capones... 
(í m IIIiirs . .
Patos........
Pavos........
Pollancos.. 
P o llo s----

u o v o *
De Castilla .
De Ofllicla.
De Murcia.........
De Marruecos.. 
De Egipto...
De Turquía..
De Bulgaria.
De Italia.

d o *

AlllieiiiS
Anguila! 
Angulas 
Atún... 
Bacalao. 
Besugos 
Bonito
Boqueroties 
Calamares. 
Caracoles 
Cigalas 
Congrio 
Corvina. 
Chicharro 
Dentones 
Espadín 
Uallos . 
Gambas 
Gato 
Lacha 
Langostas.. 
Langostinos 
Lenguados.. 
Lubina 
Manrajo... 
.Mejl] Iones

Escarola.......................
Espárragos trigueros. 
Espárragos de jardín..
Esp iiiBcaH ................
Guisantes de Levante 
liab as...........................

Í lidias............................
lidias de La Qrnuin .
.echugaa......................

Lombardas .................
Nubos ...........................
Patatas holandesas . . 
Patatús valencianas. . 
Patatas nuevas. . . .
Pepinos.........................
Pimientos colorados. .
Pimientos verdea.......
Remolacha. ................
Repollo francés..........
Repollo Idem".......... .. .
Repollo de la tierra... 
Tomates de Levante.. 
Tomates de Canarias.. 
Zanahorias....................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 18

Pesetas

PRËC1US 
en el dia 17

Pesetas

PRECIOS 
en el día 18

Pesetas

l)nc6nn .............................

Manojo............... 0,40 .r 1 0.4<) e 1 0,41? a 1 6,50 a 0,90
Idem.................... 1 a 6 1 a 6 1 a 6 I a 4
Idem.................... * í

líilogranifi........ 0,80 a 0,90 Ó,7íla 0,91) 0,70 ñ o.ei 0,46 s 0,65
Idem ................... 0.25 a 0,41) 0,23 t 0,10 0,25 a 0,45 0,.’0 a  0,43
Idem ............ * . . , 1,40 H 1,73 !,40n 1,00 1,35 a 1,75 1,30 a 2,95
Idem ........................... a >
í)OCSM K » 0,50 a 2,50 0,50 K 2,50 0,50 a 9,59 0,50 a 2,93
Idem .. r . 1 » > <
K ilo .,.. .......... r »
Idem.................. 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,3S a 0,40 C,35 a 0,39
Idem.................... • V • d »
Idem .................... * a

Idem ............. ..* 1,25 a 1,30 1,25 a 1,30 u n a  1,30 1,10 a 1,2.5
Ciento*., ............ » i
Idem............... ... » « -
Manolo............... 1 a 1,35 » > . ^
Docena. . .  ........ 1,50 a 9 1,50(1 0 1,50 a 9 *
Kilogramu................... > * »
idem..................... .
Idem..................... 1 a 1,50 i a 1,50 I a 1,50 0,60 K 1,50
Idem.................... * s 1 >
Manojo.........  .. 0,70 a 0,90 0,6J a 0,80 0,60 a 0,80 0,7ún 0,91

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

U N ID A D

PRECIOS 
eii el día 13

Pesetas

PRECIOS 
eti el din 14

Ereselas

PRECIOS 
e t\ el dÍR 15

PefietRS

P a r ........... .........
Kilngreiiiu........ ■
Idem...................
Und......... > ■ .
Docena............. .
Cuerda de 4—
P ar.....................
Uno..... .............
Cnerda cíe 1 ,

Uno.....................
Una..................... 6 a 7,50 6 a 7.50 6 a 7,50
Uno..................... 5 a 9 5 a 9
Idem.. .............. 9 a 15 0 a 15 9 a 15
Idem................... 6 a 9,50 6 3 9,50 6 a 9,50
Id em ................ 4 a 6 4 a 6 4 ít 6

C jento............* 17 a 19 17 a 18,50 17 a 18,50
Idem................... Oí a 18 14 a 17,50 14 a 17,50
Idem.............. . 18.50 a 19,50 18,75 a 19,50 H,E5 H 19,iO
Idem................... !3.'iñ a 15 13,(:5 a 15 15,25 ñ 15
Idem................... 12,50 a 13 > -
Idem.................. 10 a i? 15,30 11 17 15,50 a 17
Idem................ . >
Idem.................... * 18 a 18,50 18 a 18,50

Kilo^rainu. . * • 1.25 a 2,95 1,25 a 9 1,25 a 1,75
i d em................... 1 a 2,25 l,.50a 2 l,Ki a 9
Idem................... > »
Idem........ *. * *. 3,50 3 4 3 a 4
Idem .................. 1,7.3 a 2,25 1,9.) a 2,95
Idem .................. 1,50 a 2,40 2 a 2.r0 9,23 a 2,4C
Idem.................. 3,5'¡ a 4 . »
Hpm.,« . . . .  . 1.63 a 2 1.25 0 1,60 0.75 a I
Idem .................. 4,50 a 5 í  a G 3,50 H 4,50
Idem.................. 1 a 1,40 »
Idem .................. 3 fí 1 3,50 e 4 3 a 3,50
Idem. 9,50 E 4 3 a 4 2,51) a 31 2 a 2,50 2,50 a 3
Idem...................
Idem................ M 1 1
Idem.»............... > » *
1 dpm.................... 1,75 a .!,4;l 1,50 3 2,25 1,5 ) a 2,40
Idem................... 3,75 a ,5 4,50 a 7 .3.50 a e
Idem.................... ) a 1,15 1 u 1,15 0,90 a 1,15
Idem................... 1,95 a 1.6) 1,40 a 1,63 l a 1.15
Una..................... 4 a 8 6 a 8 8 a 9
Kilogramo....... 13 II U a 12
Idem. . . . . .  . . . . .4,50 a 7,50 3,50 a 7 4 a 7
Idem.................. 4 a 5 3 a 4 3 a 4
Idem................... 2 a 2,40 2 a 9,25 1,75 a 2
Idem.................. * 1 * •

PFÍEOIOS 
en el dia IG

Pesetas

17,5(1

1.25 u 2
1.25 a e

1,40 a 2

Ayuntamiento de Madrid

PRK CinS 
en el día 17

a 7,5Ü 
a í) 
a 1.5 
a 3,50 
a 6

16,25 a 18,50 
14 a 17,25 
Ig a m 
13,23 a 15
13
14 a 17

3 a 3,25

2 a 2,4ü

0,70 a 0,gn 
3 a 4,50

2 a 3
S,.50a 3,25 
2 a 2,75

1 a 2
3.50 a 4,.50 
l‘,5C H (1,90 
0,50 a 0,80 
6 a 10 

15
3.50 a 5
4 a 4,50
1.50 a 2

Pesetas

1.75 a 2
1.75 a 2

3 a 3,25 
1,75 a 2.25 
2 a 2,25

0,60 a í.,80 
5 a 7

2,50 M 3,50 
2 50 a 3,50 
2 a 2.50

1,50 a 2,75

1,75
0

1.50 a
3.50 a
0,05 
0,50 a 0,60 
4 a 10

10
4 a 7
4 a 0
1.50 a 2

PRECIOS 
en el día 19

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas Pesetas

6,51) a 0,90 
1 a 3

r-,50 a 0,90 
1 a 3

0,40 3 I 
0,30 a 0,45 
1,10a 1,9J

0.40 a 0.90 
0,35 a 0;45 
0,90 a 1,80

0,50 a 2,53 

0,35 a 0,38

0,63 a 2 

0,35 a 0,38

1,10 a 1.20 1,10 a 1,25

PRECIOS 
eu el (lia 18

Pesetas

?, 7,50 
a 9 
a 1.5 
a 9,50 
a 6

10,23 a 18,50 
14,73 a 17 
18 a 16 
!3,5C a 14,50 
12 a 13 
14 a 10

13 a 17,50

1.25 a 1,75
1.25 a 1,90

3 a 3,50

2 a 2,40

0,75 a I 
3,50 a 4,50

2.50
2.50 a 3,75 
2 a 2,50

1 a 1,75 
3 a 7 
0,60 
0,80
3 M 8

18 a 18,5!)
4 a G.5o 
3.60 a 1.50 
1.25 a 1,75

íi 7

0,70 a 1,50 

Ó,70 a 0,90

0,7,5 a 1,50

C,60a 0,8)

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

a 7,50 
a 9 
a 15 
a 9,50 
a 6

16,25 a 18,51 
14,75 a 17 
18 a 19
13 a ¡4,50 
Í2 a 13
14 a 16

13,50 a 17.50

1,50 a 1,75 
1,75 a 2 
3 a 3,50

2 a 2,50

0,90 a 1,25 
5 a 7

1,50 a 9,50 
2 « 3
0,75 a 2

1,50 a 2

1,25 a l.fO 
2,23 a 3.50 
0.75 R 0,80

0 a 7,511 .
16 a 17
3 H 5
4 a 5
1,75 a 2
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E S P A C I E S UNIDAD

Merluza.........
Mero.................
Paieies..............
Panchos -------
Parrocha..........
Percebes,, . . . .
PeHCadillaa__
Pez espada —
QuisQiiMIaS----
Rape......... .. ■
Raya.................
Rodaballos , .  *,
Salmón.............
Salmonetes —
Sardinas...........
Trochas............
Turbó..............
Voladores........

ISsaalaeolieB
De atiin........... ........... .....
De besit|>i)................................
De bonito..................................
De pescadilias.........................
De sardinas.............................

Kiioarainu.
Idem............
I deni...........
I deni.........
Idem ... . . .
Idem . . . . . .
Idem. . . . . .
idem...........
idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem..........
I dem..........
Idem ..----
Idem. . . . .  
Idem.........
I d e m . . . . . .

Kann. 
Idem ,. 
Idem 
Idem 
Idem ..

PRECIOS 
en el din 13

Pesetas

2.75 r 
3 a 
2,25 a

3
5
2,75

2 a 2,40

3 a 
1,75 a

6 
2.40

2.50 a 3.50 
9 a 10 
4 a .5
2.25 a 2,G5 
6 a l l

1.25 a’ 1,40

PRECIOS 
en el dia 14

Pesetas

PRECIOS 
en el día 15

Péselas

3,40
3 a Tí
1,00 a 2,40
1,75 a 2

1,90 a 3
1,90 a 2,40

■ 1,90 a 6
1,80 a 2,50

9,50 a 3
8 a 12
3,50 a 5

- 1.90 a 2,05
8 aio

1,40 a 1,65

125 a 140

7f) a 90

2,75 a 3,40 
3,30 a 5 
2 a 2,50

1 a 1,25

2 a 2,3d

3 a 6
l.ñOa 2 
0.fi0 
2,51

II a 12
3,50 a 5
2 a 2,40

10

1 a ! ,23

PRECIOS 
en el día 16

, Pesetas

2,SO a 3,03 
3 a 4 50 
2 a 2,50

1,05 a 2.2)

2 s 3,50 
1,2'"' a 1,75 
0,60
2 a 3 
12
2 a 3,5C 
1.50 i 2,2.3 

11
0.80 a 1

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas

PRECIOS I PRECIOS 
enei dia 181 ene) din IO

1,25 a 2

3 a 4 
1,50 a 2 
0,60

n,"0 a 12,50 
3 H 4
1.10 a 2 
0,50

■ 0,80 a !

Pesetas

3 a 3,25 2,23 a 2.50
3,5 ' a 4,5f> 3 a 4
2,50 a 2,75 2 a 2,50

0.70 a 1

1,63 a 2

3,53 a 4
1.75 a 2,40

2T0a 3 
6 a IO 
ì  1» 4
1.75 a 2,25

0,90 a 1,10

Pesetas

2.25 a 2,£0
2.25 a 3
2 a 2,25

1.25 a 1,0J

1,75 a 2,23

2 a 3 
8 a 12
3 a 3,50
1.25 a 2 10
l;35a 1,50

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VISITA DE POLI CI A URBANA

E S P E C I E S

Aceite..............
Aceiluitns. ... 
A B iiardlenlcs..
AlfalJa...............
Alcohol.............

. Algarrobas—
Arroz................
Avena...............
Azúcar..............
fAncalao.........

Carbones. . .  .

Carnes frescas.

Carnea saladas..

C ebada..............
Centeno..............
Clarbatizos........

UNIDAD

Cnh...........................
Mineral................. ..
Vegetal...................
Carnero..................
Cordero..................
Cerdo.......................
T ern era ..................
Vaca de primera ..  
Idem de segunda. 
Idem de te rc e r a .. .
Chorizos............... .
Jamón...................

: Tocino.....................

De cen teno.
 ̂ De maiz

tlarinas............ . . '  De trigo , al detall.
/ De [oem , a I por
■ in a y o T ... . ..........

Huevos.............................................. :
J a b ó n , . , ........................................
¡lidlaa. ........................................ .
L ech e .........................................................
Lentejas......................................................
Lefia do encina..........................................
Maíz......... ................... ...............................
Manteca de v a ca .. ..................................

1 Candeal de flo r ..
L ibreta....................

Panecillo bajo__
Idem de lulo . . . . . .
Idem de vlena........

P a ja .......................................... ..................
Pastas de sopa........ .................................
Patatas nuevas.................. ........... ..
Petróleo.....................................................
PimienloB en con serv a .........................

■ ( De bola . ...............
l Ü ruyére.................

Quesos................ ) M anchego........... ..
í Parm a.....................

Roqiiefort.............b a l................................................................
áalvados.......................................... "
Sardinas............. ' g® ....................■
lomotcs en con serv a..........................
G rigo ....................................................... ;
V inos..., ) B lancos.................... i
Vinagre.................................. ......... .

PRECIOS 
en e) día 11

Pesetas

Litro..............
Kilogramo .,
i.ltro ..............
Quintal mélríco,
I. i I ro ..........
Qninlal métrico
Rllogranio.........
Qninlal niélrlco 
Kilogramo . . .
I dein....................
10 kilogram os..
Idem ...................
Idem........ ..........
Kllogranto . . . , .
Idem....................
I den........: ......... ..
Idem....................
I df'in,. - ............ .
Idem....................
Idem...................
I d e 111,............  ■
I detii................
Idem...................
Quintal metí Ico
Id em ............
KiJogi am n.. . .
Idem ...................
Idem........  ........
Idem .. . . . . . . . . .

Qninlal mélrico
D ocena..............
itilogranm ........
Idem .................
L itro ...................
¡ti log ramo........
Qiiiiitnlm étrko
Kilogram o........
I dem....................
Idem....................
500 gramos . . . .
P ie z a . ................
Idem.....................
Idem.....................
Qninlal mélrico 
ItUogramo.
Idem............
L itro ............
I .a la ............
Kilogramo........
I dem.....................
Idem ........... ..
Idem....................
Idem.....................
Idem................ .
Quintal métrico
K ilogram o........
L a ta ....................
Idem.....................
Quintal métrico.
L itro ..........
Idem..........
Idem . . . .

l.SOa 9.50 
0,90 a 2,20
1.75 a 4

24 a 26 .
l,i,0a 4,'0

37 a 45 .
0,80 á 1,40

25 a 32
1.70 a 2,40 
2 8 4
5
4,se a 5,80 

10
2.75 M 5

2 a 5,50
2.75 a 7
5
3.50 a 3,60 
LB'l
3 a 10
5.50 c 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

I a 2,50 
0,60
O, 50 a 1
P. fiÜa 1,20

33 a GO 
2 a l  
1 a 
1,3J a 
9,80 
0,90 a 

10 a 
0,40 a 
5 a 
C,G5 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a 10 
0.90 a 
0,25 a 
0.75 a 
0,50 a 
7 a

2 
1,80

1,40 
16 
0,60 
10

2,40 
0,65 
1 
1 8 
9 
6 

15 
14
0,20

8 a
5 a 

11 a
11 a 
0,15 a 

28 a 32 
2
0,35 a 6 
0,30 a 1,!0 

48 a f.0 
0,80 a 0,90 
0,00 a 0.911 
0,40 a 0,70

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PR EC iüS
en el dfa 12 en el día 13 en el día U en el día 15 en el día 16 eit el día 17

1‘eaetas Pesetas Pesetas Peget»3 e a e t a $ Meaetafì

1,80 a 2,50 1,80 a 2,.50 1,80 a 2.51 1,80 a 2,.50 1,80 a 2,50 !.8í) a 2,5(1
0,90 a 2,20 0.90 a 2,90 0,90 a 2.20 0,90 a 2,2) 0,90 a 2.20 0.90 a 2,20
1 H 4 1,75 a 4 1,7!) a 4 ■ 1,75 a 4 i ,75 a 4 1,75 a 4

24 a 26 24 a 26 21 26 24 a 26 24 M 26 2 4 a 26
1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1.50 a 4.50 1.50 a 1.50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50

37 a 45 37 a 45 37 a 45 ■ 37 a 45 37 a 45 37 a 45
U,8L'n 1,41] 0.80 a 1,40 .ÍI.80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0.80 a 1,40

25 a 32 05 a 32 25 a 32 2 ) a 32 95 a 32 25 a 3 ’
1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 . 1,70 a 2,40 1,70 a 9.10 1,70 a 2,40
2 a 4 2 H 4 2 a 4 2 a 4 , 2 a 4 2 ñ 4
5 •5 5 5 ■ 5 5
4,80 a 5,80 4,t0a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,81 4,80 a 5,8)

16 10 !0 10 10 10
2,75 a 5 9,75 a 5 2.73 a 5 2,75 a ñ 9,75 a 5 2,?d fli 5 ’

2 a 5,50 2 a 5,G0 2 a 5.50 2 a .5,50 2 a 5,5c 2 a’ 5,50
2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2.7.5 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7
5 5 5 5 5 5 .
3,50 a 3,60 3,'Oá 3,60 3,50 a 3,60 3.50 a 3,60 3,5a a 3,60 3,50 a 3.61
1,80 1.8« ! ,fW UííG 1,80 L8U
5 a 10 5 R 10 5 a 10 ,5 a 10 5 e 10 5 a 10
5,50 a 15 5,E0 a 15 5,50 a 1 a 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15
3.5U a 4 - 3,5li ñ 4 3.50 a 4 3,50 a 4 3.50 B 4 3,5U ñ 4

27 a 31 27 a3ü 27 a 30 V7 a 30 27 a 30 27 a 36
30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

! a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 I a 2,50 1 a 2,50
0,60 0,60 (1,60 0,61 0,6.1 0,60
0,.',0 a 1 0,50 a l 0.50 a 1 (l,.50 a ! . 0,50 a 1 0,50 a 1
0,8‘J a  1,20 0,80 a !,2) 0,8« a 1,'3C 0,80 a Í,‘i0 l',8U a 1,20 0,80 a 1,20

53 a 90 . 53 a 96 53 a 9 1 53 a 90 53 a 90 53 a 01
2 a 4 y a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
’ a 2 I a 2 1 à 2 l a 2 1 a 2 1 a 2
1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,8J 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80
0,8l' 0,80 0,80 0,80 0,81 0.80
0,90 H 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1.40 <i,B0 a 1,40 0.90 a 1,40 C,90 a 1,40

10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 M 15
0,4C a 0.00 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,63 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
5 a 10 5 a lU 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
0,65 0,6‘> 0.65 0,^ 0.05 0.65 ■
0,33 0,33 0,33 6,33 _ 0.33 ,  0,33 ■
0,10 0,10 0,10 0,10 3,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,19 11,12 0,12 0,12 0,12
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0.00 a 2,40 0,90 a 2,40
0.25 a 0.65 0.2:1 a 0,ft) 0.95 a 0,65 0,25 a 0,65 0.í?5a 0,65 Üi2) B 0,63
0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 t',75 a 1 0,75 a 1 Ü H 1
OsBO H Ì 0.50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 0 8 a 9 8 a 0 8 .1 9 8 a 9 8 a 9
ñ  R G 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 B 0

14 a 15 14 a 15 11 a L5 11 a 15 14 a 15 U a 15
11 a 14 11 a 14 II a M U a 14 11 a 14 II a 14
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 B 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20

28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 3 2 28 a 3 i 98 a 33
2 2 9 2 2 2
0,35 a 6 0,35 a O t',35 a 6 C\3 ) a 6 0,35 a 6 0,35 a 6
0,30 a 1,10 n,30a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10

48 a 30 48 a50 48 a W 48 a 5u 48 a 53 48 a ,50 .
0,80 a U,9(t 0,80 a 6,90 0,80 a 0,90 0.811 a 0.9il 0,80 a 0.90 0.80 K 0,90
0,60 H 0,99 0,60 H 0,90 0,6« a 0,91) , 0,60 a 0.93 0.60 a 0.90 0,60 a 0,0i'
0,40 a 0,70 0,10 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70

Ayuntamiento de Madrid
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MATA DER O Y M ERCADO DE GANADOS

N ú m ero , p e s o ,  p r e c io s  y  d e r e c h o s  d e v e n g a d o s  p o r  to d o s  c o n cep to s  d e  la s  r e s e s  s a c r i f i c a d a s  en  to s  d ía s
d e l  11 a l  1 7  d e  m a y o  d e  1 9 2 5

^  £1 s  s  e : s : i 3 L O G t - H A . ] v i : o s S '  n e c i o  S

□Ins tfacss Te rn era s Lanares Lechales Cerdos V acas T e rn era s Lanares Lechales Cerdos Vacas T e rn e ra s Lanares Cerdos

11 2SB ' 28 5 997 ■ jh 58.406,3 1 436,3 24,910,7 » 3.04 a 3,17 2,72 a 4,10 3,06 a 3,90 •

12 170 52 3 172 * 39 3B.S88 2.948,7 25.896,2 > 2 578,8 2'90 a 3.36 2,67 a 4,17 3,06 a 3.20 2,90 a 3,30
13 205 148 3.157 . 46.660,8 e 763,3 25.019,7 * * 2,96 a 3,17 2,72 a 4,35 3 a 3,15 »
14 190 59 3.695 * * 42.485 3.059 29.314,3 a 3 a 3.22 2,90 a 4,05 3 a 3,15 »
IS 9:2 125 3 910 » 8! 47 860,3 5 839,0 29.826,9 * 6 467,8 2,9S a 3,50 2,72 a 4,10 3 a 3,15 2,61 a 3,20
10 318 52 1.837 1 1 71.006,1 3 820,4 38.066,5 7,5 30 2,91 a 3,17 2,39 a 3,78 3 a 3,15 »
17 » * ■ • » *■ > * h * ’ > ■ *

l.KB 464 2I.79B 1 121 aOi.984,;l 24.017,3 17,1.0.8,3 7,5 9.076.6

D e r e c h o s  d e v e n g a d o s

OiftS
DEGÜELLOS

Pesetas

TRANSPORTES

Pesetas

LOCACIÓN

Pesetas

moxoomguirIa

Pesetas

CÁMARAS

pesetas

1 por 100
por venta ite pieni as

Pesetas

1E SCI D 9 DI tlUD« 

Pesetas

TOTAL SENEHAL 

Pesetas

11 B.253,60 2.896,35 167 2.449,10 539 * 293,10 11.528,15
12 4.976,60 2.717,35 218 9.339,15 424 k 324,15 10.993,25
n 5.45.5,10 3.C98.I0 273 2.547,60 □78 k 304,25 12 261,05
14 5.260,75 3.094 - 279 9 612,80 587 t 534,65 12,298,90
15 6.683,35 3.441,25 237 3.025,75 706 » 468,95 14.501,20
16 7.490 3.954,05 540 3.619,90 682 » 10,05 15.996
17 » I9S 72 • 532 17,41 261,15 1.080,56

33.112,30 19.959,10 1.491 ' 16.594,30 4.048 17,41 2.136,30 78.658,41

N ú m ero  y  p e s o  d e  la s  t e r n e r a s  o b je to  d e  c o n tr a ta c ió n  e n  e l  m e r c a d o  d e l  e s t a b le c im ie t t ío con  e x p r e s ió n  d e  p re c io s .
s eg ú n  p r o c e d e n c ia ,  en lo s  d ía s  d e l 11 a l  i 7  d e  m a y o  d e  19 2 5

NÜME RO
KILOGRAMOS

n n o o B o m s T o i A  y e  n n B c i o a
d 1 A s de

r e s e s De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

11 369 15.829 4.0(2 a 4,18 3,77 a 3,92 3,02 a 3,79 .3,91 a 4,69 2,61 a 2,83 k
12 274 12.019,7 3,91 a 3,43 3,78 a 4,04 3,26 a 3,48 3,26 a 3,69 2,56 a 2,78 >
13 322 14,051,1 4.24 a 4,46 3,69 a 4 3,26 a 3,50 3,G9.a 4 2,61 a 2,83 •
14 301 12,863 3.84 a 1,27 . 3,48 a 3,91 3,04 a 3,26 3,62 a 3,79 2,68 a 3,12 *
IB 989 12.373,3 4.0a a 4,18 3,77 a 3,92 3,62 a 3,79 3,91 a 4,09 2,61 a 2,83 ■
16 223 8.947,2 3,65 a 3,91 3,26 a 3,59 2,83 a 3,04 3 a 3,26 2,17 a 2,61 •
17 k k * k • t * *

1.778 70.070,3

CEMEliTERIOS

In h u m a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d e i  14  a i  2 0  d e  )H ayo d e  ¡ 9 2 3  y en  ig u a l  p e r io d o  d e l  q u in q u e n io  a n t e r io r

O IS  Dv îEJiNj T  :ei í í .  I  0  s
IIV  H U  M  A. C IO Z N  K S

lUSS I»ie4 iuse¿ itfsei

Nuestra Señora de 1 a Atiniideua . ....................................................... ......... 225 240 238 243 218 270
San Ju sto .............................. ................................................................... .......... .... 1 3 7 8 10 9
San Lorenzo.................... .............. ........................................................................ 6 8 11 16 12 6
Santa M aría ...................i ......................................... ............................................ 6 1 1 5 1 7
San Is id ro ... ......................... .......................... ...................................................... 3 2 6 5 1 5

2 3 » l 2 3

243 257 263 278 244 300

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 31 27 27 20 22 27

Itnprexita 3s¿Iu.iilolpal

Ayuntamiento de Mad,
ÉIÜÍiÉ
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S U P L E M E N T O

AL

B O L E T I N

lA

A T I I N T A I E N T O  D E  l A O R l D

correspoiidieiite n la sesión del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
celebrada el día ly de mayo de 1925, publicado a v'irtud del acuerdo 
adoptado por el mismo, respecto a ¿pie se impriman las -cuartillas 
taquigrálicas relativas al incidente suscitado con motivò de la dimi­
sión presentada por el Sr. Latorre del cargo de Teniente de Alcalde 
: : : : : SUStitUUt del distrito dcbHospicio : : ; ; ;

(después  d e  l e íd a  e l  a c t a )

E l S r, R o m e r o  G r a n d e :  Tengo enienciidü que con motivo 
del incidente ocurrido en la última sesión entre los Sres. Ar­
teaga y Latorre ha presentado éste la dimisión de su cargo de 
'f'eniente de Alcalde sustituto del distrito del tlOvSpicio, y me 
extraña que no venga esta dimisión en el Orden del día, sobre 
la que debe resolver el Pleno, dada )a urgencia del asunto.

E l s e ñ o r  P r e s id e n t e :  Si ta pregunta envuelve una indaga­
toria respecto a Ips motivos por los que la Presidencia no la 
Naya incluido en el Orden del día, me veo obligado a contes­
tar diciendo que la dimisión de! Sr. Latorre no se pre.sentó en 
el plazo reglamentario para que figurara en el Orden del día, 
y, además, porque no existía criterio definido y claro sobre el 
trámite que ha de seguir este asunto. Por una parte está el 
precepto del Estatuto que dice; «que todos los asuntos que 
vayan al Pleno serán itiformado.s por la Comisión municipal 
Permanente», y por otra, tampoco es explícito el reservar 
a ia Comisión municipal Permanente el estudio de este asunto 
que corresponde al Ayuntamiento en Pleno. En esa duda ha 
sido por lo que ia Presidencia no ha incluido ¡a dimisión del 
Sr. Latorre en el Orden del día. pero fundada más principal­
mente en la razón antedicha, porque si hubiera lugar a que 
esta clase de asuntos no pasen por la Comisión municipal Per­
manente, se habría inclinado en e.ste sentido si hubiera sido 
pre.sentada con tiempo hábil para incluirla en el Orden del día.

E ! Sr. L o to r r e :\ 'o  no iba a hablar .sobre esto. Creo y tengo 
la convicción de que es asunto que debe convsponder exciii- 
sivaniente al Ayuntamiento Pleno, porque como él es quien 
nombra, justo es que ante él se presente la dimisión. Y  esta 
es una cuestión de interpretación tpie nada tiene qne ver con 
el fondo dei asunto.

Aprovecho la oportunidad para presentar la dimisión ante 
el Ayuntamiento Pleno. Además, como quiero .ser parco en 
este asunto, voy a limitarme, de momento, a leer mi dimisión.

. «Excelentísimo señor: 'I'engo la honra de poner en conoci­
miento de V. E. que con esta feclia presento la dimisión del 
cargo de Teniente de Alcalde de! di.strito del I iospicio, con ca­
rácter de irrevocable. El respeto que debo a la Autoridad 
de V. E. y al Pleno que reiteradamente me hizo la lionra de 
designarme para diclio cargo, me obligan a exponer las causas 
que me mueven a adoptar la determinación expresada. Públicas

•son las censuras que el Teniente de Alcalde en propiedad del 
distrito del Hospicio ha hecho de todos los señores Conceja­
les, con la excepción marcada y única de los Sres, Carnicer y 
Martinez Peiró. Los señores Concejales apreciarán como esti­
men conveniente esta conducta del referido señor Teniente de 
Alcalde, pero quien, como yo, sustituye en ausencias y enfer- 

I medades a dicho señor, no puede dignamente prestar.se, des­
pues de estas censuras, a la referida sustitución. E s cuanto 

, tengo el honor de poner eii conocimiento de V. E. ju.stificando 
I la dimisión que tengo el honor de presentar, 
i i-Dios guarde a V. E. muchos años.

5Madrid. IB de mayo de 1925.»
Yo, que tengo el convencimiento de que estas cosas deben 

llevarse al Ayuntamiento Pleno, entiendo que esto no corres­
ponde a la Comisión municipal Permanente; y aprovecho la 
oportunidad de lo que dice el Sr. Romero Grande para pre­
sentarla ante el Pleno y rogar, como comprenderéis, que .se me 
acepte.

E l S r. A r t e a g a :  Sólo dos palabras para si tiene a bien ei 
Sr. Latorre concretar qué palabras de censura son las que yo 
pronuncié en el Hotel Nacional respecto a todos los compañe­
ros con excepción de dos. Quisiera saberlo porque, si !o he 
dicho, ha sido incurriendo tal vez en una falta de habilidad; 
pero no sería extraño que lo dijera porque ya sabe S , S . que 
cuando se han tratado asuntos fundamentales en el Concejo 
hemos estado en contra de la opinión de la mayoría y no tiene 
nada de particular que se critique la labor, siempre administra­
tiva y no personal: por lo que no creo que esto sea censurar 
ni atacar personalmente a ninguno de los señores Concejales. 
Sin embargo, cualquier palabra que se haya encontrado ofen­
siva, desde e! punto de vista en que todos nos movemos aquí, 
desde liieg<i declaro que no hubo en mí esa intención. Por con­
siguiente, no creo yo qne esto deba .servir para que en un 
Concejo se forme bloque para censurar mis actos y pretender 
que enmudezca cuando se trate de esto,s a.simtos.

E l S r. R o d r ig u e s  F e r n a n d e s :  Yo me he .sentido molesto 
e.stos días al leer que en L a  V os  se decía que no había más que 
dos Concejales que trabajaran en este Ayuntamiento, y como 
por lo que a nú re.specta, aunque reconozco que no tengo inte- 
ligeiida, en cambio, vengo demostrando mi interés y mi buena 
voluntad en el mejor de.sempeño del cargo, tuve que lamentar, 
al leer aquellas palabras del periódico, y creo que los demás

Ayuntamiento de Madrio



ò U P L tM iìN T O  A L B O L E T ÍN  D E L  A T L /N T A M E N T O  D E  M A D R ID

rojiipañeros deben sentirse igualmente iiioleslados porque aquí, 
e! que menos, procede siempre animado de esa misma volun­
tad y deseo de cumplir lo más acertadamente posible, porque 
si el Sr. Aideaga lia lieclio una labor digna y noble, creo yo 
cjue los demás hemos puesto toda nuestra buena voluntad para 
■servir al pueblo de Madrid.

E l S r. ( l o m ú l e z  S e r r a n o :  Como yo asistí al banquete del 
Hotel Nacional puedo decir, como testigo presencial, io que 
allí ocurrió. Después de dirigirse por tos oradores algunos elo­
gios al Sr. Arteaga, diciendo que era el único que trabajaba, 
al tomar la palabra e.ste señor, se expresó, no recuerdo exac­
tamente sus palabras y no las puedo repetir, pero si vino a 
decir que él, a quien los deimis señalaban como único trabaja­
dor, no había encontrado más colaboración que en los .señores 
Carnicer y Martínez t^eiró. Yo creo que cualquier cosa se 
puede decir menos negar a este Ayuntamitnto la buena vnhiti- 
tad, porque, aparte de esto, hay muchos señores que aqui 
hemos coincidido en muchas cuestiones coii el Sr. Arteaga; y 
habiendo acreditado esta constancia et  ̂ el trabajp, tenemos 
derecho a que se nos reconozca el que no.sotros hemos realiza­
do siempre. Esto fué lo ocurrido en el Hotel Nacional, y es 
rigurosamente exacto.

E l S r. M artin  G o m d l e z :  No pensaba intervenir, a no 
haber oído a estos .señores, porque yo de estas campañas que 
.se hacen o que se hace uno mismo no hago caso. Pero desde 
que el S r. González Serrano, como testigo presencial, ha dicho 
lo que hemos oído, tengo que molestarme por lo que el señor 
Arteaga se haya dicho a si mismo, porque eso de darse bom­
bos no es de consideracióti hacia los demás, ni es de compañe­
ros, ni es digno. El Sr. Arteaga habrá puesto su voluntad en 
el desempeño del cargo de Concejal, pero no me negará que 
aquí los asunto.s no los gana un sólo Concejal, porque hace 
falta la colaboración de los demás, Y si a S . S . le han acompa­
ñado con sus votos, tan dignos .somos los demás como S . S . Esto 
de venir a decir que sólo un Concejal, o dos o tres, hacen labor 
y tos demás no hacen .nada, eso lo puede decir cualquiera 
menos el propio interesado. Todos sabemos cómo se preparan 
meriendas y banquetes por los propios interesados. No digo 
que lo haya hecho ahora el Sr. Arteaga; pero eso de prepa­
rarse esos homenajes y bombos a sí propio, repito que no es 
de compañeros.

Respecto a !a dimisión del Sr. Latorre, le diré a S . S . que 
yo no ,se la admito porque el Sr. Latorre ha sido Concejal que 
ha tenido tantas iniciativas como el Sr. Arteaga o más, y como 
otros Concejales, que no han tenido la indelicadeza de decirlo 
en público.

El Sr. Latorre ha .sustituido a S . S . en la Tenencia de Al­
caldía del Hospicio y nunca se ha notado la ause,ncia de S . S . 
porc|ue lo ha hecho tan bien como S . S . ,  y no hay razón para 
que ahora diga que aqui uo hay más que dos o tres Concejales 
que ponen voluntad y que los demás no miramos por el pueblo 
de Madrid que a todos nos debe preocupar y nos preocupa.

Entiendo que al Sr. Latorre no debe aceptársele la dimisión. 
Si su dignidad no le permite ser sustituto del Sr. Arteaga por 
las razones que ha dicho, que pase a otro distrito, sí es cjiie liay 
compañeros que quieran sustituir a ese señor que tiene un 
comportamiento qué no es de compañeros, pues es de suponer 
que ningmio se preste a ello.

Protesto, por tanto, de todo lo que se ha dicho contra el 
Concejo en general, porque yo mismo en ocasiones he cola­
borado con el Sr. Arteaga y hemos ganado a.simtos que hemos 
discutido, y jamás he dicho si yo tenía en ello tal o cual parte, 
porque entiendo que el éxito o el fracaso es del Ayuntamiento 
en general y no particular de una persona.

Repito que todos los elogios que .se hace uno a sí mismo 
pierden mucho mérito. Los elogios los deben hacer los demás; 
los debe hacer el pueblo, y cuando terminemo.s nuestra ges­
tión, entonces se nos dirá si hemos sido dignos del cargo de 
Concejales. Para tributarse uno a si mi.smo elogios hace falta 
que se tuviera la seguridad de que uno era .superior a todos 
lo.s demás.

E l S r. Cresyjo: Voy a hablar con el mayor respeto para 
todos los señores Concejales y, especialmente, para ios seño­
res Arteaga y Latorre e informadores de la Prensa, si es que 
en el transcurso de mi intervención aludiese a éstos. Desde 
luego, en mis palabras no habrá el menor agravio para nadie.

El asunto en que nos e.stamos ocupando no tiene más im­
portancia que la que quiera dársele, pero estimo que en esta 
ocasión debe concedérsele toda la que merece, que es mucha.

Desde luego, si el Sr. Arteaga ha pronunciado las palabras 
que se le atribuyen, yo me indino a creer que lo hizo sin áni­
mo de ofender y hasta pudiera muy bien suceder que las pro­
nunciara porque a ello le obligaran los malos consejos de 
alguien, y, naturalmente, en este caso el Sr. Arteaga .seria 
irrresponsable, (R u m o r e s .i

Confieso que lo ocurrido me ha.extrañado doblemente en 
el Sr. Arteaga, pues al excluir a los Sres. Carnicer y Martínez 
Peiró— muy dignos compañeros—cometió una falta de consi­
deración no haciendo éxten.siva esta exclusión a los diez Con­
cejales—-entre los cuale.s me hallo— que le otorgamos nuestro 
voto para que ocupara la Tenencia de Alcaldía, que hoy desem­
peña con todo acierto. Todos esto.s .señores, que le votaron 
contra viento y marea, no merecen, realmente, el trato de que 
el Sr. Arteaga les ha hecho objeto.

Por otra parte, es muy cierto que el Sr. Arteaga trabaja en 
pro del pueblo de Madrid. En el Hotel Nacional se ha dicho y 
tuvo razón quien hizo .semejante manife-stación. Lo que no sé es 
si la labor del Sr. Arteaga—y particularmente me refiero a la 
del Matadero— , ha sido beneficio.sa para el pueblo de Madrid 
o lia sido una labor de siembra que el día de mañana ha de 
producir el necesario fruto. Esta es .sólo una suposición mía.

Ahora, sólo me resta decir que el Sr, LVitorre presenta la 
dimi.sión, y que si no tiene razón, todos debemos estar frente 
a él, pero si la tiene, debemos apoyarle y aplaudir su determi­
nación. Quien no lo haga asi es que tiene un concepto algo 
ambiguo de la digtiidad del cargo. Y no tengo nada más que 
decir.

E l S r. G ó m e z  R o ld a n :  Para adherirme, en un todo, a las 
manifestaciones expuestas por el S r. Martin.’ Realmente, no se 
puede tolerar por más tiempo lo que viene sucediendo. Ha lle­
gado el momento de que e.stos monopolios de la actividad y de 
la honorabilidad, de que estos exclusivismos de capacidades tío 
.se consientan ni un instante más por aquellos que tenemos mía 
noción exacta dél propio decoro y de la propia dignidad.

At[uí .se nos ha traído a todos a realizar un sacrificio, y con 
ese espíritu de verdadero sacrificio, poniendo a contribución 
toda nuestra inteligencia, todo nuestro celo, todo nuestro inte- 
ré,s, hemo.s trabajado en beneficio del pueblo de Madrid. Des­
pués de todo esto, no hay derecho a acusar de falta de capaci­
dad, de actividad y de trabajo a los señore.s Concejales que 
forman el actual Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta las anteriores manife,staciones, tengo 
que pedir que el (.'oncejo ponga coto a estas demasías del 
Sr. Arteaga.

E l Sr. L a t o r r e :  Se me pregimia qué razones tengo para 
dimitir. Las razones las han dado los demás compañeros. Lo 
que si quiero hacer presente es que no cambiaré de modo de 
pensar. Si hay explicaciones o rectificaciones de criterios o de
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palabras, podrán admitirlas los demás compañeros, y harán muy 
bien, yo no, porque creo que lo que se dice en un sitio público 
tiene mucha más importancia que lo que aquí se exponga, some­
tido el orador a una, no diré tortura, pero sí presión del ninnerò 
de los que coincidan o no con un señor determinado. Es decir, 
que, si por el hecho de haberse pronunciado todos los compañe­
ros en contra del criterio o de las palabras de ini señor hubiera 
rectificaciones, yo no las admitiré persona luiente. No es sober­
bia, Es nn criterio particularísimo mío y con arreglo a él obro.

E l S r. G a r r a c h a n a :  Breves palabras, porque hay dentro 
del Concejo un compañero que puede dar fe, como el S r, Be­
rrán, de la certeza de esas palabras recogidas por la Prensa; 
pero yo, que concedo el máximo de valor al testimonio det 
Sr. Berrán, quiero llamar la atención de los compañeros del 
Concejo respecto a otras palabras escuchadas aquí en este 
instante porla persona a quien ,se enjuicia, palabras claras y 
terminantes en las que dice que no recuerda haber emitido las 
que se le achacan en cuanto pudieran lastimar el prestigio y 
la honorabilidad de los señores Concejales, y que si esas pa­
labras fueron vertidas por él, indudablemente no respondían a 
su sentimiento, ni a lo que pensaba, pues eran palabras que 
no se ajustaban al juicio que tenía formado de sus compañeros 
en todo instante, Y cuando hay una manifestación tan clara, 
tan terminante y tan noble, no sé si se estará en el caso de 
dar más fe a estas palabras reflexivas que a aquellas otras que, 
si fueron ciertas, hay que advertir que se profirieron en un 
momento en que cualquier ligereza de expresión debe justifi­
carse. Por eso quisiera que se reflexionara sobre esas mismas 
manifestaciones del compañero a quien en estos momentos se 
dirige la opinión de todos los que integran el Concejo y, sobre 
todo, la del Br. Latorre. El S r. Latorre ha podido ven^que e! 
Concejo está a su lado, y siendo esto cierto y no podiendo e! 
Sr. Latorre dejar así de reconocerlo, le rogaría que rectificara 
su juicio, porque ya se ha producido la rectificación de las pa­
labras que motivaron su dimisión.

E l S r. E i ie n fe s  P i l a :  No pensaba intervenir en este deba­
te, porque no se pensara que mis palabras obedecían a una 
sistemática oposición contra un compañero; pero después de 
que el Sr. Garrachana, oficiando de hombre bueno, trata de 
dar un mayor crédito a unas palabras del Sr. Arteaga sobre el 
que tienen las que, como testigo presencial de los hechos, ha 
pronunciado el Sr. González Serrano, me creo en el deber de 
hablar con toda claridad. Esa que pudiera parecer una oposi­
ción sistemática a un compañero, no es más que una corres­
pondencia a una línea de conducta seguida desde el p.rimer 
momento en que tuve—por la circunstancia de ser nombrado 
Teniente de Alcalde— que convivir con el Sr. Arteaga. Nadie, 
dentro del Ayuntamiento, estaba más obligado a guardar toda 
serie de consideraciones a los compañeros que el Sr. Arteaga. 
Vosotros sabéis porqué. Yo, pública y documentalmente, os 
lo he demostrado, aunque después algunas personas que tie­
nen el deber, por honradez profesional, de decir la verdad 
tergiversen los hechos y mientan descaradamente afirmando 
cosa contraria. Como no me duelen prendas, sobre aquel pun­
to concreto no tendría inconveiiieiite en ocupar la tribuna más 
enemiga para probar documentalmente cómo era verdad cuan­
to yo afirmaba, y poner de manifiesto la falsía o equivocación 
con que proceden algunas gentes.

No me choca, en modo alguno, que el Sr. Arteaga pronun­
ciara aquellas palabras en el Hotel Nacional y luego venga 
aquí a decirnos en pleno Salón de Sesiones que no hubo iiiíeii- 
dón de ofender por su parte. Yo conozco—y lo he dicho pú­
blicamente, muchas veces— el proceder tan irregular que suele 
observar el Sr. Arteaga en la convivencia con ios compañeros.

Alguna veces me he indignado— dejándome llevar de los im­
pulsos de mi temperamento especial— cuando he visto que en. 
pleno Salón de Sesiones el Sr. Arleagcf, al día siguiente de 
haber concurrido a Junta de Tenientes de Alcalde con todos 
nosotros, después de haber incluso estado conforme en apre­
ciaciones determinadas y haber recibido muy bien iniciativas 
de los compañeros o del señor Alcalde, ha sostenido cosa con­
traria a lo que en la Junta de Tenientes de Alcalde había ex ­
puesto. De suerte, que a mí no me choca el proceder del señor 
Arteaga el día memorable del Hotel Nacional, y que, por lo 
tanto, yo no puedo dar valor alguno a las palabras de satisfac­
ción del Sr. Arteaga, porque sus manifestaciones son una ex­
presión más de la forma incónsecuente con que en sus relacio­
nes con los compañeros se ha comportado siempre.

E í S r ,  C a rn ic e r :  Mi posición es delicada, dada la amistad 
y simpatía con . que siempre he acompañado, y si no siempre 
en la mayor parte de los casos, al Sr. Arteaga. Yo, que fui 
uno de los asistentes al acto dei Hotel Nacional, puedo asegu­
rar a los señores Concejales que el S r. Arteaga no vertió pa­
labras que pudieran injuriar ni molestar a ningún compañero. 
Yo creo que es una equivocación o una mala interpretación de 
las palabras del Sr. Arteaga lo que ha dado origen a este de­
bate. Yo que, particularmente, conozco sus sentimientos, pue­
do asegurar que en sus palabras no hubo la menor intención de 
ofensa. Las palabras del Sr. Arteaga fueron las siguientes: 
«que en la mayor parte de los asuntos que trataba el Ayunta­
miento de Madrid, se encontraba acompañado de los señores 
Peiró y Carnicer». Esas fueron las palabras; las oí perfecta­
mente. Repito que esto fué en los asuntos fundamentales, que 
por cierto señaló, como el del arrendamiento de los servicios y 
otros varios y, por consiguiente, no hubo intención de causar 
ofensa alguna al Ayuntamiento. Yo, aparte de todas estas co­
sas, puedo asegurar a los señores Concejales que, después del 
acto celebrado en e! Hotel Nacional, he oído palabras del se­
ñor Arteaga y puedo afirmar de una manera categórica que no 
tuvo la menor intención de ofender a nadie.

El Sr. Garrachana ha estado bien explícito en su interven­
ción. ¿No se consideran suficientes las explicaciones que el 
Sr, Arteaga ha dado respecto a que si en sus palabras pudo 
haber aparente ofensa, esa ofensa no estuvo en su intención? 
Yo creo que a un compañero que tan dignamente se comporta 
en el Salón de Sesiones, dando explicaciones tan categóricas, 
tiay que atenuarle su culpa— si la hubo—si es que verdadera­
mente existe ese espiritii de compañerismo de que aquí hace 
algunos instantes tanto se ha hablado. Si no se hace así, habrá 
que decir a! Sr, Arteaga que se vaya a la calle.

Sigo pensando que el Sr. Arteaga no tuvo la menor inten­
ción de ofender a sus compañeros, para los que siempre ha te ­
nido grandes respetos y consideraciones. Si casi pide perdón 
¿qué menos que concedérsele?

E l s e ñ o r  P r e s id e n t e :  Parece deber inexcusable de la Pre­
sidencia no tratar de cortar el incidente, sino de encauzar el de­
bate para reducirlo a sus trámites reglamentarios. Han pedido 
varios señores Concejales la palabra con motivo del acta y yo 
lo digo sin ánimo de cortar la libre facultad de expresión en lo 
que se refiere al asunto planteado por el S r. Latorre y al cual, 
según habrá podido verse, la Presidencia ha dado un ancho 
margen— tengo que llamar la att'nción sobre la falta de finali­
dad de este debate, que, a juicio de la Presidencia, no tiene 
más que dos derivaciones posibles, la.s únicas que pueden exis­
tir: una aceptar amplia y noblemente las explicaciones dadas 
pin- el Sr. Arteaga. Por lo que a la Alcaldía ,se refiere, ésta no 
tiene inconveniente en admitirlas todas en lo que hace referen­
cia a supuestas ofensas a la misma. No sé si estas ofensas exis-
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tiráii o no, pero minea— entiéiidnnlo bien el Sr. Arteaga y los 
■ demás señores Concejales— interpretará esta Alcaldía como 
ofensas personales aquellas apreciaciones que se refieran a mía 
libre facultad de crítica, producto o sugestión de diversos idea­
les políticos y de la concreción que bagan de sus actos aquellos 
que se consideren más enemigos o contrarios. Y como entien­
do que en el aspecto personal no .se produjo en aquel acío, del 
que no tengo ninguna referencia exacta, ninguna censura de 
ese orden que pueda atacar a mi dignidad o a mi honorabilidad 
en mi gestión pública como Alcalde, que es muy diáfana y pue­
de ser discutida, apreciada y comentada, y yo respetaré siem­
pre las más contrapuestas y acerbas criticas, la Alcaldía Pre­
sidencia nada tiene que dispeii.sar en lo que a ofensas al Al­
calde se refiere. ,

Aquí existe una cuestión planteada respecto a los demás 
.señores Concejales. Se’ han dado por el Sr. Arteaga las expli­
caciones que ha estimado oportunas y no queda más que los 
señores Concejales, o, una de dos, se sientan satisfechos con 
esas explicaciones o se siga el camino de concretar tiii voto de 
censura por la conducta del Sr. Arteaga, quien en vista de ese 
vpto sabrá entonces a que atenerse. No queda más sino que el 
Concejo se pronuncie sin ofuscación ni apasionamiento, y yo 
me permito dirigir a todos un requerimiento para que, sin me­
noscabo de la susceptibilidad personal de cada uno, se inspiren 
en aquellas normas de armonía que nos permitan dedicar nues­
tra atención a aquellos quehaceres que verdaderamente nos 
interesan y que nos permitan entrar de lleno a disentir los 
asuntos que figuran en el Orden del día.

Quisiera que estas palabras mias, de excitación a la con­
cordia, sirvieran para algo; pero, de todos modos, como en 
esto cada cual es juez de .sus propios actos, de .su susceptibili­
dad y de ,su manera de proceder no quiero coartar la libertad 
de los señores Concejales públicamente. Solo he .señalado los 
dos caminos en que, a mi juicio, se mueve este irregular de­
bate, y ahora ruego que, por uno n otro, la discusión llegue 
cuanto antes a su término, a fin de pasar a los asuntos que han 
motivado la reunión de este Pleno.

E l S r . L a t o r r e :  Yo creo que el debate se ha planteado 
simplemente para admitir o no la dimisión que he presentado. 
S e  acepta, pues, esta dimisión o no se acepta y no hay nada 
más que hacer. Votos de censura, no, porque supongo que 
ello daría lugar a la celebración de varios homenajes a la ges­
tión desconocida. Como yo no quiero proporcionar con mis 
actos ni éxitos iii fracasos a nadie, lo único que deseo es que 
el Ayuntamiento se pronuncie en cnanto a mi dimisión, que es 
el verdadero origen de este debate. Lo demás, señor Alcalde, 
son juicios que aquí han expresado tos señores Concejales, que 
debe recogerlo.s quien se considere obligado a ello.

Estimo, que no bay que echar a nadie a la callq, Sr. Car- 
nicer. Yo que respeto profundameníe a S . S .— y S , S . lo sabe, 
porque tengo el concepto de que es un hombre honrado y labo­
rioso, que enorgullece a la Corporación de la cual forma 
parte— he de decir en este momento que no le concedo autori­
dad de clase alguna, porque la simpatía y el cariño que siente 
por ei Sr. Artenga le han nublado, sin duda, ,sti claro enten­
dimiento.

En el Hotel Nacional se dijo lo de la colaboración y como 
existe lo de la colaboración y nosotros entendemos que se 
colabora lo mismo en pro que en contra, yo que lie estado en 
un asunto en contra del Sr. Arteaga, porque hizo de él cues­
tión política: el del arrendamiento de los servicios, creo que 
no debió citar a nadie, pero ya que citó a dos n tres señores 
Concejales debió aludir a todos o a ninguno. ¿No resulta 
chocante que citara como uno de sus colaboradores al Sr. Mar­

tínez Peiró, cuando, como todo el mundo sabe, se hallaba dis­
frutando una licencia de seis meses por enfermedad en el ins­
tante mismo en que aquel importantísimo asunto se discutió? 
¿Si no trabajaba, cómo colaboraba?

El modo de encauzar el debate es aceptar mi dimisión por 
entender que se han expuesto por los señores Concejales fun­
damentos sobrados para admitirla. Y nada más.

E l S r. C a r n ic e r :  Para dar las más expresivas gracias al 
Sr. Latorre por los inmerecidos elogios que me ha tributado 
y, además, para insistir nuevamente en que el Sr. Arteaga ha 
hecho una labor eficaz en pro del Ayuntamiento y, por lo tanto, 
que se deben tener en cuenta sus desvelos eii beneficio del 
pueblo de Madrid, Por consiguiente, por aquel solo acto, que 
ya ha explicado suficientemente el Sr. Arteaga, y que el señor 
Alcalde ha encontrado justificado, los señores Concejales 
deben prommeiarse en la forma que crean más conveniente; 
pero creo que después de oídas las explicaciones dadas por 
nuestro compañero no cabe nada más que o el voto de censura 
o dejar las cosas como están. No pueden quedar las cosas de 
otra manera. El Sr. Arteaga no puede permanecer airosamente 
en la situación en que se le ha colocado.

E l S r. M ari fu : ¿Quién ha oído las explicaciones que ha 
dado el Sr. Arteaga? No, no he oído ninguna.

E l S r. B la n c o :  Yo quería decir que con dos palabras po­
demos terminar. No admitir la dimisión al S r. Latorre para que 
continuásemos nosotros contando con su colaboración y, al no 
admitirle la dimisión, entender que han sido suficientes las ex­
plicaciones dadas por los Sres. Arteaga y Carnicer. Esto está 
dentro del espíritu de las discretísimas palabras del Sr. Garra- 
chaña y del señor Alcalde. Si ahora-acordásemos que no se le 
admitiera la dimisión al S r. Latorre, quedaría terminado ei. in­
cidente; entendiendo, repito, que admitir esta dimisión, es en­
tender también que el Sr. Arteaga ha dado las explicaciones 
necesarias.

E l S r. C r e s p o :  Ca.si, ca.si me adhiero a las palabras de 
D. Rufino Blanco. Y digo casi, porque no tengo ánimo de 
molestar al S r. Arteaga, y, aunque me consideraba, como la 
mayoría del Concejo, molesto, porque, entre ios muchos des­
aciertos en que lie incurrido, he tenido la suerte de implantar 
el mercado único contra viento y marea de todos, haciendo 
varias visitas al Gobierno civil a fin de que .se concediera, no 
soy partidario del voto de censura.

Es lamentable que los periódicos que a ello estaban obli­
gados no rectifiquen. Las explicaciones que ahora ha dado el 
Sr, Arteaga constarán en acta y nadie se enterará de ellas, 
porque el pueblo no las leerá. Lo conveniente .sería que se 
enterase España entera de la rectificación y, para ello, nada 
mejor que la Prensa la publicara.

E l S r. M a rtín : Entiendo que, en efecto, esto va siendo de 
mucho interés. Antes he indicado que no pensaba haber ter­
ciado en el debate; pero después de oii- al Sr. González S e ­
rrano no tengo más remedio que hablar y añadir que el enal­
tecer el interesado sn labor— que es un verdadero autobom­
bo - ,' eliminando de la ineptitud de los demás u dos señores 
Concejales, es molestar al Concejo enteni. Esto, aunque de 
buena fe diga lo coiitrai'io el Sr. Garrachaiia, es la verdad de 
lo sucedido. El decir que «en los asuntos que yo estudio me 
acompañan tos .señores tal y tal , me parece que quiere signi­
ficar que los demás no servirnos para nada. Y si el Sr. Arteaga 
es lili Concejal que tanto se destaca, concédanos, al menos, 
el mérito de haberle elegido.

Después se ha dicho que las palabras pronimciiida.s por el 
Sr. Arteaga quizás fueran hijas del calor de la improvisación y 
de tanto inciemso como allí había. Ahora que si después se ha
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visto que no eran justas ha debido rectificarse en la misma 
forma que se dió publicidad a la noticia.

Aquí no ha3' Concejales preferentes, sino que todos traba­
jamos con verdadero ahinco por el pueblo de Madrid. Como yo 
no creo en esa superioridad del Sr. Arteaga, protesto de esas 
palabras, y, por mi parte, ni voy al voto de censura, porque cd 
caso nO lo merece, ni creo que se deba aceptar la dimisión 
del Sr. Latorre, que tan buena fe ha puesto en todos los 
asuntos que se le han encomendado y que tan dignamente ha 
.sustituido en la Teirencia de Alcaldía del distrito de! Hospicio 
al Sr. Arteaga.

E l Sr. R o m e r o  G r a n d e :  Ruego a la Alcaldía Pi'esideticia 
que corte este incidente y deje el asunto de la dimi.sión para 
cuando ésta figure eri el Orden del día. En cuanto al voto de 
censura tatnpoco es necesario, basta con lo dicho, porque el 
Sr. Arteaga es buen entendedor. Las explicaciones que aquí 
ha dado debe darlas en los periódicos enviando una carta por 
él .suscrita. Del ambiente que existe en el Ayuntamiento res­
pecto al caso que se e.stá debatiendo, ya ,se ha dado perfecta 
cuenta el Sr. Arteaga. Por último, como el Sr. Latorre funda 
la dimisión en un caso de dignidad, y ,su decisión es irrevoca­
ble, yo no tendré más remedio qite admitirla cuando se presente 
oportunidad, o sea, cuando figure en el Orden del día.

E t S r. A r t e a g a :  estado esperando a que todos los se­
ñores Concejales, después de haber dado explicaciones, se 
pronuncien sobre este asunto, que ha sido largo e importante. 
El ambiente de! Concejo respecto a mi per.sona, ya está visto. 
El Sr. Romero Grande, con su fina ironía, lo ha concretado. 
Ahora bien; yo tengo que decir a los señores Concejales que 
la critica que 3'0 he hecho no ha sido de su labor personal; que 
no he hablado de la siistitudóii digna del Sr. Latorre, en la 
Tenencia de Alcaldía, puesto que él personalmente sabe lo 
que yo he hablado siempre respecto a la Tenencia de Alcaldía 
y la confianza que en todos sentidos me ha m erecido y me 
merece, y no tengo que declararlo aquí porque ya lo sabe y 
iealmente puede decirlo.

En el Hotel Nacional yo también medí mis palabras, que 
no se refirieron íi la actuación directa de los señores Conceja­
les, sino siempre a los asuntos íimdamentales que han tratado 
aquí y en los que yo be estado en contra, y no menté los cuatro 
o cinco señores que en esos asuntos importantes me aconipa- 
ñaroii con sus votos, porque en aquel momento no los recor­
daba, pero como estaban allí preseiite.s los S íes . Carnicer y 
Peiró, .sólo me fijé en ellos para citar su.s nombres como unos 
de los que en los asuntos fundamenlale.s para mí me habían 
acompañado.

Lo que yo quiero decires que si lo que pretende e! Conce­
jo es que no sean censurados ni crÍticado,s sus actos por la 
parte de opinión que no esté conforme con sii actuación, en 
el Concejo entro yo también, y a mi también me critican otros, 
los afines de S , S . (dirigiéndose al S r. [.atorre). El pretender 
que una política nacida de hace muchos años tenga que san­
cionar todos los acuerdos que se tornea en el Concejo, eso es 
laia equivocación. (U n .^eñor C o n c e ja l :  No es eso.) Pues, 
entonces, diré que si en aquella ocasión mis afines elogiaron 
mi actuación, eian natural que lo hicieran, de igual modo ipie 
el Sr, Fuentes Pila ha sido también felicitado en otros casos 
por sus afines. El pretender que yo hubiera prole.stado en aquel 
momento de las palabras que .se iii'ommcianin en el ! lotel Na­
cional, tampoco debe ser.

Diga S . S . qué palabras proiiiuicié }o  ufeiisivas. Lo (pie 
dice el S r. tionzález Serrano, creo, con lodo el respeto que 
él se merece, que es una equivocación. Yo trataba solamente 
de mencionar ios asuntos en ipie me había acompañado el

Sr, Carnicer, pero yo ao me di ningún autobombo; me lo 
dieron mis afines, que no es lo misino.

¿Pero qué palabras ofensivas proimiicié yo allí para que 
ahora el Sr. Martín se exprese en la forma en que lo ha hecho? 
{Interrumpen varios señores Concejales). Yo lie escuchado con 
todo silencio y atención a cuantos me han precedido en el uso 
de la palabra y ruego que ahora se me guarde a mí la misma 
consideración.

El Sr. González Serrano asistió al Hotel Nacional y recor­
dará que yo, después de dar las gracias, dije que no podía ol­
vidar la actuación de un Concejal para mí muy apreciado, 
como es el Sr. Carnicer, quien me ha acompañado casi siem­
pre en las cuestiones fundamentales, y recordé, por ejemplo, 
aquella del Extrarradio en la que a excepción de dicho señor 
y del Sr. Martínez Peiró, que se pronunciaron en contra del 
proj'ecto, todos ios demás se proiuindaron en sentido contra­
rio. y a pesar de haberse aprobado aquel proyecto, fué revoca­
do. Esto fué lo que dije, y yo no hablé en contra de ningún 
Concejal ni puse en duda su actuación ni su honorabilidad. 
.Además, en E l S o c ia l i s t a  se han publicado e.sas palabras 
mías; dígame, pues, qué palabras de esas son injuriosas para 
nadie. .

Después de estas aclaraciones yo tengo que decir que, 
tanto ahora como siempre, en los asuntos en que no coincida 
con S S . S S . no tendré más remedio que defender mis puntos 
de vista y protestar.

Ahora hay una cuestión que ha planteado el señor Alcalde, 
y es el voto de censura. Yo entiendo que lo único que puede 
hacer es presentar ese voto de censura contra mi gestión. 
■)' puesto que mido mis palabras y nunca voy contra las 
personas, sino contra las ideas, si no se me respeta y el 
Concejo cree que no debe tolerarme en su seno, puede presen­
tar contra mi el voto de censura, y yo decidiré en vista de lo 
que se resuelva. Esto es lo único que puedo hacer, pero 
modificar m i actitud eso no io puedo hacer.-

E t S r . M a r q u é s  d e  E n c in a r e s :  Para expresar mi opinión 
de que no habrá ningún Concejal que se oponga a que de la 
labor que aquí se realiza se hagan criticas razonables y condu­
centes a esclarecer los asuntos y a ayudar a tener siempre el 
pueblo una participación en los acuerdos que aquí .se tomen, 
siempre inspirados en el mejor deseo de servir a Madrid.

Ahora bien; respecto a lo que ha ocurrido en el Hotel Na­
cional, yo desearía que el Sr. Arteaga concretamente tuviera 
la bondad de decir con claridad, si estuvo o no en su ánimo el 
ofender al Concejo ni a ningún señor Concejal, a parte de la 
critica que S . S . quisiera hacer sobre la labor genera!, y esto 
es menester que lo aclare, porque« si da explicaciones claras, 
no habrá lugar al voto de censuríi para uno ni aceptación de 
dimisión para el otro, y con esto creo que debe darse por ter­
minado el incidente.

E l S r. Q o n x á le s  S e r r a n o :  Me parece que las últimas pa­
labras las ha dicho el Sr. Romero Grande, o mejor dicho, ha 
marcado el camino a .seguir por e! Sr. Arteaga.

Fue.se por lo que fuera, y yo creo que fué una torpeza suya, 
d  ambiente en la Pren.sa en general y para el piíblico. hay un 
concepto depresivo para el Ayuntamiento, y el camino que 
debe seguirse es el que ha indicado el Sr. líomero Grande que 
es el de una rectificación en la Prensa, para que e.se menoscabo, 
que por todos fué recogido, sea reparado públicamente.

E l s e ñ o r  P r e s id e n t e :  Ya se ha visto el amplio imugeji de 
tuleraiiGia t|ue ha dejado la Alcaldía, por eslimarlo de dignidad 
para lodo e! Cniicejo. y tanto ei Sr. Arteaga, como los demús 
Concejales, habrán percibido clarainente cuál es el sentir uná­
nime que está concretado en la propue.sta afortunada del señor
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Romero Grande, No se le obliga al Sr. Arteaga a ninguna 
claudicación que pugne contra ,su propia dignidad, se le pide 
noblemente que algunas palabras que aquí vertió tengan, por 
los medio.s a su alcance, una manifestación en la pública opinión 
reflejada por la Prensa, porque algunos señores se han sentido 
molestos, no por el derecho de critica, puesto que ningún Con­
cejal siente menoscabo porque se cemsiiren sus actos. No se 
trata de eso; no es tampoco porque S , S . ofendiera en el con­
cepto de agresión personal a ningún Concejal, cosa que. no 
h izn~asi lo creo yo -  , y, además, las palabras de S . S . rati­
fican que no hubo ofeirsa. Lo que quieren esos señores Con­
cejales es que se levante ese interdicto de ofensa que sobre 
ellos pesa, si no en el aspecto del terreno personal, en el de 
falta de asiduidad, de cariño y de interés a sus funciones muni­
cipales. Haga, ‘pues, S . S . la pública manifestación de que 
tanta asiduidad como ponga S. S . en su trabajo, la ponen 
los demás en el suyo. En eso no hay ni claudicación para sus 
ideas políticas,ni aseiitiiiiiento a las de los demás, sino única­
mente al trabajo particular que cada Concejal realiza. Y espero 
que, percatándo.se del ambiente que aquí se respira, el señor 
Arteaga salirà dar a este asunto la solución que unánimemente 
pide el C oncejo ,'Y  no debemos hablar más. ( A p la u s o s ,)

E l Sr. A r t e a g a :  Después de lo dicho por el Sr. Alcalde, y 
creyendo que esto es .sencillamente una coacción a mi actuación
municipal...... diiterrumpen al orador varios señores Concejales
protestando contra estas manifestaciones del Sr. Arteaga.)

E l s e ñ o r  P r e s id e n t e :  La Presidencia desea poner una 
acotación a la.s palabras del Sr. Arteaga, y es que las mías no 
significan coacción de ningún género, sino el reflejo de una 
realidad. .

E l Sr. A r t e a g u :  Pero S . S . ha .señalado el ambiente 
que existe en el Concejo, y a ver qué significa eso, sino una 
coacción......

(Vuelven a producirse grandes protestas, que interrumpen 
el debate, con increpaciones al Sr. Arteaga y réplicas de éste, 
que la Presidencia trató de cortar con repetidas llamadas ai 
orden.)

f i l  S r. R o m e r o  G r a n d e :  El Sr, Arteaga ha dado explica­
ciones y nosotros para .sentirnos .satisfechos y recuperar nues­
tra dignidad ofendida nada más que en ese extremo, pedimos 
(|iie rectifique en la forma que ha dicho el señor Alcalde, y a 
esto responde d  Sr. .Arteaga que no da más explicaciones, 
siendo de liotar que el Sr. Arteaga monopoliza la Prensa, 
porque aquí hubo una ofensa para la señorita Echarri. su seño­
ría aseguró que vendría la rectificación en la Prensa, y, en efec­
to. aquella misma noche, a ruegos del Sr, Arteaga, se pu­

blicó la rectificación. Y ahora, para úna co.sa personal suya, 
dice que no quiere rectificar...

E T S r. A r t e a g a :  Porque no tengo que rectificar nada des­
pués de las explicaciones que he dado...

(Nuevamente se interrumpe el debate con mayor intensi­
dad, cruzándose varias frases que no se perciben claramente, 
entre las cuales se oyó decir ai Sr. Fuentes Pila; «S. S .  es un 
inconsecuente» (refiriéndose al S r, Arteaga); a lo que replicó 
este señor Concejal; «Y S . S . tm intolerable», lo que motivó 
que la mayoría de los señores Concejales se levantaran de sus 
asientos en actitud de abandonar el salón y diciendo a gran­
des voces; «A votar, a votar e) voto de censura».

E l s e ñ o r  P r e s id e n t e :  Restablecida la calma, los señores 
Concejales han visto la intención de la Presidencia de plantear 
el debate en los términos en que únicamente podía desenvol­
verse. Habráti visto que en e! transcurso de la discusión no 
puse sino mi deseo al nivel de lo que creía mi deber, haciendo 
las manifestaciones necesarias para concretar el debate; pero 
las explicaciones del Sr. Arteaga y las manifestaciones que ha 
hecho han dado origen a este escándalo tan lamentable. Yo no 
sé si forzosamente habremos entrado en la segunda parte de 
la propuesta que yo hice cuando trataba de encauzar la discu­
sión ( e l  S r. G a r c ía  R o d r ig o :  Forzosamente), pero bien en 
contra de mis deseos. Y  creo que no hay necesidad de votar 
nada de censura, sino que la simple manifestación unánime del 
Concejo avalora el discrepante parecer del mismo respecto a 
la conducta del Sr. Arteaga, agravada con sus manifestaciones 
de última hora (aplausos).

E l Sr. G ó m e z  R o ld a n :  Pido que conste en acta que el 
Concejo, unánimemente, da un voto de censura al S r. Arteaga 
que en plena .sesión ha ofendido públicamente al Concejo.

E l s e ñ o r  P r e s id e n t e :  Así constará.
E l S r. F u e n te s  P i l a :  Como no tengo la seguridad de que 

por todos será recogido lo sucedido con exacta fidelidad, rue­
go a la Alcaldía Presidencia que las notas taquigráficas se pu­
bliquen en un número extraordinario u hoja suplementaria del 
B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  y se reparta en 
todos los centros públicos de Madrid. Y  así, sin apreciaciones 
personales de ninguna clase que puedan ser debidas a la falta 
de conocimiento concreto de la cuestión y aun a apreciaciones 
personales que sobre las frases emitidas puedan fundarse, con­
creta y escuetamente todos conocerán y podrán apreciar la 
conducta de cada uno.

E l s e ñ o r  P r e s id e n t e :  ¿Lo acuerda así el Concejo? (mues­
tras de asentimiento en la mayoría). Pues queda acordado y 
terminado el asunio. ■
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